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Presentación

Ante las elocuentes cifras publicadas en la última Evaluación Mundial de los anfi-
bios (Global Amphibian Assesment), las cuales indican que cerca de un cuarto de las
especies de anfibios de Venezuela están amenazadas y, ante la falta de una visión
clara en cuanto a las políticas que deben adoptarse para revertir esta crisis, se evi-
denció la inminente necesidad de diseñar una estrategia para la conservación de los
anfibios de Venezuela. A pesar de que cerca del 5% de las especies de anfibios del
mundo están en Venezuela el conocimiento acerca de este grupo es muy limitado;
sólo contamos con un pequeño número de expertos, en pocas instituciones desarti-
culadas de diversas regiones del país, avocados al estudio de aspectos particulares,
con la consecuente baja capacidad de respuesta ante esta problemática.

Esta iniciativa se gestó en noviembre de 2004 durante las reuniones entre repre-
sentantes de la Oficina Nacional de Diversidad Biológica del Ministerio del Ambiente
(MINAMB) y de Conservación Internacional (CI), realizadas con el fin de tratar el
tema de la preocupante declinación de las poblaciones de algunas especies de anfi-
bios en Venezuela. En vista de la dimensión del problema, se propuso de inmediato
pasar de las reuniones al diseño y redacción de una estrategia para su conservación,
labor a la cual se sumaron el Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas
(IVIC) del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología (MCT) y la
Fundación La Salle de Ciencias Naturales (FLSCN).

Una vez esbozados los objetivos generales de la estrategia y con un esquema de
trabajo tentativo se convocó a todos los herpetólogos y especialistas venezolanos a
un taller auspiciado por el Ministerio del Poder Popular para el Ambiente y
Conservación Internacional Venezuela, realizado en febrero de 2005 en las instala-
ciones de la Fundación La Salle en Caracas, cuyo objetivo fue la definición de los
lineamientos generales de la propuesta. En él participaron 18 especialistas pertene-
cientes a la Universidad Central de Venezuela (UCV), Universidad de los Andes (ULA),
Universidad del Zulia (LUZ), Universidad Experimental de los Llanos Ezequiel
Zamora (UNELLEZ), Universidad Experimental Rómulo Gallegos (UNERG), Ministerio
del Poder Popular para el Ambiente (MINAMB), Instituto Venezolano de
Investigaciones Científicas (IVIC), Fundación La Salle (FLSCN), Conservación
Internacional Venezuela (CI) y Fundación Andígena. En este taller se acordó la ela-
boración de un documento contentivo del estado actual del conocimiento sobre los
anfibios de Venezuela y del conjunto de acciones prioritarias conducentes al incre-
mento del conocimiento, la valoración y conservación de este grupo de vertebrados
amenazado. 

A través de talleres de consulta pública y jornadas informativas realizadas en
Mérida (septiembre 2005), Caracas (diciembre 2005, septiembre 2006) y en el marco
del VII Congreso Venezolano de Ecología en Ciudad Guayana (noviembre 2007), se
elaboraron varios borradores de este documento, luego de incorporar sugerencias y
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recomendaciones del conjunto de personas que asistieron a la convocatoria de con-
sulta. El resultado es un documento que contiene, en su primera parte, un capítulo que
describe las bioregiones de Venezuela, 10 capítulos que evalúan el estado actual del
conocimiento en sus diversas vertientes, y un capítulo que identifica algunos vacíos
de información. En su segunda parte, describe un conjunto de 62 acciones que res-
ponden a 13 recomendaciones específicas agrupadas en seis líneas estratégicas, y
cinco acciones prioritarias que pueden acometerse a corto plazo. 

Este documento es el primer intento orquestado por diversas instituciones para
evaluar el estado del conocimiento, e identificar y ordenar las necesidades del país en
materia de conservación de sus anfibios. Esperamos que se convierta en un punto de
partida para el diseño y consolidación de programas interinstitucionales e interdisci-
plinarios dirigidos a la preservación de este recurso biológico a largo plazo.

Los editores
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Figura 1. División político-territorial de la República Bolivariana de Venezuela.
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La República Bolivariana de Venezuela está ubicada al norte de América del Sur, entre
los paralelos 00° 45’ y 15° 40’ de latitud Norte y los meridianos 59° 45’ y 73° 25’ de lon-
gitud Oeste. Ocupa una superficie territorial continental de 916 325 km2 (dividida por el
río Orinoco en su parte media), además de un espacio insular de 120 000 km2 y una
extensión marítima de 860 000 km2 (MINAMB et al. en preparación). Limita con Colombia,
Brasil, Guyana y las islas de República Dominicana, Aruba, Bonaire, Curazao, Puerto
Rico, Martinica, Guadalupe e Islas Vírgenes en el mar Caribe. Políticamente, el país ha
sido dividido en 23 estados, un Distrito Capital, 72 islas ubicadas en el mar Caribe que
conforman las Dependencias Federales y 335 municipios (Figura 1).

Una vasta porción del territorio presenta un basamento geológico precámbrico (Macizo
de las Guayanas), mientras que el resto está conformado por depresiones y depósitos cua-
ternarios continentales y litorales, circundados por las cordilleras Andina, de la Costa y de
Perijá, de origen terciario sobre un basamento geológico Paleozoico y Precámbrico. 

El territorio se estructura en cuatro grandes paisajes: montañosos, llanuras, mesas
y deltas. Los primeros corresponden a los derivados del desmantelamiento del Macizo
Guayanés (sur de los estados Bolívar y Amazonas) y la orogénesis andina y orocostense.
Las llanuras resultan de la deposición de sedimentos provenientes de las áreas monta-
ñosas antes mencionadas, y los restantes corresponden a paisajes de deltas, principal-
mente del río Orinoco y mesas no erodadas de los llanos orientales.

Debido a su condición tropical, Venezuela presenta un régimen térmico relativamente
uniforme a lo largo del año, que sólo es afectado por la altitud. Las temperaturas me-
dias diarias oscilan entre 28 0C en las tierras bajas hasta menos de 0 0C en algunas de las
cumbres de los páramos andinos. Con respecto a la precipitación, se observan diferentes
condiciones climáticas en función del grado de estacionalidad y volumen anual de llu-
via, el cual va desde 300 a 700 mm en las zonas áridas y semiáridas, centrales y coste-
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ras, hasta más de 4 000 mm en determinadas zonas al sur del país. Esta variada condi-
ción de temperatura y precipitación da origen a las 27 zonas climáticas presentes en el
país (MARN 2000).

La acción combinada del clima sobre los elementos litológicos, topográficos y de
vegetación dio lugar a una enorme variedad de suelos cubiertos por un mosaico comple-
jo de unidades florístico-fisonómicas (Huber y Alarcón 1988) con influencia de cuatro
grandes regiones biogeográficas: la Amazonía, los Andes, el Caribe y la Guayana. Esto
ha determinado la existencia en el país de un patrimonio biológico valioso y diverso,

Figura 2. Mapa de vegetación de la República Bolivariana de Venezuela (Huber y Alarcón 1988).



representado por un número importante de especies, comunidades, ecosistemas y paisa-
jes claramente diferenciados en un contexto geográfico (Figura 2). Hasta ahora se han
registrado 650 tipos de vegetación y al menos 16 681 especies vegetales, agrupadas en
230 familias y 1 786 géneros (Aguilera et al. 2003; MARN 2000; Huber et al. 1998), de las
cuales 9411 están presentes en la Guayana (Steyermark et al. 1995).

Igualmente sucede con la fauna, lo cual sitúa a Venezuela entre los diez países con
mayor diversidad zoológica del planeta y, en particular, el sexto en América. Contamos
asímismo con una gran diversidad étnica y cultural.

La diversidad de fauna del país incluye al menos 110 692 artrópodos (99,7% corres-
ponde a insectos), 1 791 peces (aproximadamente 1 000 de agua dulce), 351 mamíferos,
1 361 aves, 336 reptiles y más de 300 anfibios (Aguilera et al. 2003, Rodríguez y Rojas 1995;
MARN 2000, 2001), con un número importante de taxa cuya distribución se restringe a
regiones como los Andes, la cordillera de la Costa y la Guayana (Aguilera et al. 2003).

La variabilidad de las características físico-naturales definen la diversidad natural en
varias regiones que, a lo largo del tiempo y dependiendo del clasificador, han recibido
denominaciones similares. No obstante, a los fines de este documento trabajaremos con
las diez bioregiones (Figura 3) definidas en la Estrategia Nacional sobre Diversidad Biológica
y su Plan de Acción (MARNR 2001), las cuales fueron delimitadas según la topografía,
clima, vegetación, flora, altitud, precipitación anual y condición de ambiente continental
o marino costero (MARNR 2000, 2001).

Venezuela posee uno de los conjuntos de áreas protegidas para la conservación de la
biodiversidad más variados y extensos de América Latina. Estas áreas se rigen por una
serie de normas y reglas que tienen por objeto la defensa, conservación y mejoramiento
de determinados espacios, cuyas características y condiciones ecológicas difieren de la
estructura y composición geográfica, paisajística, topográfica y socio-cultural del resto
del territorio nacional, condiciones estas que hacen indispensable la formulación de cri-
terios especiales, de aprovechamiento y preservación de estos espacios. Este conjunto de
áreas protegidas cubre una superficie correspondiente a 46% del territorio, incluyendo el
solapamiento entre algunas áreas. El sistema de Áreas Bajo Régimen de Administración
Especial (ABRAE) está conformado por las siguientes categorías relacionadas directa-
mente con la conservación de la fauna y flora: a) parques nacionales (43 con 19,61% del
territorio nacional) destinados a la protección y conservación de ecosistemas de impor-
tancia nacional, en donde están permitidas actividades de investigación, educación y
recreación; b) monumentos naturales (36 con 4,67%) que contienen al menos un rasgo
natural específico sobresaliente, de interés nacional, tales como accidentes geográficos
o sitios de belleza excepcional, formaciones geológicas o valores ecológicos que ameritan
protección absoluta; c) refugios de fauna silvestre (siete con 0,38%) en cuyos límites se
protegen, conservan y propagan algunos elementos de la fauna silvestre, principalmente
de aquellas especies que se consideran en peligro de extinción, ya sean residentes o
migratorias; d) reservas de fauna silvestre (cuatro con 0,38%) para el desarrollo de pro-
gramas experimentales o definitivos de ordenación y manejo de poblaciones de animales
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Figura 3. Regiones biogeográficas de la República Bolivariana de Venezuela (MARN, 2001).
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silvestres, destinadas a asegurar la reproducción continua de las especies para el ejerci-
cio de la caza o cualquier otra forma de aprovechamiento del recurso, y e) reservas de
biosfera (dos con 14,41%) como sistema especial de relación hombre-espacio, en combi-
nación con la presencia de biodiversidad de importancia global que debe ser preservada
por su alto valor científico.



Biorregión Marina

Comprende las áreas marinas y submarinas del mar Caribe y del océa-
no Atlántico; más biodiversa en el área caribeña debido a la transpa-
rencia de sus aguas, y más pobre en la fachada atlántica, caracterizada
por el dominio de fases fangosas y arenosas, y el aporte sedimentario
de grandes ríos como el Orinoco, el Esequibo y el Amazonas.

Biorregión Insular

Conformada por las islas Margarita, Coche y Cubagua y 311 cayos,
islotes e islas. Estos espacios insulares presentan una variedad de eco-
sistemas que van desde el manglar y las zonas xerofíticas, espinosas
y de bosque seco tropical hasta el bosque nublado del cerro Copey en
Margarita. 

Biorregión Depresión lago de Maracaibo

Ubicada en el sector noroccidental del país. Abarca las llanuras bajas
(0-500 m snm) de la cuenca del lago y los cursos inferiores de los ríos
nacientes en la sierra de Perijá y los Andes, y que fluyen hacia éste.
Los bosques xerófitos y su degradación hasta matorrales, los bosques
semidecíduos tropófilos y siempreverdes ombrófilos (la mayoría
transformados en pastizales) junto a ambientes cienagosos y sabanas
relictuales son los principales ecosistemas de esta biorregión.

Biorregión Costera continental

Franja costera desde los 0 metros hasta 100 metros de altitud apro-
ximadamente. Su característica más relevante es la elevada tempera-
tura durante todo el año (más de 28 0C). Los principales tipos de
vegetación son los manglares, espinares, cardonales y la vegetación
herbácea. 

Bioregiones de Venezuela
FUENTE: ESTRATEGIA NACIONAL SOBRE DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y SU PLAN DE ACCIóN
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Biorregión Sistema de colinas de Lara-Falcón

Se extiende entre las cadenas montañosas de los Andes, la cordille-
ra de la Costa, el mar Caribe y las llanuras orientales de la depresión
de Maracaibo. Predominan los bosques arbustales xerófilos parcial-
mente espinosos. 

Biorregión de los Andes

La cordillera andina alcanza en Venezuela su límite nororiental y está
constituida por dos ramales: a) la sierra de Perijá con tres pisos altitu-
dinales hasta los 3 600 m snm, que incluye densas formaciones bosco-
sas hasta páramos, ambos fuertemente intervenidos y b) la cordillera
de Mérida, hasta 5 000 m, caracterizada por diversos tipos de bosques,
ecosistemas arbustivos y parameros, y un alto grado de endemismo.

Biorregión Planicie deltaica del río Orinoco 
y costa cenagosa del río San Juan

Comprende los ecosistemas de las planicies aluviales de los ríos
Amacuro, Orinoco, Morichal Largo, Guanipa y San Juan. Los man-
glares en la costa del delta, las planicies cenagosas y costeras del río
San Juan y las penillanuras parcialmente inundables del río Ama-
curo hasta el Cuyuní y la sierra de Imataca. Bosques, palmares y
sabanas constituyen las principales unidades de vegetación.

Biorregión Cordillera de la Costa

Esta compleja región natural del país está conformada por dos sectores:
a) cordillera de la Costa Central, que se extiende a lo largo de la costa
septentrional hasta la depresión de Unare, hasta los 2 765 m snm en el
pico Naiguatá, b) cordillera de la Costa Oriental, que continúa desde la
depresión de Unare hasta el extremo oriental de la península de Paria,
alcanzando su máxima altitud a los 2 400 m snm en Turimiquire. 
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Biorregión de los Llanos

Esta biorregión perteneciente a la provincia llanera y constituye la
unidad más meridional de la región fitogeográfica del Caribe (MARN
2000). Se asienta en amplias llanuras sedimentarias y aluviales entre
los Andes, la cordillera de la Costa y el macizo Guayanés. Se subdi-
vide en llanos occidentales, centrales y orientales y está caracteriza-
da por ecosistemas de sabana con presencia de bosques de galería,
palmares, humedales y bosques caducifolios.

Biorregión Guayana (Orinoquia/Amazonia)

Esta franja al sur del Orinoco constituye casi la mitad del territorio.
Incluye cuatro subregiones:

Penillanura Caura-Paragua

Ocupa las cuencas medias de los ríos Paragua y Caura y está limita-
da por el cerro Guaiquinima, el valle del río Caroní y la serranía
Chaco-tepui, la serie de macizos Ichún, Guanacoco, Sarisariñama y
Jaua y las serranías Uasadi, Maigualida y Nichare. Predominan los
bosques siempreverdes sobre tierra firme y áreas inundables.

Penillanura Casiquiare-Alto Orinoco

Comprende las tierras bajas de la cuenca del río Ventuari y las peni-
llanuras del alto río Orinoco, río Casiquiare y río Negro. La vegeta-
ción predominantemente boscosa de esta unidad pertenece en parte
a la provincia Guayana Central y, en parte, a la Guayana Occidental.

Sistema piemontano de colinas del Escudo Guayanés

Se desarrolla sobre el basamento ígneo metamórfico del Escudo
Guayanés. Una región heterogénea de extensos bosques que se dis-
pone entre el borde noroccidental del Escudo y el río Orinoco.
Comprende las cuencas bajas de los ríos Caura, Paragua, bajo Caroní
y Cuyuní, la sierra de Imataca y la altiplanicie de Nuria. 

Bioregiones de Venezuela
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Montañas del macizo Guayanés y los tepuyes

Es la subregión montañosa más extensa del país y se extiende, en
gran parte, a lo largo de la frontera con Brasil. Uno de sus elemen-
tos característicos son las montañas denominadas tepuyes, formadas
por areniscas precámbricas de la Formación Roraima. Alcanza su
mayor altitud en el extremo sur del Cerro Neblina a 3 014 m snm. La
vegetación está constituida por extensos bosques, arbustales y her-
bazales altotepuyanos y se caracteriza por un alto porcentaje de
endemismos de flora y fauna. La flora de esta unidad pertenece a la
provincia Guayana Central (pisos altitudinales inferiores y medios) y
a la provincia de Pantepui (cumbres tepuyanas).

FOTO J. CELSA SEÑARIS
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I N T R O D U C C I Ó N

En el contexto mundial, la República Bolivariana de Venezuela es reconocida como uno
de los países con mayor diversidad biológica, encontrándose entre los llamados países
megadiversos, donde ocupa posiciones privilegiadas en cuanto a la riqueza de especies de
algunos grupos de flora y fauna. Poseemos una extraordinaria diversidad de anfibios, con
más de 333 especies registradas hasta el momento. Esta cifra representa el 5% del total
del planeta y nos ubica en el sexto puesto en diversidad del Neotrópico y en el octavo
en el ámbito mundial. Esta elevada riqueza es el resultado de una gran heterogeneidad
de hábitats óptimos para los anfibios, dadas las características geográficas, climáticas y
orográficas de nuestro territorio, aunadas a la historia evolutiva de los diferentes linajes.

A pesar de ser poco conocidos y en muchos casos hasta anónimos, los anfibios
son un componente muy importante de los ecosistemas. Por una parte algunas pobla-
ciones de anfibios, especialmente sapos y ranas, son muy abundantes y aportan una
biomasa muy significativa al flujo de energía. Además son una pieza central en estas
tramas, por cuanto actúan como depredadores de invertebrados y, a su vez, como presas
de otros vertebrados. Por otra parte, los anfibios son considerados indicadores ideales
de la calidad ambiental, tanto en el medio acuático como en el terrestre, ya que son muy
sensibles a la alteración y pérdida de hábitat natural, introducción de especies exóti-
cas, contaminantes, uso de agroquímicos y cambio climático.

La alarmante y acelerada disminución de las poblaciones y la desaparición de un
número significativo de anfibios, ocurrida en los últimos 20 años en todo el planeta,
se suma a su invaluable e imprescindible contribución a la trama ecológica, motivo
de la urgente necesidad de realizar acciones inmediatas que incrementen y profundicen
el conocimiento sobre su biología y ecología, y sobre las causas de estas desapariciones,
de cara al diseño de estrategias de conservación. Para el desarrollo de acciones se
requiere, como punto de partida, la recopilación y actualización de la información dis-
ponible producto de las investigaciones desarrolladas en este grupo, lo cual permitirá
guiar las líneas prioritarias a ser abordadas en diferentes escalas de tiempo.
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Con este espíritu y como base para un plan integral para la conservación de los
anfibios de Venezuela, diferentes investigadores han resumido en los capítulos que se
presentan a continuación información resaltante en cuanto a su riqueza y composi-
ción, aspectos biológicos, ecológicos y biogeográficos, acervo genético, amenazas y
estado de conservación en el contexto nacional. Así mismo, se presenta información
general sobre colecciones biológicas nacionales que poseen representación de este
grupo animal, aspectos legales para su conservación y notas para su conservación ex
situ. Resultado del análisis de la información anterior se muestran los principales
vacíos de información en los diferentes temas tratados, de los cuales se desprenden las
recomendaciones más urgentes y prioritarias a ser abordadas para la conservación de
los anfibios de nuestro país.
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Más de la mitad de los anfibios del mundo vive en la región Neotropical, riqueza que
se incrementa año tras año como resultado de exploraciones en áreas desconocidas y
del desarrollo de estudios taxonómicos y sistemáticos. En este marco Venezuela, situada
al norte del continente suramericano, abarca diferentes bioregiones que definen la
riqueza y composición de su fauna de anfibios (Barrio-Amorós 1998; este volumen).

Venezuela es uno de los países más diversos del planeta, donde han registrado
hasta el momento cerca del 5% del total mundial de anfibios (Barrio-Amorós 2004a).
Para enumerar la diversidad de anfibios venezolanos nos hemos remitido a la litera-
tura especializada, partiendo de la última actualización sistemática y de distribución
geográfica de este grupo en el país (Barrio-Amorós 2004a), incorporando literatura
adicional y reciente que incluye la descripción y nuevos registros de especies (Barrio-
Amorós 2006a, b, c; Barrio-Amorós y Brewer-Carías 2008, Barrio-Amorós y Castroviejo-
Fischer 2008, Barrio-Amorós y Molina 2006, Barrio-Amorós et al. 2007, Castroviejo-
Fisher et al. 2007, 2008, 2009: Heyer 2005, Infante et al. 2006a, b, 2008; La Marca
2005, La Marca et al. 2004, Manzanilla et al. 2007 a, b; Myers y Donnelly 2008,
Señaris y Ayarzagüena 2006, Schlüter y Rödder 2007, Vargas y La Marca 2007), así
como cambios sistemáticos y nomenclaturales (Faivovich et al. 2005, Frost et al. 2006,
Grant et al. 2006; Guayasamín et al. 2008, 2009).

Actualmente se conocen 333 especies de anfibios en Venezuela correspondientes a
318 anuros (ranas y sapos), diez cecilias y cinco salamandras (Tabla 1.1, Anexo 1).
Estas cifras nos sitúan en el sexto lugar en diversidad anfibia del Neotrópico y en el
octavo lugar en el ámbito mundial (Young et al. 2004). Sin embargo, basándonos en
la tasa de descripción de especies y nuevos registros para el país, así como en el esca-
so conocimiento de áreas que deben ser prospectadas, la riqueza de anfibios venezo-
lanos sin duda sobrepasa las 400 especies. El número de anfibios endémicos de
Venezuela asciende a 191, es decir, 57,3% del total de especies presentes en el país. El
orden que presenta un mayor índice de exclusividad es Caudata, con el 80% (cuatro

César L. Barrio-Amorós
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Allophrynidae 1 Allophryne 1
"Prosterapis" 1
Allobates 10

Aromobatidae 50 Anomaloglossus 14
Aromobates 12
Mannophryne 13
Atelopus 9
Metaphryniscus 1

Bufonidae 27 Oreophrynella 6
Rheebo 3
Rhinella 8
Centrolene 4

Centrolenidae 26 Cochranella 7
Hyalinobatrachium 15

Cerathrophydae 1 Ceratophrys 1
Ameerega 2

Dendrobatidae 4 Dendrobates 1
Minyobates 1

ANURA Eleutherodactylidae 2 Eletherodactylus 1
Adelophryne 1
Cryptobatrachus 1

Hemiphractidae 21 Flectonotus 2
Gastrotheca 6
Stefania 12
Aparasphenodon 1
Dendropsophus 12
Hyloscirtus 4
Hypsiboas 22
Myersiohyla 3
Osteocephalus 4

Hylidae 80 Pseudis 1
Scarthyla 1
Scinax 13
Sphaenorhynchus 1
Tepuihyla 7
Trachycephalus 2
Hylomantis 1
Phyllomedusa 8
Engystomops 1

Leiuperidae 8 Physalaemus 3
Pleurodema 1
Pseudopaludicola 3

Leptodactylide 24 Leptodactylus 24
Adelastes 1
Chiasmocleis 1

Microhylidae 12 Ctenophryne 1
Elachistocleis 2
Hamptophryne 1
Relictivomer 1
Synapturanus 2
Otophryne 3

Pipidae 3 Pipa 3
Ranidae 2* Lithobates 2

Dischidodactylus 2
Strabomantidae Pristimantis 54

Strabomantis 1
CAUDATA Plethodontidae 5 Bolitoglossa 5

Caecilia 3
Microcaecilia 1

GYMNOPHIONA Caeciliadae 9 Siphonops 1
Nectocaecilia 1
Potomotyphlus 1
Typhlonectes 2

Rhinatrematidae 1 Epicrionops 1
TOTAL 333

Anfibios de Venezuela: estado del conocimientoy recomendacionespara su conservación

Tabla 2.1. Riqueza de anfibios de Venezuela agrupados por familias y géneros (hasta diciembre 2006).

Orden Familia N0 especies Género N0 especies 
por familia por género
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de las cinco especies de salamandras conocidas son endémicas). Por el contrario, sólo
el 20% de las cecilias son endémicas (2 de 10 especies). Por su parte los anuros pre-
sentan un caso especial ya que más de la mitad de las ranas y sapos de Venezuela son
exclusivos de nuestro territorio: 185 de las 318 especies (58,2%).

Así mismo, Venezuela cuenta con algunos géneros endémicos: los Bufonidae gua-
yaneses Metaphryniscus y Oreophrynella, habitantes del Pantepui; el dendrobatoide
Aromobates de los Andes; el Strabomantidae Dischidodactylus también de los macizos
tepuyanos, y el microhílido Adelastes, descrito de la base de la Serranía de la Neblina.
También son únicos en la región de la Guayana venezolana los Hylidae del género
Myersiohyla. Existen otros géneros no estrictamente endémicos venezolanos ya que
presentan especies fuera de nuestras fronteras pero que, sin embargo, poseen la mayor
diversidad en el país. Este es el caso de los dendrobátidos del género Mannophryne, que
cuenta con especies en Trinidad y Tobago; de las ranas de los géneros Stefania y
Tepuihyla, con algunos representantes en Guyana, y del microhílido Otophryne, que
aparte de dos especies propias del Escudo Guayanés en Venezuela y Guyana, presenta
una tercera más ampliamente distribuida en las tierras bajas adyacentes de Colombia
y Brasil. Un género recientemente creado por Grant et al. (2006), Anomaloglossus, con-
tiene 20 especies descritas, de las cuales la mayor parte habita los relieves del Escudo
Guayanés (18), y de ellas la mayoría (14) sólo se conocen de Venezuela.

En cuanto a la riqueza de anfibios, destaca ampliamente la familia Hylidae con 79
especies distribuidas en 14 géneros, entre los cuales sobresale Hypsiboas con 21 espe-
cies. Le siguen en importancia numérica las familias Strabomantidae y Aromobatidae,
con 57 y 50 especies, respectivamente. El género Pristimantis de la familia Strabo-
mantidae es el taxón con mayor riqueza en Venezuela y abarca 54 especies. La recien-
temente propuesta familia Aromobatidae reúne cuatro géneros (más una especie toda-
vía sin incluir formalmente), de los cuales Anomaloglossus es el más representativo
con 14 especies, seguido de Aromobates con 12; Mannophryne con 13 y Allobates con
diez. Actualmente la familia Leptodactylidae contiene cinco géneros (antes abarcaba
también los taxones de Eleutherodactylidae, Leiuperidae y Strabomantidae), donde
destaca en número de especies Leptodactylus con 24 representantes (después de haber
incluido Adenomera y Lithodytes). Sigue en importancia numérica la familia Bufoni-
dae con seis géneros y con 27 especies, de las cuales nueve corresponden a los sapi-
tos arlequines del género Atelopus, todas ellas en peligro crítico de extinción.

Por su parte, para la familia Centrolenidae se conocen 26 especies repartidas en tres
géneros, entre los cuales destaca Hyalinobatrachium con 15. El género monotípico
Allophryne, que había sido incluido recientemente en la familia Centrolenidae, vuel-
ve a poseer su propia familia, Allophrynidae, con un sólo representante. Hay 12 repre-
sentantes de la familia Microhylidae, agrupados en ocho géneros de los cuales los únicos
que no cuentan con una sola especie en Venezuela son Elachistocleis (2), Synaptura-
nus (2) y Otophryne (3).
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Los géneros de ranas Pipidae y Ranidae, y de cecilias de las familias Caecilidae y
Rhinatrematidae cuentan con tres o menos representantes cada una. El conocimiento
sobre las salamandras venezolanas se ha incrementado desde 1998, al pasar de dos a
cinco especies conocidas (Barrio-Amorós 2004).
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Anexo 1. Listado de los anfibios de Venezuela
(RECOPILADO POR CÉSAR L. BARRIO-AMORÓS, F. ROJAS-RUNJAIC Y J. CELSA-SEÑARIS)
*LAS ESPECIES SEÑALADAS CON UN ASTERISCO SON ENDÉMICAS DE VENEZUELA

CLASE AMPHIBIA Gray 1825

ORDEN ANURA Fischer von Waldheim, 1813

FAMILIA ALLOPHRYNIDAE Goin, Goin et Zug, 1978

Género Allophryne Gaige 1926

Allophryne ruthveni Gaige, 1926

FAMILIA AROMOBATIDAE Grant, Frost, Caldwell, Gagliardo, Haddad, Kok, Means, Noonan, Schargel et Wheeler, 2006.

Género Prostherapis Cope, 1868

“Prostherapis” dunni Rivero, 1961*

SUBFAMILIA ALLOBATINAE Grant, Frost, Caldwell, Gagliardo, Haddad, Kok, Means, Noonan, Schargel et Wheeler, 2006

Género Allobates Zimmermann et Zimmermann, 1988

Allobates bromelicola (Test, 1956)*

Allobates aff. brunneus (Cope, 1887)

Allobates caribe (Barrio-Amorós, Rivas et Kaiser, 2006)*

Allobates humilis (Rivero, 1980)*

Allobates mandelorum (Schmidt, 1932)*

Allobates aff. marchesianus (Melin, 1941)

Allobates pittieri (La Marca, Manzanilla, et Mijares-Urrutia, 2004)*

Allobates rufulus (Gorzula, 1990)*

Allobates sanmartini (Rivero, Langone, et Prigioni, 1986)*

Allobates undulatus (Myers et Donnelly, 2001)*

SUBFAMILIA ANOMALOGLOSSINAE Grant, Frost, Caldwell, Gagliardo, Haddad, Kok, Means, Noonan, Schargel et

Wheeler, 2006

Género Anomaloglossus Grant, Frost, Caldwell, Gagliardo, Haddad, Kok, Means, Noonan, Schargel et Wheeler, 2006 

Anomaloglossus ayarzaguenai (La Marca 1997)*

Anomaloglossus breweri (Barrio-Amorós, 2006)*

Anomaloglossus guanayensis (La Marca, 1997)*

Anomaloglossus moffetti Barrio-Amorós et Brewer-Carías, 2008*

Anomaloglossus murisipanensis (La Marca, 1997)*

Anomaloglossus parimae (La Marca, 1997)*

Anomaloglossus parkerae (Meinhardt et Parmalee, 1996)*

Anomaloglossus praderioi (La Marca, 1997)*

Anomaloglossus roraima (La Marca, 1997)*

Anomaloglossus shrevei (Rivero, 1961)*

Anomaloglossus tamacuarensis (Myers et Donnelly, 1997)*

Anomaloglossus tepuyensis (La Marca, 1997)*

Anomaloglossus triunfo (Barrio-Amorós, Fuentes et Rivas, 2004)*

Anomaloglossus wothuja (Barrio-Amorós, Fuentes et Rivas, 2004)*
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SUBFAMILIA AROMOBATINAE Grant, Frost, Caldwell, Gagliardo, Haddad, Kok, Means, Noonan, Schargel, et Wheeler, 2006

Género Aromobates Myers, Paolillo O., et Daly, 1991

Aromobates alboguttatus (Boulenger, 1903)* 

Aromobates capurinensis (Péfaur, 1993)*

Aromobates duranti (Péfaur, 1985)*

Aromobates haydeeae (Rivero, 1978)*

Aromobates leopardalis (Rivero, 1978)* 

Aromobates mayorgai (Rivero, 1980)* 

Aromobates meridensis (Dole et Durant, 1973)* 

Aromobates molinarii (La Marca, 1985)* 

Aromobates nocturnus Myers, Paolillo O., et Daly, 1991*

Aromobates orostoma (Rivero, 1978)*

Aromobates saltuensis (Rivero, 1980)*

Aromobates serranus (Péfaur, 1985)*

Género Mannophryne La Marca, 1992

Mannophryne caquetio Mijares-Urrutia et Arends-R., 1999* 

Mannophryne collaris (Boulenger, 1912)* 

Mannophryne cordilleriana La Marca, 1995*

Mannophryne herminae (Boettger, 1893)*

Mannophryne lamarcai Mijares-Urrutia et Arends-R., 1999*

Mannophryne larandina (Yústiz, 1991)*

Mannophryne leonardoi Manzanilla, La Marca, Jowers, Sánchez, et García-París, 2007*

Mannophryne neblina (Test, 1956)* 

Mannophryne oblitterata (Rivero, 1984)*

Mannophryne riveroi (Donoso-Barros, 1965)*

Mannophryne trujillensis Vargas et La Marca, 2007*

Mannophryne venezuelensis Manzanilla, Jowers, La Marca et García-París, 2007*

Mannophryne yustizi (La Marca, 1989)* 

FAMILIA BUFONIDAE Gray, 1825 

Género Atelopus Duméril et Bribon, 1841

Atelopus carbonerensis Rivero, 1972* 

Atelopus chrysocorallus La Marca, 1996*

Atelopus cruciger (Lichtenstein et Martens, 1856)*

Atelopus mucubajiensis Rivero, 1974*

Atelopus oxyrhynchus Boulenger, 1903*

Atelopus pinangoi Rivero, 1980*

Atelopus sorianoi La Marca, 1983*

Atelopus tamaense La Marca, García-Perez et Renjifo, 1990

Atelopus vogli Müller, 1934*

Género Metaphryniscus Señaris, Ayarzagüena et Gorzula, 1994 

Metaphryniscus sosae Señaris, Ayarzagüena et Gorzula, 1994*

Género Oreophrynella Boulenger 1895

Oreophrynella cryptica Señaris, 1995* 

Oreophrynella huberi Diego-Aransay et Gorzula, 1988*

Oreophrynella macconelli Boulenger in Lankaster, 1900



Oreophrynella nigra Señaris, Ayarzagüena et Gorzula, 1994* 

Oreophrynella quelchii (Boulenger, 1895)

Oreophrynella vasquezi Señaris, Ayarzagüena et Gorzula, 1994*

Género Rhaebo Cope, 1862

Rhaebo glaberrimus (Gunther, 1868)

Rhaebo guttatus Schneider, 1799

Rhaebo haematiticus Cope,1862

Género Rhinella Fitzinger, 1826

Rhinella beebei (Gallardo, 1965)

Rhinella ceratophrys (Boulenger, 1882) 

Rhinella granulosa (Spix, 1824)

Rhinella margaritifera complex (Laurenti, 1758)

Rhinella marina (Linnaeus, 1758)

Rhinella nasica (Werner, 1903)

Rhinella sclerocephala (Mijares-Urrutia et Arends, 2001)*

Rhinella sternosignata (Gunther, 1859)

FAMILIA CENTROLENIDAE Taylor 1951

SubFAMILY CENTROLENINAE Guayasamin, Castroviejo-Fischer, Trueb, Ayarzagüena, Rada et Vilá, 2009

Género Centrolene Jiménez de la Espada, 1872

Centrolene altitudinale (Rivero, 1968)* 

Centrolene venezuelense (Rivero, 1968)*

TRIBU COCHRANELLINI Guayasamin, Castroviejo-Fischer, Trueb, Ayarzagüena, Rada et Vilá, 2009

Género “Cochranella” Taylor 1951 

“Cochranella” duidaeana (Ayarzagüena, 1992)* 

“Cochranella” riveroi (Ayarzagüena, 1992)* 

Género Espadarana Guayasamin, Castroviejo-Fischer, Trueb, Ayarzagüena, Rada et Vilá, 2009

Espadarana andina (Rivero, 1968)

Género Vitreorana Guayasamin, Castroviejo-Fischer, Trueb, Ayarzagüena, Rada et Vilá, 2009

Vitreorana antisthenesi (Goin, 1963)* 

Vitreorana castroviejoi Ayarzagüena et Señaris, 1997 ("1996")*

Vitreorana gorzulai (Ayarzagüena, 1992)

Vitreorana helenae (Ayarzagüena, 1992)

SubFAMILY HYALINOBATRACHINAE Guayasamin, Castroviejo-Fischer, Trueb, Ayarzagüena, Rada et Vilá, 2009

Género Celsiella Guayasamin, Castroviejo-Fischer, Trueb, Ayarzagüena, Rada et Vilá, 2009

Celsiella revocata (Rivero, 1985)*

Celsiella vozmedianoi Ayarzagüena et Señaris, 1997 ("1996")*
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Género Hyalinobatrachium Ruíz-Carranza et Lynch, 1991 

Hyalinobatrachium crurifasciatum Myers et Donnelly, 1997*

Hyalinobatrachium duranti (Rivero, 1985)*

Hyalinobatrachium eccentricum (Meyer et Donnelly, 2001)*

Hyalinobatrachium fragile (Rivero, 1985)*

Hyalinobatrachium guairarepanensis Señaris, 1999*

Hyalinobatrachium iaspidiensis (Ayarzagüena, 1992)* 

Hyalinobatrachium ignioculus (Noonan et Bonet 2003)
Hyalinobatrachium ibama Ruiz-Carranza et Lynch, 1998

Hyalinobatrachium mesai Barrio-Amorós et Brewer-Carías, 2008*

Hyalinobatrachium mondolfii Ayarzagüena et Señaris, 2001*

Hyalinobatrachium orientale (Rivero, 1985)* 

Hyalinobatrachium orocostale (Rivero, 1968)*

Hyalinobatrachium pallidum (Rivero, 1985)*

Hyalinobatrachium tatayoi (Castroviejo-Fisher, Ayarzagüena et Vilà, 2007)*

Hyalinobatrachium taylori (Goin, 1968)

FAMILIA CERATOPHRYDAE Tschudi 1838

Género Ceratophrys Wied-Neuwied 1824

Ceratophrys calcarata Boulenger, 1890

FAMILIA DENDROBATIDAE Cope 1865

Género Ameerega Bauer 1986

Ameerega picta (Bibron in Tschudi, 1838)

Ameerega trivittata (Spix, 1824)

Género Dendrobates Wagler 1830

Dendrobates leucomelas Fitzinger in Steindachner,1864

Género Minyobates Myers 1987

Minyobates steyermarki (Rivero,1971)*

FAMILIA ELEUTHERODACTYLIDAE Lutz, 1954

SubFAMILIA ELEUTHERODACTYLINAE Lutz, 1954

Género Eleutherodactylus Duméril et Bribon, 1841

Eleutherodactylus johnstonei Barbour, 1914

SubFAMILIA PHYZELAPHRYNINAE Hedges, Duellman, et Heinicke, 2008

Género Adelophryne Hoogmoed et Lescure, 1984

Adelophryne gutturosa Hoogmoed et Lescure, 1984
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FAMILIA HEMIPHRACTIDAE Peters, 1862

Género Cryptobatrachus Ruthven, 1916

Cryptobatrachus remotus Infante, Rojas-Ruijac et Barrio-Amorós, 2008*

Género Flectonotus Miranda-Ribeiro, 1920

Flectonotus fitzgeraldi (Parker, 1933)

Flectonotus pygmaeus (Boettger, 1893)

Género Gastrotheca Fitzinger, 1843

Gastrotheca helenae Duna, 1944

Gastrotheca nicefori Gaige, 1933

Gastrotheca ovifera Lichtenstein et Weinland, 1854* 

Gastrotheca walkeri Duellman, 1980*

Gastrotheca williamsoni Gaige, 1922*

Gastrotheca yacambuensis Yústiz, 1976*

Género Stefania Rivero 1968 

Stefania breweri Barrio-Amoros et Fuentes, 2003*

Stefania ginesi Rivero, 1968*

Stefania goini Rivero, 1968*

Stefania marahuaquensis (Rivero, 1961)*

Stefania oculosa Señaris, Ayarzagüena et Gorzula, 1997 ("1996")*

Stefania percristata Señaris, Ayarzagüena et Gorzula, 1997 ("1996")*

Stefania riae Duellman et Hoogmoed, 1984* 

Stefania riveroi Señaris, Ayarzagüena et Gorzula, 1997 ("1996")*

Stefania satelles Señaris, Ayarzagüena et Gorzula, 1997 ("1996")*

Stefania scalae Rivero, 1970*

Stefania schuberti Señaris, Ayarzagüena et Gorzula, 1997 ("1996")*

Stefania tamacuarina Myers et Donnelly, 1997*

FAMILIA HYLIDAE Rafinesque,1815

SubFAMILIA HYLINAE Rafinesque,1815

Género Aparasphenodon Miranda-Ribeiro, 1920

Aparasphenodon venezolanus (Mertens,1950)

Género Dendropsophus

Dendropsophus amicorum (Mijares-Urrutia,1998)*

Dendropsophus battersbyi (Rivero,1961)*

Dendropsophus luteoocellatus (Roux,1927)*

Dendropsophus marmoratus (Laurenti,1768)

Dendropsophus meridensis (Rivero,1961)*

Dendropsophus microcephalus (Cope,1886)

Dendropsophus minusculus (Rivero,1971)

Dendropsophus minutus (Peters,1872)

Dendropsophus parviceps (Boulenger,1882)

Dendropsophus pelidnus (Duellman,1989)

Dendropsophus sarayacuensis (Shreve,1935)

Dendropsophus yaracuyanus (Mijares-Urrutia et Rivero, 2000)*
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Género Hyloscirtus

Hyloscirtus estevesi (Rivero, 1968)*

Hyloscirtus jahni (Rivero, 1961)*

Hyloscirtus lascinius (Rivero, 1969)*

Hyloscirtus platydactylus (Boulenger, 1905)*

Género Hypsiboas

Hypsiboas alemani (Rivero,1964)*

Hypsiboas angelicus Myers et Donnelly, 2008*

Hypsiboas benitezi (Rivero,1961)*

Hypsiboas boans (Linnaeus,1758)

Hypsiboas calcaratus (Troschel,1848)

Hypsiboas cinerascens (Spix, 1824)

Hypsiboas crepitans (Wied-Neuwied,1824)

Hypsiboas geographicus (Spix,1824)

Hypsiboas hobbsi (Cochran et Goin,1970)

Hypsiboas jimenezi Señaris et Ayarzagüena, 2006*

Hypsiboas lanciformis (Cope,1870)

Hypsiboas lemai (Rivero,1971)

Hypsiboas multifasciatus (Günther,1859)

Hypsiboas ornatissimus (Noble,1923)

Hypsiboas pugnax (Schmidt, 1857)

Hypsiboas pulidoi (Rivero, 1968)*

Hypsiboas punctatus (Schneider,1799)

Hypsiboas rhythmicus (Señaris et Ayarzaguena, 2002)*

Hypsiboas rufitelus (Fouquette,1961)

Hypsiboas sibleszi (Rivero,1971)

Hypsiboas tepuianus Barrio-Amorós et Brewer-Carías, 2008

Hypsiboas wavrini (Parker,1936)

Género Myersiohyla

Myersiohyla aromatica (Ayarzagüena et Señaris,1994)*

Myersiohyla inparquesi (Ayarzagüena et Señaris,1994)* 

Myersiohyla loveridgei (Rivero,1961)*

Género Osteocephalus Steindachner 1862

Osteocephalus buckleyi (Boulenger,1882)

Osteocephalus cabrerai Cochran et Goin, 1970

Osteocephalus leprieurii (Duméril et Bribon,1841)

Osteocephalus taurinus Steindachner,1862

Género Pseudis Wagler 1830

Pseudis paradoxa (Linnaeus,1758)

Género Scarthyla

Scarthyla vigilans (Solano,1971)

Género Scinax Wagler 1830

Scinax baumgardneri (Rivero,1961)*

Scinax boesemani (Goin,1966)

Scinax danae (Duellman,1986)*
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Scinax exiguus (Duellman,1986)* 

Scinax garbei (Miaranda-Ribeiro,1926)

Scinax kennedyi (Pyburn,1973)

Scinax manriquei Barrio-Amorós, Orellana et Chacón, 2004.2

Scinax nebulosus (Spix,1824) 

Scinax rostratus (Peters,1863) 

Scinax ruber (Laurenti,1768)

Scinax trilineatus (Hoogmoed et Gorzula,1979)

Scinax wandae (Pyburn et Fouquette, 1971)

Scinax x-signatus (Spix,1824)

Género Sphaenorhynchus Tschudi 1838

Sphaenorhynchus lacteus Daudin, 1802

Género Tepuihyla Ayarzagüena, Señaris et Gorzula 1993

Tepuihyla aecii (Ayarzagüena, Señaris et Gorzula, 1992)* 

Tepuihyla celsae Mijares-Urrutia, Manzanilla-Puppo, et La Marca, 1999*

Tepuihyla edelcae (Ayarzagüena, Señaris et Gorzula, 1992)*

Tepuihyla galani (Ayarzagüena, Señaris et Gorzula, 1992)*

Tepuihyla luteolabris (Ayarzagüena, Señaris et Gorzula, 1992)* 

Tepuihyla rimarum (Ayarzagüena, Señaris et Gorzula, 1992)*

Tepuihyla rodriguezi (Ayarzagüena, Señaris et Gorzula, 1992)*

Género Trachycephalus Fitzinger 1843

Trachycephalus resinifictrix (Goeldi, 1907)

Trachycephalus venulosus (Laurenti, 1768)

SUBFAMILIA PHYLLOMEDUSINAE Günther 1859

Género Hylomantis

Hylomantis medinai (Funkhouser, 1962)*

Género Phyllomedusa Wagler 1830

Phyllomedusa bicolor (Boddaert, 1772) 

Phyllomedusa hypocondrialis (Daudin, 1802)

Phyllomedusa neildi Barrio-Amorós, 2006*

Phyllomedusa tarsius (Cope, 1868)

Phyllomedusa tomopterna (Cope, 1868)

Phyllomedusa trinitatis Mertens, 1926

Phyllomedusa vaillanti Boulenger, 1882

Phyllomedusa venusta Duellman et Trueb, 1971

FAMILIA LEIUPERIDAE Bonaparte, 1850

Género Engystomops Jiménez de la Espada, 1872

Engystomops pustulosus (Cope, 1864) 

Género Physalaemus Fitzinger 1826 

Physalaemus cf. cuvieri (Fitzinger, 1826)

Physalaemus ephippifer (Steindachner, 1864)

Physalaemus fisheri (Boulenger 1890)
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Género Pleurodema Tschudi 1838

Pleurodema brachyops (Cope, 1869)

Género Pseudopaludicola Miranda-Ribeiro 1926

Pseudopaludicola boliviana Parker, 1927

Pseudopaludicola llanera Lynch, 1989

Pseudopaludicola pusilla (Ruthven, 1916)

FAMILIA LEPTODACTYLIDAE Werner 1896

Género Leptodactylus Fitzinger 1826

Leptodactylus andreae (Müller, 1923)

Leptodactylus bolivianus Boulenger, 1898

Leptodactylus colombiensis Heyer, 1994

Leptodactylus diedrus Heyer, 1994

Leptodactylus fragilis (Brocchi, 1877)

Leptodactylus fuscus (Schneider, 1799)

Leptodactylus hylaedactylus (Cope, 1868)

Leptodactylus insularum Barbour, 1906

Leptodactylus knudseni Heyer, 1972

Leptodactylus leptodactyloides (Andersson, 1945)

Leptodactylus lineatus (Schneider, 1799)

Leptodactylus lithonaetes Heyer, 1996

Leptodactylus longirostris Boulenger, 1882

Leptodactylus macrosternum Miranda-Ribeiro, 1926 

Leptodactylus magistris Mijares-Urrutia, 1997*

Leptodactylus mystaceus (Spix ,1824) 

Leptodactylus ocellatus (Linnaeus, 1758)

Leptodactylus petersii (Steindachner, 1864) 

Leptodactylus poecilochilus (Cope, 1862)

Leptodactylus riveroi Heyer et Pyburn, 1983

Leptodactylus rugosus Noble, 1923 

Leptodactylus sabanensis Heyer, 1994 

Leptodactylus turimiquensis Heyer, 2005*

Leptodactylus validus Garman, 1888

FAMILIA MICROHYLIDAE Günther, 1858

Género Adelastes Zweifel 1986

Adelastes hylonomos Zweifel, 1986*

Género Synapturanus Carvalho 1954

Synapturanus mirandaribeiroi Nelson et Lescure, 1975

Synapturanus salseri Pyburn, 1975

SUBFAMILIA GASTROPHRYNINAE Fitzinger, 1843

Género Chiasmocleis Méhely 1904

Chiasmocleis hudsoni Parker, 1940
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Género Ctenophryne Mocquard 1904

Ctenophryne geayi Mocquard, 1904

Género Elachistocleis Parker 1927

Elachistocleis ovalis (Schneider, 1799)

Elachistocleis surinamensis (Daudin, 1802)

Género Hamptophryne Carvalho 1954

Hamptophryne boliviana (Parker, 1927)

Género Relictivomer Carvalho 1954

Relictivomer pearsei (Ruthven, 1914)

SubFAMILIA OTOPHRYNINAE Wasserssug et Pyburn 1987

Género Otophryne Boulenger in Lankaster 1900

Otophryne pyburni Campbell et Clarke, 1998

Otophryne robusta Boulenger in Lankaster, 1900

Otophryne steyermarki Rivero, 1968

FAMILIA PIPIDAE Gray 1825 

Género Pipa Laurenti 1768

Pipa arrabali Izecksohn, 1976

Pipa parva Ruthven et Gaige, 1923

Pipa pipa (Linnaeus, 1758)

FAMILIA RANIDAE Rafinesque-Schmaltz, 1814 

Género Lithobates Fitzinger 1843

Lithobates catesbeianus (Shaw, 1802)

Lithobates palmipes (Spix, 1824) 

FAMILIA STRABOMANTIDAE Hedges, Duellman et Heinicke, 2008

Género Dischidodactylus Lynch 1979

Dischidodactylus colonnelloi Ayarzagüena, 1985*

Dischidodactylus duidensis (Rivero, 1968)*

Género Pristimantis Jiménez de la Espada, 1871

Pristimantis anolirex (Lynch, 1983)

Pristimantis anotis (Walker et Test, 1955)*

Pristimantis aracamuni (Barrio-Amorós et Molina, 2006)*

Pristimantis auricarens (Myers et Donnelly 2008)*

Pristimantis avius (Myers et Donnelly, 1997)* 

Pristimantis bicumulus (Peters, 1864)* 

Pristimantis boconoensis (Rivero et Mayorga, 1973)* 

Pristimantis briceni (Boulenger, 1903)* 

Pristimantis cantitans (Myers et Donnelly, 1996)*

ESTADO DEL CONOCIMIENTO DE LOS ANFIBIOS DE VENEZUELA



Anfibios de Venezuela: estado del conocimientoy recomendacionespara su conservación

Pristimantis cavernibardus (Myers et Donnelly, 1997)

Pristimantis colostichos (La Marca et Smith, 1982)*

Pristimantis culatensis (La Marca 2007)*

Pristimantis fasciatus Barrio-Amorós, Rojas-Runjaic et Infante, 2007*

Pristimantis flabellidiscus (La Marca 2007)*

Pristimantis ginesi (Rivero, 1964)* 

Pristimantis guaiquinimensis (Schlüter et Rödder, 2007)*

Pristimantis incertus (Lutz, 1927)*

Pristimantis jabonensis (La Marca 2007)*

Pristimantis kareliae (La Marca, 2005)*

Pristimantis lancinii (Donoso-Barros, 1965)*

Pristimantis lentiginosus (Rivero, 1984)* 

Pristimantis marahuaka (Fuentes et Barrio-Amorós, 2004)*

Pristimantis marmoratus (Boulenger, 1900) 

Pristimantis melanoproctus (Rivero, 1984)*

Pristimantis memorans (Myers et Donnelly, 1997)* 

Pristimantis mondolfii (Rivero, 1984)*

Pristimantis nicefori (Cochran et Goin, 1970)

Pristimantis paramerus (Rivero, 1984)*

Pristimantis pedimontanus (La Marca, 2004)*

Pristimantis pleurostriatus Rivero, 1984*

Pristimantis prolixodiscus Lynch, 1978

Pristimantis pruinatus Myers et Donnelly, 1996*

Pristimantis pulvinatus Rivero, 1984*

Pristimantis reticulatus Walker et Test, 1955*

Pristimantis rhigophilus (La Marca 2007)*

Pristimantis riveroi Lynch et La Marca, 1993*

Pristimantis rozei Rivero, 1961*

Pristimantis sarisarinama Barrio-Amorós et Brewer-Carías, 2008*

Pristimantis stegolepis (Schlüter et Rödder, 2007)*

Pristimantis stenodiscus (Walker et Test, 1955)*

Pristimantis telefericus La Marca, 2005*

Pristimantis tepuiensis (Schlüter et Rödder, 2007)*

Pristimantis terraebolivaris Rivero 1961*

Pristimantis thyellus (La Marca 2007)*

Pristimantis tubernasus Rivero 1984*

Pristimantis turik Barrio-Amorós, Rojas-Runjaic et Infante, 2007*

Pristimantis turumiquirensis Rivero, 1961*

Pristimantis vanadisae La Marca, 1984*

Pristimantis vilarsi Melin, 1941 

Pristimantis yaviensis Myers et Donnelly, 1996*

Pristimantis yukpa Barrio-Amorós, Rojas-Runjaic et Infante, 2007*

Pristimantis yuruaniensis Rödder et Jungfer, 2008*

Pristimantis yustizi Barrio-Amorós et Chacón, 2004*

Pristimantis zeuctotylus Lynch et Hoogmoed, 1977

Género Strabomantis Cope, 1862

Strabomantis biporcatus (W. Peters, 1863)*
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ORDEN CAUDATA Fischer von Waldheim, 1813

FAMILIA PLETHODONTIDAE Gray, 1850

SubFAMILIA BOLITOGLOSSINAE Hallowell, 1856

Género Bolitoglossa Duméril, Bribon et Duméril, 1854

Bolitoglossa altamazonica (Cope, 1874)

Bolitoglossa borburata Trapido, 1942*

Bolitoglossa guaramacalensis Schargel, García-Pérez et Smith, 2002*

Bolitoglossa orestes Brame et Wake, 1962*

Bolitoglossa spongai Barrio-Amorós et Fuentes-Ramos, 1999*

ORDEN GYMOPHIONA Müller, 1831

FAMILIA CAECILIAIDAE Rafinesque 1814

SubFAMILIA CAECILIAINAE Rafinesque 1814 

Género Caecilia Linnaeus 1758

Caecilia flavopunctata Roze et Solano, 1963*

Caecilia subnigricans Duna, 1942

Caecilia tentaculata Linnaeus, 1758

Género Microcaecilia Taylos, 1968

Microcaecilia rabei (Roze et Solano, 1963)*

Género Siphonops Wagler, 1830

Siphonops annulatus (Mikan, 1820)

SubFAMILIA TYPHLONECTINAE Taylor 1968

Género Nectocaecilia Taylor 1968

Nectocaecilia petersii (Boulenger, 1882) 

Género Potomotyphlus Taylor 1968

Potomotyphlus kaupii (Berthold, 1858) 

Género Typhlonectes Peters 1879

Typhlonectes natans (Fisher, 1879)

Typhlonectes compressicaudus Dumeril et Bibron, 1841

FAMILIA RHINATREMATIDAE Nussbaum, 1977

Género Epicrionops Boulenger 1883

Epicrionops niger (Dunn, 1942)
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J. Celsa Señaris y Fernando Rojas-Runjaic

D I S T R I B U C I Ó N Y B I O G E O G R A F Í A

Desde el punto de vista herpetológico, la primera propuesta biogeográfica general para
Venezuela fue presentada por Rivero (1961) quien, tras una exhaustiva revisión de la anu-
rofauna, divide al país en siete regiones faunísticas: Cuenca de Maracaibo, región Falcón,
Andes, región Costera, Llanos, región Deltaica y Tierras Altas de Guayana. Posterior-
mente, Rivero (1963a, b, c; 1964a, b y c) analiza y discute detalladamente cada una de ellas
por separado.

En el contexto suramericano, Duellman (1979) hace aportes a la zoogeografía
venezolana al analizar los patrones de distribución de la herpetofauna andina, inclu-
yendo los Andes y las montañas del norte del país (cordillera de la Costa, serranía de
Paria y cerro Turimiquire) en sus análisis. Este autor distingue las serranías de Paria y
Turimiquire como unidades bien separadas, señalando su gran afinidad con el sistema
montañoso costero central. Por su parte Rivero-Blanco y Dixon (1979) examinan las
relaciones geográficas de la herpetofauna de las zonas bajas y secas del noroccidente
de Suramérica. Nuevamente aparecen como regiones bien definidas los llanos del norte
del río Orinoco y el área del estado Falcón. Paralelamente, Hoogmoed (1979) hace un
análisis de la distribución geográfica de la herpetofauna en la región Guayana de
Suramérica. Reconoce diferentes patrones de distribución que incluyen un grupo de
endemismos de las tierras altas, restringido a la parte oeste del Escudo Guayanés
(tepuyes) en Venezuela, y otra área al este de la depresión del Esequibo-Río Branco, cuyo
patrón de distribución es principalmente amazónico.

Barrio-Amorós (1998) hace un recuento de los anfibios venezolanos y la distribución
conocida hasta ese momento, presentando un análisis biogeográfico en el que reconoce
siete regiones: 1) región andina, 2) región orocostense, 3) región llanera, 4) región amazó-
nica, 5) región guayanesa, 6) región deltana y 7) región de la hoya del lago de Maracaibo.
Esta clasificación discrepa de la propuesta por Rivero (1961) en dos aspectos funda-
mentales. El primero se refiere al reconocimiento del oeste del estado Amazonas de
Venezuela (tierras bajas entre la desembocadura del río Sipapo y las cuencas del Alto
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Orinoco, Ventuari, Casiquiare y Río Negro) como “región amazónica”, ya que la com-
posición de la herpetofauna presente es una expansión norteña de la encontrada en la
Amazonía. Por otra parte, Barrio-Amorós (op cit) integra la “región Falcón” de Rivero
(1961) a la región orocostense dada, según este autor, la poca significación del estado
Falcón como zona de diversidad batracológica.

Nuevamente, en el ámbito suramericano, Duellman (1999) reconoce en nuestro terri-
torio las siguientes regiones naturales, sobre las cuales hace los correspondientes aná-
lisis geográficos para anfibios: Andes, Llanos, Costa caribeña, Amazonia-Guayana y
tierras altas de la Guayana; quizás lo más notable de la clasificación anterior es la
inclusión del sistema costero central venezolano como parte de la región andina y el
reconocimiento del Pantepui como una unidad aparte.

Por su parte, Péfaur y Rivero (2000) presentan un estudio de la macrodistribución de
anfibios y reptiles venezolanos, repartidos en ocho regiones: 1) Lago de Maracaibo,
2) Andes, 3) Falcón-Lara, 4) Cordillera de la Costa, 5) Llanos, 6) Guayana, 7) Amazonas
y 8) Islas. Esta clasificación difiere de Barrio (1998) principalmente en el reconocimiento
del sistema de islas venezolano y del área de Lara-Falcón como unidad particulares, ade-
más de considerar el delta del Orinoco y las planicies inundables del estado Monagas
como parte de la región Guayana. En relación con esta última asignación, Gorzula y
Señaris (1999), Señaris (2004) y Señaris y Ayarzagüena (2004) apoyan la idea de incluir
el delta del Orinoco y las planicies inundables adyacentes del golfo de Paria como parte
de la Guayana venezolana reconociendo, sin embargo, el importante aporte de los taxa
de las regiones circundantes.

Recientemente Barrio-Amorós (2004a) actualiza el listado de los anfibios venezola-
nos, además de señalar su presencia en las siete regiones ya propuestas por él cinco años
atrás (Barrio 1998) y anexar el intervalo de distribución altitudinal de cada una de ellas.

En la Tabla 3.1 se resumen las diferentes propuestas de clasificación geográfica basa-
da en anfibios y/o herpetofauna, además de la división general por bioregiones ofrecida
por el MARN (2001) para Venezuela. En todas ellas aparecen las regiones andina, hoya
de Maracaibo, llanos, cordillera de la Costa y Guayana; las discrepancias fundamentales
radican en el reconocimiento de delta del Orinoco, sistema Lara-Falcón y tierras bajas del
estado Amazonas como unidades singulares.

Partiendo del listado más reciente de la fauna de anfibios de Venezuela, presentado por
Barrio-Amorós (2004a) y actualizado en este documento, se han elaborado matrices de dis-
tribución de los anfibios venezolanos según las divisiones propuestas por Barrio-Amorós
(2004a), Péfaur y Rivero (2000) y MARN (2001). Para el área del delta del Orinoco y las pla-
nicies inundables adyacentes se tomó en cuenta el listado actualizado de Señaris y Ayarza-
güena (2004) y Señaris (2004). Con estas matrices básicas se ha contabilizado el número
total de taxa y de especies endémicas, lo que nos permite analizar los patrones de distribu-
ción de los anfibios venezolanos, y cuyos resultados generales se describen a continuación.

Los anfibios de Venezuela están representados por tres órdenes: orden Anura (ranas y
sapos) con 318 especies pertenecientes a doce familias; orden Caudata (salamandras) que
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N° de regiones 7 7 8 10

Marina X

Insular X X

Lago de Maracaibo X X X X

Andes X X X X

Lara-Falcón X X X

Costera Continental X

Cordillera de la Costa X X X X

Deltaica X X X

Llanos X X X X

Guayana X X X X

Amazónica X X
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agrupa cinco especies de la familia Plethodontidae, y el orden Gymnophiona (cecilias) con
diez taxa correspondientes a las familias Caeciliaidae y Rhinatrematidae. Ninguna de las
familias de anfibios presentes en Venezuela es exclusiva de nuestro territorio. Sin embar-
go, se encuentran actualmente cinco géneros endémicos concentrados principalmente
en las tierras de mayor elevación de la Guayana (Metaphryniscus, Dischidodactylus y
Myersiohyla) y en los Andes (Aromobates), además del género Adelastes que habita en
las laderas de la serranía de La Neblina en la Amazonía venezolana. Otros cuatro géne-
ros asociados estrechamente a los sistemas montañosos guayaneses, Oreophrynella,
Stefania, Tepuihyla y Otophryne, presentan la mayor riqueza de especies y prácticamente
restringen su distribución al territorio venezolano, con unos pocos representantes en las
cercanas montañas guayanesas de Guyana y Brasil o, en el caso del último género,
extendiéndose hasta las Guayanas y norte de Brasil. Igualmente ocurre con el género
Mannophryne, que cuenta con especies en las vecinas islas de Trinidad y Tobago. En este
contexto, nuestro endemismo genérico asciende a cerca del 10% y se concentra princi-
palmente en los ecosistemas por encima de los 1 500 metros de altura en las montañas de
la Guayana y los Andes, salvo Adelastes que habita en las laderas bajas de la serranía de
La Neblina a 140 m snm.

Al analizar el endemismo en el nivel específico, encontramos que algo más de la mitad
(169 spp, 54%) de las especies registradas (cuatro salamandras, un cecílido y 164 sapos
y ranas) son exclusivas del territorio venezolano. De este total general, el mayor número
de exclusividades ocurre en la vasta región Guayana (70 spp, 41% del total de especies
endémicas del país), seguido por las regiones Andina con 52 spp (31%) y Cordillera de
la Costa con 45 especies (27%); dos anuros venezolanos comparten su distribución entre
las regiones Costera y Andina, y otro abarca la Guayana y Amazonía. La región Deltaica,
cuando es considerada como unidad biogeográfica, alberga un anuro propio y otro com-
partido con la Guayana. Si se considera el sistema Lara-Falcón como unidad geográfica

Tabla 3.1. Clasificaciones zoogeográficas y biogeográficas de Venezuela consideradas en este documento.

Regiones Rivero (1961) Barrio (1999, 2004) Péfaur y Rivero (2000) MARN (2001)
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(según Péfaur y Rivero 2000 y MARN 2001), la riqueza de endemismos por regiones per-
manece igual, salvo por cinco especies anteriormente sumadas a los endemismos de la cor-
dillera de la Costa (Tabla 3.2.). La hoya de Maracaibo, los llanos y la región Insular care-
cen de endemismos de anfibios.

Al hacer el análisis de las exclusividades venezolanas desde el punto de vista taxonó-
mico, notamos que la mayor riqueza corresponde a los géneros de ranas Pristimantis,
Aromobates, Anomaloglossus y Mannophryne, seguidos por Hypsiboas, Stefania, Hyalino-
batrachium, Atelopus y Tepuihyla. Todos estos taxa, salvo quizás los hílidos —Hypsiboas,
Stefania y Tepuihyla- que habitan los ecosistemas altotepuyanos, tienen su hábitat en los
bosques prístinos montanos y sus quebradas, y muestran la mayor diversificación en alti-
tudes medias y altas (por encima de los 1 200 m snm). Relativamente pocas de estas espe-
cies tienen intervalos altitudinales amplios y ocupan varios ambientes; así mismo, los
endemismos de bajas altitudes (menores de 1 000 metros) por lo general están asociados a
montañas aisladas (p. j. cerro Santa Ana en Falcón, cerro Azul en Sucre). En términos gene-
rales, estos grupos presentan tasas reproductivas relativamente bajas y con cuido parental
total y/o parcial, aspectos que junto con su gran afinidad a ciertos hábitats particulares
les confiere gran fragilidad ante perturbaciones y alteración en la calidad ambiental.

Tomando en consideración todas las especies agrupadas por bioregiones en Venezuela,
se resume la riqueza para cada una de ellas en la Tabla 3.2. Cualquiera que sea la clasifi-
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Según clasificación de Barrio-Amorós2004

Andes Costa Llanos Guayana Amazonas Delta Orinoco Maracaibo

Total por bioregión 83 79 31 172 57 42 27

Porcentaje del total del país (%) 27 26 40 55.6 18 14 9

Número de endémicos por región 52 45 - 70 1 1 -

Porcentaje de endémicos (%) 63 57 - 41 2 2 -

Según clasificación de Péfaur y Rivero 2000

Andes Costa Falcón-Lara Llanos Guayana Amazonas Maracaibo Islas

Total por bioregión 83 70 34 31 172 57 27 8

Porcentaje del total del país (%) 27 23 11 10 56 18 9 3

Número de endémicos por región 52 37 5 - 70 1 - -

Porcentaje de endémicos (%) 63 51 15 - 41 2 - -

Según clasificación de MARN 2001

Andes Costa Falcón-Lara Llanos Guayana Delta Maracaibo Costera Continental Insular

Total por bioregión 83 70 34 31 176 42 27 15 8

Porcentaje del total del país (%) 27 23 11 10 59 14 9 5 3

Número de endémicos por región 52 36 5 - 69 1 - - -

Tabla 3.2. Riqueza y endemismo de anfibios en las diferentes regiones según clasificación de bioregiones de Barrio-Amorós (2004a), Péfaur y Rivero (2000) y MARN (2001).



cación biogeográfica utilizada, la región Guayana alberga la mayor riqueza de anfibios,
seguida por la región Andina, Cordillera de la Costa y la Amazonía. El resto de las regio-
nes tiene una representación modesta en relación con las anteriores.

Si se considera el área territorial de cada una de estas regiones y se relaciona con su
riqueza de especies, se observa que la mayor “densidad” de anfibios corresponde a la re-
gión Insular, seguida por los Andes y las regiones Costera y Lara-Falcón. Al hacer el
mismo ejercicio, pero tomando en cuenta el número de endemismos, la región Andina
supera ampliamente a las demás, con una relación de 0,11 endemismos/km2, seguida por
el Sistema Costero con la mitad del valor anterior. Con propósitos de conservación y ba-
sándose en la exclusividad de ambientes de gran importancia para los anfibios se consi-
deró al Pantepui —con unos 16 500 km2 de área por encima de los 1 500 m snm-, como
una unidad particular, encontrándose valores de densidad de anfibios y de endemismos/
área, que superan los valores anteriormente señalados (Tabla 3.3).

Además de las diferencias en la riqueza de especies y el porcentaje de endemismos,
cada región presenta una composición taxonómica particular (Tabla 3.4). En este sen-
tido, en la región Guayana (incluyendo el estado Amazonas) habitan representantes
de todas las familias del orden Anura, salvo Amphignatodontidae, y de las dos familias
del orden Gymnophiona. Por otra parte, no está presente el orden Caudata, por estar
restringido a los sistemas montañosos andinos y de la costa. En la región Andina están
presentes, además, del orden Caudata, todas las familias de anuros, salvo Cryptoba-
trachidae y Pipidae, y del orden Gymnophiona sólo hay representantes de la familia
Caecilidae. La región Costera se asemeja en composición taxonómica a la Andina; los
Llanos carecen de siete de las familias de anuros, de salamandras y de la familia Rhina-
trematidae de cecilias, esquema similar al del lago de Maracaibo.

El análisis de similaridad basado en la presencia de las especies de anfibios en las
regiones descritas (Figura 3.1), demuestra que los Andes tiene la composición de anfibios
más singular de Venezuela. Las tierras del sur del Orinoco presentan una composición de

Maracaibo 35,000 27 0 0.08 0

Andes 42,000 83 52 0.2 0.12

Falcón-Lara 30,000 34 5 0.11 0.02

Costa 68,000 70 37 0.1 0.05

Llanos 270,000 31 0 0.01 0

Guayana 350,000 172 70 0.05 0.02

Amazonas 105,000 57 1 0.05 0

Islas 1,500 8 0 0.53 0

Pantepui 16,500 55 47 0.33 0.28

Región Área (km2) N° especies Endemismos Especies/área Endemismos/área

Tabla 3.3. Relación entre la riqueza y endemismo de anfibios con el área de las bioregiones consideradas para Venezuela. 
Las áreas de cada bioregión fueron tomadas de Péfaur y Rivero (2000) y de Huber (1995) para el Pantepui.
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taxa diferentes a la región andina y conforman un bloque relativamente semejante entre
sí (Amazonas, Delta y Guayana) y, al norte del país, los llanos y el lago de Maracaibo
comparten las mayores semejanzas. Estas últimas regiones están enlazadas con el sistema
Lara-Falcón, cordillera de la Costa, y finalmente, las islas del Caribe.

Reconociendo el elevado grado de endemismo genérico y específico de las tierras
altas de la región Guayana, en la Figura 3.2 se presenta el diagrama resultante cuan-

Anfibios de Venezuela: estado del conocimientoy recomendacionespara su conservación

ORDEN ANURA

Familia Amphignatodontidae X X X

Familia Brachycephalidae X X X X X X X

Familia Bufonidae X X X X X X X X X X

Familia Centrolenidae X X X X X X X X

Familia Ceratrophrynidae X X X

Familia Cryptobatrachidae X X

Familia Dendrobatidae X X X X X X X X

Familia Hylidae X X X X X X X X X X

Familia Leptodactylidae X X X X X X X X X X

Familia Microhylidae X X X X X X X X X

Familia Pipidae X X X X

Familia Ranidae X X X X X X X X

ORDEN CAUDATA

Familia Plethodontidae X X X

ORDEN GYMNOPHIONA

Familia Caeciliaidae X X X X X X X

Familia Rhinatrematidae X

Tabla 3. 4. Distribución de las familias de anfibios en las diferentes bioregiones de Venezuela.

Taxa Andes Costa Falcón-Lara Llanos Amazonas Guayana Delta Maracaibo Costera Insular
Continental

Figura 3.1. Análisis cluster de la composición de anfibios en las diferentes regiones consideradas.
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do se considera el Pantepui como una unidad particular. Así, los resultados anteriores
permanecen iguales pero aparecen claramente las tierras altas guayanesas como una
unidad de composición totalmente diferentes al resto de las regiones. Este resultado bien
podría justificar el reconocimiento de estas formaciones guayanesas como una biore-
gión particular.

Figura 3.2. Análisis cluster de la composición de anfibios en las diferentes regiones consideradas, incluyendo
Pantepui como una región aparte.
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A pesar de la gran riqueza de anfibios presentes en Venezuela, no se ha desarrollado
una producción relevante de estudios de biología y ecología acerca de este grupo taxo-
nómico (Péfaur y Sierra 1996). El conocimiento de las especies se restringe, por lo
general, a notas sobre su historia natural y estudios sobre su distribución geográfica y
taxonomía (Cannatella y Lamar, 1986, Rivero, 1961; Hoogmoed y Gorzula, 1979), todos
ellos dispersos en la bibliografía herpetológica (Péfaur, 1992). La mayor parte de los
escasos estudios bioecológicos versan sobre los anuros (ranas y sapos). No existen estu-
dios de este tipo sobre las salamandras (Apoda) y aquellos relacionados con los cecíli-
dos (Gymnophiona) se refieren a aspectos anatómicos (Cánepa et al. 2003a y b, Herrera
et al. 2002). Sólo conocemos dos publicaciones que tratan sobre tamaños poblacionales
y aspectos de la biología cromosómica de cecílidos, en particular, con la especie Caecilia
subnigricans (Péfaur et al. 1987, 1989).

El conocimiento bioecológico sobre los anuros es más amplio. Así, por ejemplo,
Mijares-Urrutia (1998) ha descrito la morfología externa y elaborado una clave para
algunos de los renacuajos de anuros de la región andina venezolana. Por otra parte, el
desarrollo embrionario ha sido estudiado en Flectonotus sp (Duellman y Gray 1983),
Hypsiboas crepitans (Donoso-Barros y León 1972), Hypsiboas pugnax Chacón-Ortíz et al.
2004) y Pleurodema brachyops (León y Donoso-Barros 1970). La ecología de la etapa
larvaria de algunas especies ha sido registrada en diversas regiones de Venezuela (Rada
de Martínez 1981, 1990; Wassersug y Pyburn 1987), e igualmente han sido estudiados
los efectos de los factores ambientales naturales sobre el desarrollo de los renacuajos
de Rhinella marina, en condiciones naturales y de laboratorio (Cadenas y Péfaur, 2002).

El estudio del crecimiento en anuros jóvenes y subadultos apenas ha sido abordado
por investigadores nacionales (Dole y Durant 1974, Molina 2003) y la alimentación,
como factor de importancia ecológica, sólo ha sido tratada de manera individual en algu-
nas especies: Atelopus oxyrhyncus (Durant y Dole 1974b), R. marina (Evans y Lampo
1996, Lampo y Medialdea 1996), Aromobates alboguttatus (Bonilla 1995), Mannophryne
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herminae (Pradeiro 1985) y Pipa parva (Measey y Royero 2005), y en otros casos con un
enfoque comunitario (Piñero y Durant 1993, Suárez 1999). Sin embargo, un sólo trabajo
ha abordado la depredación, a saber, sobre Mannophryne herminae (Sexton 1957).

El reconocimiento del sexo de los anfibios no es fácil, sin embargo, el dimorfismo
sexual asociado al tamaño (A. oxyrhyncus, Dole y Durant 1974), la presencia de carac-
teres secundarios como una almohadilla y/o espinas tanto en las manos como en el
pecho para algunas especies de la familia Leptodactilidae (Leptodactylus bolivianus,
Péfaur y Díaz de Pascual 1987; L. turimiquerensis, Péfaur y Sierra 1995; L. lithonaetes,
Heyer y Heyer 2001, y L. rugosus, Heyer y Thompson 2000) o de la familia Centrolenidae
(Señaris y Ayarzagüena, 2005), o las vocalizaciones sólo en machos, brindan informa-
ción relevante. En tal sentido, se ha abordado el tema de la repartición de recursos espa-
ciales y acústicos en una comunidad de anuros en los llanos inundables (Duque 2003),
así como las interacciones acústicas entre machos en Eleutherodactylus johnstonei (Fuen-
mayor 2002), además de diversos aspectos relacionados con la vocalización de Phy-
salaemus “enesefae” (Tárano 2001, 2002, Tárano y Ryan 2002).

Por su parte, el fenómeno de la reproducción ha sido abordado desde el estudio del
comportamiento, como en el caso del comportamiento agresivo de Mannophryne collaris
(Durant y Dole 1975), M. herminae (Sexton 1960) y Centrolene andinum (Guayasamín
y Barrio-Amorós 2005). Otros trabajos se han enfocado en la fenología reproductiva y
aspectos cuantitativos de la misma Atelopus oxyrhynchus (Dole y Durant, 1974),
Rhinella sclerocephala (Mijares-Urrutia y Arends, 2001), Hypsiboas pugnax (Chacón-
Ortíz et al. 2004), Leptodactylus fuscus (Solano 1987), Mannophryne herminae (Molina
2003, Molina y Péfaur 2001, Pradeiro 1985, Pradeiro y Robinson 1990), Oreophrynella
(McDiarmid y Gorzula 1989) y Pleurodema brachyops (Molina 2004) y algunos trabajos
se han enfocado en la selección de los sitios de reproducción: M. herminae (Molina 2003)
y R. marina (Evans et al. 1996).

Un aspecto importante y de gran interés es el cuidado parental de los nidos o los
renacuajos. En todas las especies de ranas dendrobátidas, uno de los sexos lleva en sus
espaldas los renacuajos hacia los cuerpos de agua donde las larvas completan su des-
arrollo, ejerciendo una especie de selección de hábitat para ellos (La Marca 1995,
Molina 2003). En particular, este comportamiento ha sido señalado para Mannophryne
herminae (Praderio 1985, Praderio y Robinson 1990, Molina 2003), M. collaris (Dole y
Durant 1974, Péfaur y Díaz de Pascual 1987) y Anomaloglossus tepuyensis (César Mo-
lina, observación personal). Igualmente, los machos de Flectonotus pygmaeus (Duell-
man y Gray 1983), Pipa (Péfaur y Rivero 2000) y Gastrotheca (Duellman 1980) llevan
los huevos en las espaldas, donde se desarrollan. Por su parte las especies de Stefania
presentan cuido materno (Gorzula et al. 1983, Señaris et al. 1997).

La ocupación del hábitat es otro aspecto que interesa a los estudiosos de la ecología
de los anfibios. Prácticamente los primeros trabajos ecológicos sobre anuros venezola-
nos abordan este aspecto, y es así como Dole y Durant (1974), Durant (1977), Durant y
Dole (1977), Péfaur y Díaz de Pascual (1982) y Cadenas et al. (2003) revisan la distribu-
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ción ecológica de los anfibios en los Andes venezolanos. Por su parte Fouquette (1968),
Dixon y Staton (1976), Staton y Dixon (1977), Rivero-Blanco y Dixon (1979) y Péfaur
y Díaz de Pascual (1987) muestran diversos aspectos de su biología y la ocupación del
hábitat en los llanos venezolanos. Manzanilla et al. (1995) y Señaris y Ayarzagüena
(2004) hacen lo mismo para el tramo central de la cordillera de la Costa y el Delta del
Orinoco respectivamente. Duellman (1997) presenta un estudio de segregación de hábi-
tat para una comunidad de anfibios en la región de La Escalera, en la Gran Sabana.
Suárez et al. (2000) abordaron el efecto de las plantaciones de Pinus caribaea sobre la
anurofauna de Uverito. Señaris (2001), Señaris y Ayarzaguena (2005) y Nava et al. (2003)
han estudiado la segregación vertical de los sitios de canto y ovoposición en ranas de
la familia Centrolenidae. Estudios más detallados sobre uso y selección del hábitat han
sido realizados en R. marina (Evans et al. 1996) y M. herminae (Molina 1999, 2003,
Molina y Péfaur 2000, 2003).

Aspectos del comportamiento han sido abordados escasamente en el país, destacan
los trabajos realizados sobre diferentes aspectos del comportamiento de Mannophryne
herminae (Test 1954, 1963, Sexton 1960, Molina 2003), así como aquellos aspectos rela-
cionados con el comportamiento vocal de Physalaemus “enesefae” (Tárano 2002, Tárano
y Ryan 2002) y sobre el combate entre machos de Centrolene andinum (Guayasamín y
Barrio-Amorós 2005).

Diferentes aspectos de la historia natural de varias especies han sido publicadas por
Gorzula y Señaris (1999), Heatwole (1962, 1963a, b), Señaris (2004), Señaris y Ayarza-
güena (2004) y Señaris et al. (1994, 1996). Así mismo, información adicional sobre
secreciones de la piel en Dendrobates leucomelas, Pseudis paradoxa y Aromobates noc-
turnus son tratadas por Rada y Bello (1990a, b), Camero (2003) y Myers et al. (1991), o
sobre el rol de los anfibios como indicadores de la calidad ambiental (Péfaur 1993), espe-
cialmente en el caso de R. marina por Bello y Solano (1990) y Camero (2003).

En resumen, son pocos los aspectos de la bioecología de los anfibios que han sido
abordados por la comunidad científica nacional y extranjera, lo cual deja una puerta
abierta de enormes posibilidades para el trabajo innovativo, cuyos resultados deberán
ser la base fundamental para el diseño e implementación de cualquier estrategia de
manejo y conservación enfocada hacia este grupo de vertebrados.
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En el trópico son escasos los estudios detallados sobre la ecología poblacional de anu-
ros postmetamórficos (Zug y Zug 1979, Lampo y Bayliss 1996, Kluge 1981). La mayo-
ría de los estudios se han concentrado en aspectos de tamaño y/o densidad poblacio-
nal y tasas de crecimiento (Dixon y Staton 1976, Basso y Kerr 1990, Toft et al. 1985,
Galatti 1992).

La comprensión de la dinámica poblacional de una especie va más allá del cono-
cimiento del tamaño poblacional y su estructura etaria y de sexo, siendo necesaria la
evaluación de parámetros poblacionales clave, tales como la tasa de nacimientos,
muerte, inmigración, emigración y crecimiento (Caughley 1977), además de la evalua-
ción del efecto y la interacción de fenómenos de competencia, depredación, parasitis-
mo y condiciones abióticas. Es el conjunto de esta información la que permite estimar
las tendencias en la dinámica poblacional de una especie, a corto o a mediano plazo. 

Por diversas razones, en Venezuela son más frecuentes los estudios de corta duración,
a pesar de la reconocida importancia de los estudios de monitoreo a largo plazo. Las
investigaciones de varios años aportan información única para el conocimiento de la
ecología, conservación y manejo de los anfibios, al permitir detectar cambios ocurridos
en las poblaciones naturales y comprender sus dinámicas temporales y espaciales, y sus
causas, sean estas bióticas, abióticas, naturales o de origen antrópico (Duellman y Trueb
1986). Del mismo modo, sus resultados sirven para evaluar la eficacia de los manejos
aplicados al control o aumento poblaciones de especies focales (Lampo y De Leo 1996).

El estudio de la dinámica poblacional de las especies de anfibios es particularmente
relevante en el marco de las declinaciones de poblaciones observadas en Venezuela y
el resto del mundo. En los últimos veinte años, inesperadamente, numerosas pobla-
ciones de anfibios han disminuido o sufrido restricciones severas de sus áreas de dis-
tribución (Houlahan et al. 2002). Se han propuesto múltiples causas e hipótesis para
explicar este fenómeno (cambio climático, pérdida y/o fragmentación del hábitat,
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introducción de especies exóticas, aumento de la radiación UV-B, contaminantes quí-
micos, patógenos y comercio) (Lips et al. 2001). Recientemente se ha reportado un
incremento marcado en la frecuencia de aparición de deformidades en los individuos
de varias especies de anfibios anuros, entre poblaciones y/o dentro de poblaciones
(Blaustein y Johnson 2003).

A pesar de esta alarmante problemática y, como hemos dicho al comienzo, hay una
carencia casi total de estudios poblacionales a mediano y largo plazo que permitan sen-
tar líneas base para la evaluación de las variaciones poblacionales naturales en este grupo
de vertebrados y, más particularmente, del fenómeno de declinación de algunas especies
de anfibios venezolanos. En nuestro país hay un desconocimiento general de las abun-
dancias y sus variaciones geográficas y por hábitat de la casi totalidad de anfibios. Entre
los escasos trabajos poblacionales destacan aquellos realizados con individuos postmeta-
mórficos de Rhinella marina (Lampo y Bayliss 1996), Leptodactylus macrosternum (Dixon
y Staton 1976) y Mannophryne herminae (Molina 2003, Pradeiro 1985) y con individuos
premetamórficos de M. herminae (Molina 2003), especies no amenazadas. Pocos han sido
los trabajos con un enfoque comunitario, destacándose el realizado en una comunidad
de selvas nubladas en los Andes venezolanos (Villa et al. 2003).

A la par de estos estudios y abordando la drástica desaparición de varias especies
del género Atelopus (La Marca y Reinthaler, 1991), otrora muy abundantes, se ha rea-
lizado una serie de investigaciones que han aportado información diversa, desde datos
relativos de abundancia de A. oxyrhynchus en el bosque nublado de San Eusebio,
estado Mérida (Durant y Dole 1974a), en La Azulita y en la localidad tipo (Rivero
1972), hasta los reportes de los últimos avistamientos en estudios de monitoreos sis-
temáticos para algunas de las especies de este género en los Andes venezolanos: 1987
para una especie no descrita (García-Pérez, 2005); 1988 para A. pinangoi (Lötters
1996, La Marca y Lötters 1997); 1990 para A. sorianoi (La Marca y Reinthaler 1991,
Rueda et al. 2005); 1994 para A. oxyrhynchus (Rueda et al. 2005) y A. chrysocorallus
(La Marca y Lötters 1997) y 1995 para A. carbonerensis (Rueda et al. 2005). El esta-
tus poblacional de A. tamaense se desconoce en la actualidad, ya que sus áreas de dis-
tribución no han sido exploradas desde 1987 (La Marca y Lötters 1997).

Se ha señalado que pueden existir grandes fluctuaciones poblacionales en muchas
especies de anfibios, algunos de esos casos han sido citados en Pechmann y Wilbur
(1994), e incluso podemos encontrar casos muy ilustrativos dentro de la familia Bufo-
nidae a la cual pertenece el género Atelopus. Así, por ejemplo, en un estudio de moni-
toreo poblacional de 18 años para Bufo americanus y B. woodhousei, en Cleveland, USA,
se reportó una disminución poblacional drástica con algunas desapariciones locales y
una recuperación rápida de sus tamaños poblacionales a los niveles previos en tan sólo
siete años (Bragg 1960, en Pechmann y Wilbur 1994).

En Venezuela, la especie Atelopus mucubajiensis se había reportado desaparecida de
su área de distribución (La Marca y Reinthaler 1991), sin embargo, varios individuos
fueron avistados durante la temporada reproductiva de 1993 (García-Pérez 1997) y un
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individuo en el año 2004 (Rueda et al. 2005, Barrio-Amorós 2004). Actualmente se
están realizando prospecciones de esta especie y otras andinas en el marco de la
Iniciativa de Especies Amenazadas (IEA) de Provita. Igualmente ha ocurrido con A.
cruciger, que luego de no ser avistada desde 1986 (Manzanilla y La Marca 2004), a par-
tir del 2003 se han descubierto tres poblaciones relictas pero viables, dentro de su área
de distribución histórica (Eliot 2003, Rueda et al. 2005, Rodríguez-Contreras et al.
2008). En la actualidad se está trabajando en la dinámica poblacional, ecología y el
comportamiento de esta especie bajo el marco de la IEA.

La extinción de los sapitos arlequines andinos venezolanos parece estar vinculada a
la declinación global de las poblaciones de anfibios, asociada con la infección por hon-
gos quítridos, conjuntamente con otros factores tales como el calentamiento global y las
sequías prolongadas (Bonaccorso et al. 2003, GAA 2004, Rodríguez 2004, La Marca et al.
2005, Rueda et al. 2005, Lampo et al. 2006). Entre las especies venezolanas infectadas
están varias especies del género Atelopus, Mannophryne y las especies Aromobates meri-
densis, Dendropsophus meridensis, Engystomops pustulosus, Gastrotheca nicefori,
Hylocirtus platydactylus, Hypsiboas crepitans, Lithobates catesbeianus (exótica), Pseudis
paradoxa, Rhinella marina y Scarthyla vigilans (Bonaccorso et al. 2003, Lampo et al.
2007, Lampo et al. 2008, Rodríguez-Contreras et al. 2008).

Aunque el esfuerzo de investigación ha sido mayor en las ranas del género Atelopus,
hay evidencia de la desaparición aparente de otras especies de ranas; por ejemplo,
Mannophryne neblina no ha sido vista desde su descripción original en 1956, aunque
hay un reporte dudoso de la hacienda La Guáquira (estado Yaracuy), al igual que
Hylomantis medinai (Barrio-Amorós 2001), esta última recientemente fue reportada en
la hacienda La Guáquira (Carlos Rivero Blanco, comunicación personal). Otro caso que
llama la atención es la desaparición del único dendrobátido nocturno Aromobates noc-
turnus de su localidad típica (Barrio-Amorós 2001).

De manera general, carecemos de estudios de monitoreo de corto, mediano y largo
plazo de nuestras poblaciones de anfibios, a pesar de que este tipo de investigación es
de suma importancia para los estudios de ecología, conservación y manejo de especies
y comunidades, al permitirnos detectar cambios en las poblaciones estos estudios resul-
tan clave para la comprensión de sus causas y de las dinámicas temporales-espaciales,
así como para evaluar la eficiencia de cualquier tipo de manejo que se haya aplicado
para controlar (i.e. rana toro en Venezuela) o aumentar poblaciones de especies foca-
les (Molina et al. 2006).
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La conservación de la biodiversidad tiene como último propósito preservar el acervo
genético de los organismos vivos. Esto requiere, en primera instancia, la delimitación
de entidades taxonómicas que preserven la funcionalidad de los procesos evolutivos.
En los últimos años, sin embargo, muchas de estas entidades han sido redefinidas con
base en la información genética recabada en estudios de sistemática y taxonomía
molecular. Uno de los resultados más frecuentes de estas investigaciones ha sido el
aumento en el número de especies, debido a la posibilidad de diferenciar grupos evo-
lutivamente independientes dentro de complejos crípticos de especies. Este ha sido el
caso para los anfibios (Bogart y Tandy 1976, Glaw y Köhler 1998, Hanken 1999, Stuart
et al. 2006, Fouquet et al. 2007). Debido a una evolución morfológica muy conservada
(Cherry et al. 1978), la taxonomía clásica basada en caracteres morfológicos y osteo-
lógicos ha tendido a subestimar la diversidad de los anfibios y muchas especies críp-
ticas esperan por ser identificadas (Fouquet et al. 2007).

A pesar del notable incremento en los estudios genéticos, se desconoce casi totalmente
el acervo genético de las poblaciones de anfibios venezolanos. La razón fundamental de
este vacío de información estriba, principalmente, en la reciente incorporación de herra-
mientas moleculares en la ecología, filogenética, sistemática y taxonomía, y a que muy
pocos grupos venezolanos de investigación en herpetología disponen de la infraestructura
y el adiestramiento necesarios para acometer estudios en genética molecular. Las pocas
investigaciones en este campo se han llevado a cabo a través de colaboraciones con labo-
ratorios en otros países. Hasta la fecha, se han publicado un total de 157 secuencias de
ADN de anfibios recolectados en Venezuela pertenecientes a 26 especies de cinco fami-
lias de anuros (Tabla 6.1). La mayor parte de ellas (144) se encuentran registradas en el
GenBank (www.ncbi.nlm.nih.gov). También se han descrito seis loci isoenzimáticos de dos
especies de anuros (Nava 2004).

En Venezuela se han llevado a cabo tres estudios genéticos que han contribuido a
la delimitación de especies en posibles complejos crípticos. Uno de ellos, publicado

ESTADO DEL CONOCIMIENTO DE LOS ANFIBIOS DE VENEZUELA



pero sin registro en el GenBank (Slade y Moritz 1998), sugiere que el sapo común
Rhinella marina es un complejo de al menos dos especies crípticas, una al este y otra
al oeste de la cordillera de los Andes; el porcentaje de divergencia en una sección de
ADN mitocondrial que contiene el gen hD3 entre individuos al oeste y este de esta
cordillera es mayor que entre estos últimos e individuos de C. paracnemis, otra espe-
cie perteneciente al grupo marinus. Otro estudio, basado en diferencias fijas en tres
loci isoenzimáticos, también detectó dos grupos evolutivamente independientes, ais-
lados por esta cordillera, en lo que hoy denominamos Hypsiboas pugnax (Nava 2004).
Más recientemente, dos trabajos han permitido delimitar especies dentro de complejos
crípticos distribuidos en las islas de Trinidad y Tobago y la costa de Venezuela. Por
una parte, con base en secuencias parciales del 16S-ARN se identificaron tres grupos
con monofiléticos dentro del complejo críptico de Hyalinobatrachium orientale, uno
de los cuales los autores propusieron elevar a especie, H. orocostale (Castroviejo-Fisher
et al. 2008). Por otra parte, diferencias en secuencias parciales de la subunidad I del
gen citocromo oxidasa y de 16S-rARN permitieron redefinir a lo que se conocía como
Mannophryne trinitatis en Venezuela, como una nueva especie, M. venezuelensis
(Manzanilla et al. 2007). Debido a la incertidumbre taxonómica que existe todavía
para algunos grupos anfibios donde se sospecha la existencia de complejos crípticos,
es probable que las cifras de riqueza de especies que hoy conocemos en Venezuela
sean una subestimación de la diversidad real de nuestros anfibios.

Otro problema que ha sido abordado a través del estudio genético es el de las rela-
ciones filogenéticas entre especies o grupos de especies de anfibios. Con la publicación
en 2005 y 2006 de tres estudios filogenéticos basados en secuencias de cinco genes
mitocondriales (12S-rARN, valina-tRNA, 16S-rARN, citocromo b, subunidad I del cito-
cromo oxidasa c) y seis nucleares (histona H3, rodopsina, tirosina, RAG-1, precursor
tirosina y 28S-rARN) de 276 especies de la familia Hylidae (Faivovich 2005), 156 de la
familia Dendrobatidae (Grant et al. 2006) y 522 representativas de toda la diversidad de
anfibios (Frost et al. 2006) se definió una nueva clasificación taxonómica para todos los
anfibios vivientes, que ha traído como consecuencia el reordenamiento y descripción de
numerosos taxas (desde subórdenes hasta géneros). En estos tres estudios están conte-
nidas secuencias de 111 ejemplares provenientes de Venezuela, 53 de ellos corresponden
a especies endémicas.

También se han reportado numerosas secuencias de genes mitocondriales de ranas
aromobátides recolectadas en Venezuela en una serie de estudios, tres de ellos publica-
dos (Tabla 6.1). El primero, basado en secuencias, sugirió que la especie andina Allobates
humilis está más estrechamente relacionada a taxa amazónicas del mismo género que a
otros aromobátides andinos de los géneros Aromobates y Mannophryne (La Marca et al.
2002). El segundo sugiere que la coloración aposemática en esta familia es el resultado
de la evolución convergente (Vences et al. 2003).

Recientemente, en un estudio filogenético basado en secuencias parciales de los genes
16S-rARN y COI, se propuso una hipótesis sobre la evolución de este género, de acuerdo
a la cual la diversificación de Mannophryne ocurriría en eventos biogeográficos bien defi-
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nidos asociados a los cambios de curso del río Orinoco (Manzanilla et al. 2009). Todos
estos trabajos coinciden en que Aromobates y Mannophryne son géneros monofiléticos.
Otras especies como, por ejemplo, Leptodactylus fuscus y Pipa parva han sido analizadas
como grupos externos para análisis que no necesariamente enfocan relaciones filogené-
ticas en especies de anfibios de Venezuela (Evans et al. 2004) o para el estudio de tasas
de evolución en genes particulares (Hoegg et al. 2004). Otras secuencias registradas en el
GenBank no tienen una publicación asociada (siete especies).

Además de su importancia en la taxonomía, la sistemática y la filogenética, el cono-
cimiento del acervo genético es fundamental para la conservación de las especies, espe-
cialmente aquellas en alguna categoría de amenaza. Existen factores genéticos que inci-
den sobre la probabilidad de extinción de los taxa. Así, por ejemplo, la pérdida de varia-
bilidad genética debido a la fragmentación de poblaciones silvestres o la selección arti-
ficial a las cuales están sujetas las poblaciones cautivas, puede tener efectos deletéreos
sobre la viabilidad de las poblaciones al afectar su capacidad de respuesta a cambios
ambientales. Por esta razón, cualquier plan de conservación cuya finalidad sea el de
minimizar los riesgos de extinción de las especies requiere del conocimiento de la estruc-
tura genética de las poblaciones que se desean manejar.

Desconocemos estudios que aborden preguntas específicas sobre la conservación de
las especies de anfibios de Venezuela. Tampoco sabemos si las secuencias publicadas
hasta el momento son útiles para abordar problemas filogeográficos relevantes para la
conservación. De las 144 secuencias de ADN registradas en el GenBank, 77 pertenecen a
genes mitocondriales. Si bien el ADN mitocondrial ha sido el marcador genético más fre-
cuentemente utilizado para esclarecer problemas de filogeografía, debido a que se here-
da a través de la línea materna y contiene regiones con tasas altas de evolución (Avise
1989, Avise 1995), los genes 12s-rARN, 16s-rARN y 28s-rARN, el citocromo b, valina-
tARN son las regiones más conservadas del genoma mitocondrial. Es decir, en general,
estos genes difieren entre especies pero tienen poca variabilidad intraespecífica. Esta carac-
terística limita la utilidad de los resultados para evaluar procesos de diferenciación
reciente o problemas de estructura poblacional. No obstante, en anfibios esta no parece
ser la norma; estos genes pueden presentar divergencias intraespecíficas (entre regiones
geográficas y entre subpoblaciones) cuyos valores se sobreponen con los observados
entre especies diferentes (Vences et al. 2005). Se ha reportado 6% de divergencia en el
16s-rRNA, hasta un 18% en el gen cox1 y hasta 40% en los genes cob y hD4 en anfibios
de otras regiones (James y Moritz 2000, Vences et al. 2005). También se han encontrado
divergencias biogeográficas entre poblaciones de Engystomops pustulosus al norte y el
sur del istmo de Panamá (incluyendo un ejemplar de Venezuela) en el gen mitocondrial
COI (Weigt et al. 2005).

Por otra parte, la región control del ARN de transferencia de la mitocondria y los
microsatélites son los más comúnmente utilizados para abordar preguntas filogeográfi-
cas debido a su variabilidad intraespecífica. Sin embargo, los esfuerzos para desarrollar
de librerías de microsatélites que permitan abordar preguntas relevantes para la conser-
vación de anfibios (i.e. tamaños efectivos poblacionales, estructura poblacional, hibridi-
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zación y filogeografía) han sido todavía limitados (Beebe 2005).

Una de las limitaciones más evidentes para el diseño de estrategias de conservación
de las especies amenazadas de anfibios de Venezuela es la carencia de información
genética de estos taxa. Por ejemplo, Atelopus es el género más amenazado en el país y
el resto del Neotrópico. No hay disponible en el GenBank secuencias de microsatélites
que pudieran ser útiles para el estudio de la estructura genética de las poblaciones de
Atelopus. De este género sólo se publicaron recientemente secuencias de los genes
mitocondriales citocromo b, subunidad I del citocromo oxidasa y ND2 para esclarecer
relaciones evolutivas entre cuatro taxa de la Guayana (Noonan y Gaucher 2005) e iden-
tificar unidades evolutivas significantes en especies del sapo dorado en Panamá
(Richards y Knowles 2007). Otras secuencias,12S-rARN y 16S-rARN, también fueron
publicadas como parte de un estudio filogenético en ranas hiloides (Darst y Canatella
2004). Por tanto, desconocemos si la variabilidad genética presente en las poblaciones
remanentes es suficiente para el mantenimiento de la viabilidad poblacional, e incluso
existe incertidumbre acerca del estatus específico de algunas especies en peligro de
extinción. Dado el enorme vacío existente en lo que se refiere al acervo genético de
nuestros anfibios, es prioritario tomar las iniciativas necesarias para iniciar estudios
genéticos a escala poblacional, sobre todo en aquellas especies más amenazadas.
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Aromobatidae Allobates pittieri EU380801-EU380806, 16S-rARN; subunidad I del citocromo oxidasa

EU380853-EU380858

Aromobatidae Allobates undulatus DQ282656, DQ283044, 12S-rARN; 16S-rARN; valina-tARN, citocro-

DQ283773, DQ284073, mo b; subunidad I del citocromo oxidasa; his-

DQ502028, DQ502029, tona H3; RAG-1; rodopsina; sina

DQ502458-DQ502460,

DQ502755-DQ502757,

DQ503308

Aromobatidae Aromobates molinarii AJ430678, AY263216, 12S-rARN; 16S-rARN; 28S-rARN

AY263263, DQ502996,

DQ502998

Aromobatidae Aromobates nocturnus DQ502154, DQ502156, citocromo b; subunidad I del citocromo oxi-

DQ502357, DQ502359, dasa; histona H3; rodopsina; sina

DQ502590, DQ502592,

DQ502859-DQ502860,

DQ503107, DQ503109,

DQ503243

Aromobatidae Aromobates sp. AJ430677, AY263299, 16S-rARN; 28S-rARN; citocromo b; histona H3;

DQ502242, DQ502379, RAG-1; sina; subunidad I del citocromo oxi-

DQ502674, DQ503023, dasa; valina-tRNA

DQ503127, DQ503381,

EU380850-EU380852,

EU380798-EU380800

Aromobatidae Colostethus fraterdanieli DQ502882 subunidad I del citocromo oxidasa

Aromobatidae Colostethus sp. DQ502074, DQ502317, 12S-rRNA; 16S-rRNA; 28S-rARN; histona H3;

DQ502505, DQ502795, citocromo b; histona H3; subunidad I del cito

DQ502970, DQ503069, cromo oxidasa; sina; precursor tirosinasa; 

DQ503149, DQ503207, rodopsina; valina-tRNA

DQ503321

Aromobatidae Colostethus undulatus DQ283464 28S-rARN

Aromobatidae Mannophryne caquetio EU380835-EU380838, 16S-rARN; subunidad I del citocromo oxidasa

EU380887-EU380890

Aromobatidae Mannophryne collaris AJ430675, EU380833, 16S-rARN; subunidad I del citocromo oxidasa

EU380834, EU380885,

EU380886

Aromobatidae Mannophryne cordilleriana EU380828-EU380830, 16S-rARN; subunidad I del citocromo oxidasa

EU380880-EU380882

Aromobatidae Mannophryne herminae AJ430676, AY263219, 12S-rARN; 16S-rARN; citocromo b; mito

AY263269, DQ502160, chondrial H-stand transcription; subunidad I 

DQ502595, del citocromo oxidasa

EU380847-EU380849,

EU380899-EU380901

Aromobatidae Mannophryne lamarcai EU380845, EU380846, 16S-rARN; subunidad I del citocromo oxidasa

EU380897, EU380898

Aromobatidae Mannophryne larandina EU380839-EU380841, 16S-rARN; subunidad I del citocromo oxidasa

EU380891-EU380893

Aromobatidae Mannophryne leonardoi EU380816, EU380817, 16S-rARN; subunidad I del citocromo oxidasa

EU380868, EU380869

Aromobatidae Mannophryne oblitterata EU380831-EU380884 16S-rARN; subunidad I del citocromo oxidasa

Aromobatidae Mannophryne riveroi EU342503, EU380826, 12S-rARN; 16S-rARN; fenilalanina-tRNA; sub-

EU380827, EU380878, unidad I del citocromo oxidasa; valina-tRNA

EU380879

Aromobatidae Mannophryne sp. AY263221-AY263224, 16S-rARN; 28S-rARN; citocromo b; histona H3; 

DQ502243-DQ502245, RAG-1; rodopsina; sina; subunidad I del citocro-

DQ502380-DQ502382, mo oxidasa

DQ502675-DQ502677,

DQ502913-DQ502915,

DQ503024-DQ503026,

DQ503128-DQ503130,

DQ503263, DQ503382-DQ503384

Aromobatidae Mannophryne sp. 1 EU380818-EU380823, 16S-rARN; subunidad I del citocromo oxidasa

EU380870-EU380875

Tabla 6.1. Número de acceso de secuencias de genes de anfibios de Venezuela registradas en el GenBank (www.ncbi.nlm.nih.gov).

Familia Especie N° de acceso Genes



Aromobatidae Mannophryne venezuelensis DQ084067-DQ084070, 16S-rARN; Región control rARN; subunidad I 

DQ343161-DQ343165, del citocromo oxidasa

EU380812-EU380815,

EU380864-EU380867

Aromobatidae Mannophryne yustizi EU380842-EU380844, 16S-rARN; subunidad I del citocromo oxidasa

EU380894-EU380896

Bufonidae Chaunus marinus sr ND3

Caeciliidae Typhlonectes natans DQ283085, DQ283486, 12S-rARN; 16S-rARN; 28S-rARN; Histona

DQ284136 H3; valina-tARN 

Centrolenidae Hyalinobatrachium antisthenesi EU447287 16S-rARN

Centrolenidae Hyalinobatrachium fragile EU447285, EU447286 16S-rARN

Centrolenidae Hyalinobatrachium orientale EU447283, EU447289, 16S-rARN

EU447291

Centrolenidae Hyalinobatrachium orocostale EU447284, EU447288 16S-rARN

Centrolenidae Hyalinobatrachium sp. EU447290 16S-rARN

Dendrobatidae Colostethus sp. DQ502075, DQ502506, 12S-rARN; 16Sr-ARN; citocromo b; subuni-

DQ502796 dad I del citocromo oxidasa; valina-tARN

Dendrobatidae Dendrobates leucomelas AJ430674, EU342647, 12S-rARN; 16S-rARN; fenilalanina-tRNA;

EU342648 valina-tRNA

Dendrobatidae Minyobates steyermarki DQ371310, DQ371321, 12S-rARN; 16S-rARN; citocromo b; subuni-

DQ371329, DQ371340 dad I del citocromo oxidasa

Hemiphractidae Stefania ginesi DQ679266, DQ679338, 12S-rARN; 16S-rARN; fenilalanina-tARN; 

DQ679373, DQ679417 Leucina-tARN; ND1; POMC; RAG-1; POMC

Hemiphractidae Stefania scalae DQ679267; DQ679309, 12S-rARN; 16S-rARN, Leucina-tARN; ND1; 

DQ679339, DQ679374, POMC; RAG-1; valina-tARN

DQ679418

Hemiphractidae Stefania schuberti AY843768, AY844013, 12S-rARN; 16S-rARN; 28S-rARN; citocromo 

AY844354, AY844528, b; RAG-1; sina; valina-tARN

AY844951

Hylidae Dendropsophus pelidna AY819434 12S-rARN; fenilalanina-tARN; 12S-rARN

Hylidae Flectonotus pygmaeus DQ679232, DQ679275, 12S-rARN; 16S-rARN; leucina-tARN; ND1; 

DQ679310, DQ679341, POMC; RAG-1; valina-tRNA

DQ679382

Hylidae Gastrotheca helenae DQ679246, DQ679286, 12S-rARN; 16S-rARN; fenilalanina-tARN; 

DQ679322, DQ679354, leucina-tARN; ND1; RAG-1; POMC; valina-

DQ679394 tARN

Hylidae Gastrotheca nicefori DQ679249, DQ679291, 16S-rARN; fenilalanina-tARN; leucina-tARN; 

DQ679325, DQ679357, ND1; RAG-1; POMC

DQ679399

Hylidae Gastrotheca ovifera DQ679252, DQ679360 12S-rARN; 16S-rARN; leucina-tARN; ND1

Hylidae Gastrotheca walkeri DQ679260, DQ679300, 12S-rARN; 16S-rARN; leucina-tARN; ND1; 

DQ679332, DQ679368, POMC; RAG-1

DQ679409

Hylidae Hyla sp. AY844290, AY843915, 28S-rARN; citocromo b; precursor tirosinasa

AY844113

Hylidae Hyloscirtus lascinius DQ380359 12S-rARN

Hylidae Hypsiboas benitezi AY843606, AY843830, 12S-rARN; 16S-rARN; 28S-rARN; RAG-1; 

AY844227, AY844396, valina-tRNA

DQ380349

Hylidae Hypsiboas boans AY843610, AY843835, 12S-rARN; 16S-rARN; 28S-rARN; citocromo 

AY844055, AY844231, b; Histona H3; precursor tirosinasa; sina; 

AY844809, DQ284086 valina-tRNA

Hylidae Hypsiboas sp. AY843671 12S-rARN; 16S-rARN; valina-tRNA

Hylidae Myersiohyla inparquesi AY843672, AY844114, 12S-rARN; 16S-rARN; 28S-rARN; precursor 

AY844291, AY844876 tirosinasa; sina; valina-tRNA

Hylidae Osteocephalus leprieurii AY549361, AY549414, 12S-rARN; 16S-rARN; 28S-rARN; citocromo 

AY843707, AY843952, b; precursor tirosinasa; RAG-1; sina; valina-

AY844138, AY844312, tRNA

AY844483, AY844904
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Hylidae Osteocephalus taurinus AY843709, AY843954, 12S-rARN; 16S-rARN; 28S-rARN; citocromo 

AY844140, AY844313, b; precursor tirosinasa; RAG-1; sina; valina-

AY844485, AY844905, tRNA

DQ284075

Hylidae Physalaemus pustulosus DQ120038-DQ120040 subunidad I del citocromo oxidasa

Hylidae Tepuihyla edelcae AY843770, AY844530 12S-rARN; 16S-rARN; RAG-1; valina-tRNA

Hylidae Trachycephalus resinifictrix AY843719, AY843964, 12S-rARN; 16S-rARN; 28S-rARN; citocromo 

AY844148, AY844321, b; precursor tirosinasa; RAG-1; sina; valina-

AY844492, AY844911 tRNA

Leptodactilidae Leptodactylus fuscus AY323746, AY323770, RAG-1; RAG-2; Rodopsina

AY323791

Pipidae Pipa parva AY581622 12S-rARN; 16S-rARN; valina-tRNA

Pipidae Pipa pipa DQ282660, DQ283053, 12S-rARN; 16S-rARN; rodopsina; sina; vali-

DQ283781 na-tRNA

Strabomantidae Craugastor biporcatus EU186691, EU186754, 12S-rARN; 16S-rARN; fenilalanina-tARN;

EU186775 precursor tirosinasa; RAG-1; valina-tARN 

Strabomantidae Pristimantis pulvinatus EU186723, EU186741 12S-rARN; 16S-rARN; fenilalanina-tARN

Strabomantidae Pristimantis sp. EU186721, EU186739 12S-rARN; 16S-rARN

Familia Especie N° de acceso Genes
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En las últimas dos décadas un gran número de investigadores se ha dedicado a estudiar
las alarmantes disminuciones poblacionales y las extinciones de anfibios ocurridas en
diversas partes del mundo. Entre las causas identificadas que explican estos fenómenos
globales la más citada es la destrucción de los hábitats (Young et al. 2000, Stuart et al.
2004, Lips et al. 2005), seguida por los cambios climáticos (Pounds et al. 1999, Pounds y
Crump 2004, Pounds y Puschendorf 2004), las enfermedades (Laurance et al. 1996,
Laurance et al. 1997, Berger et al. 1998, Daszak et al. 2000), la contaminación (Hecnar
1995, Blaustein et al. 2003, Rohr et al. 2004), el incremento en la incidencia de rayos
ultravioleta (Kiesecker et al. 2001, Blaustein et al. 2003) y la introducción de especies exó-
ticas (Kupferberg 1997, Kiesecker et al. 2001). La evaluación más reciente del estatus mun-
dial de los anfibios, llevada a cabo por un grupo de 520 expertos de 60 países, indicó que
la degradación del hábitat es una de las mayores amenazas que encaran los anfibios, la
cual afecta casi cuatro veces más la riqueza específica que la contaminación del ambien-
te (<www.globalamphibians.org>) (Figura 7.1).
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Figura 7.1. Principales amenazas de los anfibios a nivel mundial. Datos tomados del Global Amphibian Assesment
(2004). http://www.globalamphibians.org/threats.htm.



Aun cuando las enfermedades parecen tener un impacto menor sobre la pérdida de
la diversidad de anfibios, cada día aumentan las evidencias que sugieren que las dis-
minuciones más drásticas y las extinciones más recientes están asociadas a la presen-
cia del patógeno fúngico Batrachochytrium dendrobatidis, causante de la quitridiomi-
cosis cutánea (Berger et al. 1998). Actualmente existen reportes de B. dendrobatidis en
África, América Central, América del Norte, América del Sur, Europa, Asia y Australia
(ver Olson y Ronnenberg 2008).

Para identificar las principales amenazas que ponen en riesgo a los anfibios de
Venezuela es fundamental conocer las causas de sus disminuciones en el pasado. Según
la Unión Internacional para la Conservación de las Especies (UICN) en Venezuela exis-
ten 18 especies de anuros que están en “peligro crítico” de extinción; nueve de ellas son
del género Atelopus (http://www.iucnredlist.org/). Aun cuando se ha especulado sobre
las posibles causas de las desapariciones locales de muchas de estas especies, el origen
de la mayor parte de ellas es aún desconocido. En Venezuela, pocos estudios abordan
este problema y la evidencia recabada en la mayoría es circunstancial.

Si bien la pérdida o modificación de los hábitats ha sido la amenaza más importante
para los anfibios a escala global, no parece ser la causa principal en las disminuciones
ocurridas en las últimas décadas en los anfibios venezolanos y, muy particularmente, en
las especies de ranas arlequines (Atelopus), todas ellas consideradas en las máximas cate-
gorías de peligro. A pesar de que algunos de los hábitats de estas ranas han sido inter-
venidos en las últimas décadas, la mayoría de las disminuciones registradas en este grupo
han ocurrido en áreas protegidas y ambientes aparentemente prístinos (La Marca et al.
2005). En la cordillera de la Costa, Atelopus cruciger ha sido reportada sólo en dos de las
33 localidades de donde se tienen registros históricos de la especie (Rodríguez-Contreras
et al. 2008), a pesar de que el 80% de estas localidades muestran niveles de perturbación
o modificación muy leves o inexistentes (Manzanilla y La Marca 2004). Así mismo, en la
cordillera de Mérida, la mayor parte de las áreas que solían ocupar las ranas arlequines
andinas son zonas de alta montaña que han sufrido poca o ninguna intervención
(Rodríguez 2004), aun cuando algunos hábitat de A. carbonerensis y A. sorianoi se han
visto reducidos al ser destinados a actividades agrícolas (La Marca y Reinthaler 1991).
Esto indica que no existen evidencias suficientes que demuestren que la destrucción del
hábitat ha sido la causa más importante en la pérdida de anfibios de Venezuela, tal como
se reporta en otros países. Existen, sin embargo, algunas excepciones a esta tendencia
general. Por ejemplo, Atelopus vogli es una especie posiblemente extinta cuya única loca-
lidad de procedencia en la cordillera de la Costa (cercanías de la ciudad de Maracay) ha
sufrido cambios drásticos en la cobertura vegetal como resultado de la intervención
antrópica. Es probable que la escasez de datos recabados sistemáticamente impida llegar
a conclusiones inequívocas acerca de cómo la destrucción y la modificación del hábitat
han afectado a los anfibios de Venezuela.

Tampoco existe información local adecuada para evaluar cuán importante ha sido la
contaminación de los cuerpos de agua en la disminución de los anfibios venezolanos, a
pesar de que es la segunda amenaza a escala mundial (<www.globalamphibians.org>). La
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Marca y Reinthaler (1991) sugirieron que el uso excesivo de DDT y Parathion® en los
Andes venezolanos podría haber afectado las especies que se reproducen en ríos, char-
cas y lagunas, ya que estos biocidas pueden contaminar los cuerpos de agua al ser lava-
dos por las lluvias. No obstante, desconocemos estudios o evidencias circunstanciales
que sugieran que las concentraciones de estos elementos tóxicos en los cuerpos de agua
de la zona tienen algún efecto sobre las especies afectadas, o que exista alguna asociación
entre el biocida y la desaparición de poblaciones en lugares específicos. Dado que el uso
agrícola parece ser la presión más importante que tienen muchas de las áreas de alta
diversidad de anfibios, el impacto de la contaminación de aguas sobre los anfibios de
Venezuela debe ser evaluado.

La presencia del hongo patógeno Batrachochytrium dendrobatidis en algunos de los
anfibios más afectados en las últimas décadas es quizás la evidencia más sólida sobre la
posible causa de las disminuciones reportadas en Venezuela y, en general, del neotrópi-
co. En América del Sur, este patógeno ha sido detectado en Argentina, Brasil, Colombia,
Ecuador, Perú, Uruguay y Venezuela (ver Olson y Ronnenberg 2008) y ha sido asociado a
disminuciones drásticas de nueve especies de Atelopus, uno de los géneros más amena-
zados a nivel mundial (La Marca et al. 2005). B. dendrobatidis fue identificado por pri-
mera vez en el país en muestras histológicas de uno de los últimos ejemplares del sapito
rayado Atelopus cruciger recolectado en la cordillera de la Costa en 1986, antes de que
desapareciera por casi dos décadas (Bonaccorso et al. 2003). Posteriormente, también fue
detectado en individuos de A. carbonerensis, A. sorianoi y A. mucubajiensis recolectados
durante 1988 en la cordillera de Mérida (Lampo et al. 2006). La presencia de zoosporan-
gios de este patógeno en muestras histológicas de piel de siete de los últimos 12 ejempla-
res depositados en las colecciones herpetológicas más importantes del país, sugiere que
las desapariciones de estas ranas andinas sucedieron a posibles epidemias de quitridio-
micosis (Lampo et al. 2006).

Estudios más recientes, sin embargo, sugieren que este patógeno tiene una distribu-
ción muy amplia que incluye también especies cuyas poblaciones no han mostrado sig-
nos de disminución en los últimos años (Lampo et al. 2008); en la cordillera de Mérida,
por ejemplo, B. dendrobatidis está presente en 65% de las especies de anfibios (Sánchez
et al. 2008). Muchos de los registros de presencia de este patógeno en el neotrópico, y de
las características climáticas de sus lugares de procedencia, señalan a los hábitats por
encima de los 1 000 metros en la cordillera de los Andes y la cordillera de la Costa como
los más adecuados para el crecimiento de este hongo (Ron 2005).

Si bien la evidencia que señala a B. dendrobatidis como causante de muchas de las
disminuciones drásticas de anfibios ha sido la más convincente, la simple presencia del
patógeno en poblaciones afectadas no explica algunos de los patrones observados en
tales eventos. La sincronización entre ciertos episodios de mortandad masiva o disminu-
ciones de anfibios registradas en diferentes países, difícilmente se justifica sin la inter-
vención de cambios climáticos a gran escala. Pounds et al. (1999, 2006) han desarrolla-
do dos hipótesis que vinculan estas disminuciones con los cambios climáticos y la vul-
nerabilidad de las especies frente a enfermedades. Estos autores demostraron que existe
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una asociación entre los descensos registrados en las abundancias de anfibios en Costa
Rica y los períodos de sequía posteriores al fenómeno de El Niño. Inicialmente propusie-
ron que sequías severas pudieron haber aumentado la susceptibilidad de las especies fren-
te a los patógenos, aun cuando no presentaron evidencias de su presencia en estas pobla-
ciones (Pounds et al. 1999). Posteriormente demostraron que, si bien en las últimas déca-
das ha habido un aumento sostenido en la temperatura promedio, el intervalo de varia-
ción entre máximas y mínimas ha disminuido (Pounds et al. 2006), siendo este estrecha-
miento lo que ha generado las condiciones ideales para el rápido crecimiento del hongo
y el desarrollo de la enfermedad en algunas especies de Atelopus. Se ha postulado tam-
bién otra hipótesis que intenta explicar el patrón espacio-temporal de las epidemias de
quitridiomicosis en América Central y América del Sur. Lips y sus colaboradores (2006 y
2008) sostienen que, en esta región, las disminuciones han ocurrido como consecuencia
de la introducción y posterior dispersión del patógeno hacia localidades sin previa expo-
sición. Sin embargo, algunas de las premisas de este modelo no tienen sustento en las
evidencias existentes en Venezuela (Lampo et al. 2009).

En Venezuela, los registros de fechas y localidades de recolección de ejemplares infec-
tados indican que en 1988, durante una de las sequías más severas de la década, ocurrie-
ron brotes epidémicos sincronizados en tres sitios aislados geográficamente (Lampo et al.
2006). Estos autores sugirieron que la reducción significativa en la disponibilidad de agua
podría haber generado un hacinamiento de los individuos en pocos cuerpos de agua, pro-
piciando un aumento en las tasas de transmisión del hongo. Además de las disminucio-
nes mencionadas anteriormente en los Andes, también se registraron mortandades
inusuales de Tepuihyla edelcae, entre 1986 y 1988, una especie que habita las cimas del
macizo de Chimantá y Auyántepui (Ayarzagüena et al. 1992, Gorzula 1992). No obstan-
te, la ausencia de evidencias de B. dendrobatidis en muestras de museo recolectadas en
esas localidades durante ese período sugirió que algunos de los eventos climáticos regis-
trados en las últimas décadas pudieron también haber afectado directamente las pobla-
ciones anfibias, en ausencia del patógeno (Lampo y Señaris 2006). Es decir que, además
de propiciar epidemias de quitridiomicosis, existen mecanismos que no hemos dilucidado
mediante los cuales algunos cambios recientes en el clima han incidido sobre las pobla-
ciones de anfibios.

Otra de las hipótesis que trata de explicar las disminuciones o desapariciones locales
de las ranas arlequines andinas es la introducción de especies exóticas. La Marca y
Reinthaler (1991) sugirieron que la introducción de truchas (de los géneros Salmo y
Onchorhynchus) en los Andes venezolanos a partir de 1938 (Rodríguez 2004), pudo haber
producido disminuciones en las poblaciones de anuros, pues estos peces pueden actuar
como depredadores de los renacuajos y los juveniles de algunas especies de anfibios. La
introducción de truchas ha incidido negativamente en la fauna nativa en otras regiones,
sin embargo, en Venezuela no se ha investigado al respecto. Otra especie exótica presen-
te en los Andes venezolanos es la rana toro (Lithobates catesbeianus), catalogada por la
UICN como una de las 100 peores especies invasoras, debido a su habilidad competitiva
y su carácter depredador de otros vertebrados. La rana toro fue señalada como causante
de la contracción de la distribución geográfica de Rana boyilii (Moyle 1973) y la recien-
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te desaparición local de Rana aurora en el oeste de Estados Unidos (Kiesecker et al. 2001,
Blaustein y Kiesecker 2002). No obstante, no existe conexión alguna entre las disminu-
ciones drásticas de anfibios en los Andes venezolanos durante finales de la década de los
80 y comienzo de los 90 y la introducción de esta especie exótica. Aun cuando se des-
conoce la fecha precisa de su introducción —en 1993 se negaron permisos para su impor-
tación y establecimiento de granjas (Babarro y Trejo 2001)-, la rana toro fue reportada
por primera vez en los Andes venezolanos en el año 2000, casi dos décadas después de
las desapariciones locales de Atelopus.

Si bien los riesgos y amenazas más inminentes que encaran los anfibios tienen su ori-
gen en actividades antrópicas (i.e dispersión de patógenos, cambios climáticos globales,
modificación y contaminación de hábitat), es la autoecología de las especies la que deter-
mina su vulnerabilidad ante estas amenazas. Por ejemplo, la distribución restringida de
muchas ranas (i.e. Atelopus, Aromobates y Mannophryne) las hace más vulnerables a las
perturbaciones locales, ya que su probabilidad de extinción es mayor en ausencia de
fuentes alternas de colonización. Así mismo, la distribución altitudinal de muchas de las
especies en las categorías de peligro abarca intervalos geográficos donde la temperatura
(4-22 °C) es la ideal para el crecimiento de B. dendrobatidis (Woodhams et al. 2003) y, por
tanto, para el desarrollo de la quitridiomicosis cutánea.

Existen otros factores intrínsecos que aún no comprendemos que parecen determinar
la vulnerabilidad de los anfibios ante este patógeno. Por ejemplo, B. dendrobatidis alcan-
za niveles elevados de infección en algunas especies de ránidos (i.e. Lithobates catesbeia-
nus) sin que aparezcan signos clínicos de la enfermedad (Daszak et al. 2004, Hanselmann
et al. 2004), mientras que ciertos ensayos experimentales han demostrado que algunos
bufónidos son muy susceptibles a este hongo (i.e. Bufo boreas). Por otra parte, el com-
portamiento reproductivo y la selección del microhábitat son características que podrían
afectar las frecuencias de contacto entre individuos infectados y, por tanto, incidir en las
tasas de transmisión del patógeno. Cuando las tasas de transmisión sobrepasan un
umbral específico ocurren las epidemias, de modo que cualquier factor, bien sea ecológi-
co o conductual, que aumente las tasas de transmisión aumentará también las probabi-
lidades de epidemias (Anderson y May 1992). Ante todas estas posibilidades, es funda-
mental ampliar el conocimiento sobre la autoecología de las especies.

La quitridiomicosis cutánea continúa siendo uno de los factores de riesgo más impor-
tantes para los anfibios de Venezuela. Batrachochytrium dendrobatidis tiene una distri-
bución amplia en la cordillera de Mérida y la cordillera de La Costa (Lampo et al. 2008).
En la cordillera de Mérida persiste hoy en 80% de los adultos de rana toro presentes en
La Carbonera, estado Mérida (Sánchez et al. 2008). La presencia de este patógeno en rana
toro y en otras nueve especies endémicas es de gran preocupación, debido a que esta
especie invasora y portadora asintomática del patógeno podría convertirse en el reservo-
rio y vehículo de dispersión más importante en los Andes venezolanos (Sánchez et al.
2008). La hipótesis que asocia la quitridiomicosis con los cambios climáticos y las dismi-
nuciones drásticas de anfibios predice que, de no revertirse la tendencia actual del clima,
es muy probable que ocurran nuevas epidemias de esta enfermedad en lugares donde el
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patógeno persiste. Actualmente desconocemos cómo los diversos componentes del clima
y la autoecología de los anfibios pudieran favorecer el desarrollo de epidemias de quitri-
diomicosis en poblaciones donde B. dendrobatidis está presente en niveles endémicos.

Los recientes redescubrimientos de dos poblaciones de A. cruciger en la cordillera de
la Costa (Eliot 2003), un individuo de A. mucubajiensis en la cordillera de Mérida (Barrio-
Amorós 2004) y unos renacuajos de una especie de Atelopus aún no descrita (La Marca
et al. 2005), sugieren que algunas de estas poblaciones pudieran estar recuperándose. Es
decir, después de haber desaparecido por más de dos décadas las densidades en algunas
poblaciones han comenzado a sobrepasar el umbral de detección.

La capacidad de recuperación de una población después de una epidemia depende de
que las tasas de transmisión del patógeno se mantengan por debajo de umbrales especí-
ficos. Para la quitridiomicosis, además, la vulnerabilidad de los anfibios pareciera estar
ligada a la temperatura (Woodhams et al. 2003, Pounds et al. 2006) o al estrés fisiológico
(Alford et al. 2007, Di Rosa et al. 2007). En la cordillera de la Costa, por ejemplo, las úni-
cas tres poblaciones de A. cruciger conocidas se encuentran por debajo de los 350 m de
altitud, a pesar de que en el pasado su distribución altitudinal llegaba hasta los 2 400 m.
Es probable que las altas temperaturas de estas tierras bajas favorezcan las poblaciones de
A. cruciger limitando el crecimiento del B. dendrobatidis (Rodríguez-Contreras et al. 2008).
Es decir, las variaciones climáticas que se produzcan en el futuro parecen ser determinan-
tes en la capacidad de recuperación de las poblaciones remanentes de ranas arlequines.

También la distribución espacial de las poblaciones remanentes influye sobre la capa-
cidad de recuperación de estas especies. En los últimos años, la presión que genera el cre-
cimiento de áreas rurales sobre las zonas de distribución de algunas de las especies ame-
nazadas ha aumentado considerablemente. Los bosques húmedos premontanos y monta-
nos están entre los hábitats más afectados por las actividades humanas y con mayor tasa
de deforestación en los Andes venezolanos (Bisbal 1988), una de las regiones con mayor
diversidad y endemismos de anfibios. Atelopus mucubajiensis y otras especies andinas en
peligro crítico de extinción pudieran verse afectadas, no sólo por los eventos climáticos
que se registren en el futuro sino también por los cambios de uso de la tierra que ocurran
en la cordillera de Mérida. En la cordillera de la Costa, sin embargo, A. cruciger se encuen-
tra relativamente protegida ante esta presión, debido a que las poblaciones remanentes
están dentro del parque nacional Henri Pittier.

Es necesario conocer la distribución de las especies amenazadas y sus hábitats y loca-
lizar espacialmente, mediante sensores remotos, los cambios fisiográficos más importan-
tes, para poder estimar las áreas de sobreposición de estas distribuciones y evaluar todos
los factores de riesgo. ¿Está el patógeno presente en niveles endémicos en estas poblacio-
nes?; ¿qué probabilidad existe de que surjan nuevas epidemias?; ¿qué otros factores inci-
den directamente sobre los anfibios?; ¿cuál es la probabilidad de que las poblaciones se
recuperen ante los cambios en el uso de la tierra que se vislumbran a corto y mediano
plazo? Son algunas de las preguntas fundamentales que debemos abordar para delinear
las estrategias de conservación para los anfibios de Venezuela.

Anfibios de Venezuela: estado del conocimientoy recomendacionespara su conservación
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Las colecciones biológicas son una importante fuente de información científica, acadé-
mica y didáctica, constituyéndose en una herramienta de investigación clave en una
gran variedad de disciplinas que incluye la sistemática, taxonomía, biogeografía, ecolo-
gía y conservación, entre otras. Principalmente contienen información base para inven-
tariar el acervo biológico de un país, además de permitir el diseño y la implementación
de políticas para su manejo sustentable y establecer lineamientos para el ordenamien-
to territorial. Mediante los registros se pueden seleccionar y priorizar áreas para la con-
servación de ambientes amenazados, detectar diferencias en la distribución de las espe-
cies en el tiempo y en el espacio, y relacionar estos con cambios climáticos y activida-
des antrópicas (Navarro y Llorente 1994, Sánchez y Bisbal 2003). Las colecciones son
indispensables como fuentes de conocimiento para proponer políticas bien fundadas
para el manejo y conservación de los recursos naturales de un país.

Una colección es importante si presenta tres características fundamentales, a saber:
la representatividad geográfica de la misma, el material tipo (paratipos y holotipos) que
en ella se encuentren depositados, y la riqueza de especies y muestras con respecto a la
diversidad global del país.

En Venezuela, la historia de los museos y colecciones se inicia a finales del siglo XIX

cuando Adolfo Ernst adoptó un proyecto decretado en 1869 por el presidente Guillermo
Tell Villegas, el cual consistió en la creación de un museo nacional, inaugurado en 1875.
Este museo se convertiría después en el actual Museo de Ciencias Naturales de Caracas
(Sanchéz y Bisbal 2003). Posteriormente se crean un número significativo de colecciones,
la mayoría asociadas a las universidades del país. Es así como en el año 1949 se funda el
Museo de Biología de la Universidad Central de Venezuela, que después fue adscrito a la
Facultad de Ciencias en 1958 y fue una base sólida para la creación del Instituto de
Zoología Tropical en 1965 (Pérez-Hernández 1993). En 1945 fueron iniciadas las colec-
ciones que luego conformaron el Museo de Historia Natural La Salle (MHNLS). En el año
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1950 fue fundado el Museo de la Estación Biológica de Rancho Grande (EBRG) —en la
actualidad perteneciente al Ministerio del Poder Popular para el Ambiente- con la finali-
dad de realizar el inventario nacional de fauna silvestre, dirigido en sus inicios por el
Ministerio de Agricultura y Cría (Sánchez y Bisbal 2003). La colección de vertebrados de
la Universidad de los Andes (CVULA) se inició en el año 1970 como una colección de
referencia para los investigadores del departamento de Biología de la facultad de Ciencias
de dicha universidad. Por su parte, la colección del Museo de Ciencias Naturales de
Guanare (MCNG), adscrita a la Universidad de los Llanos Occidentales Ezequiel Zamora
(UNELLEZ), se crea en 1978. La colección de anfibios del Museo de Biología de la
Universidad del Zulia (MBLUZ) se consolida en 1984. En 1992 se funda una colección de
anfibios y reptiles en el laboratorio de Biogeografía (ULABG) de la facultad de Geografía
de la Universidad de los Andes.

Actualmente, en el país existen 21 colecciones zoológicas que albergan muestras
herpetológicas y de éstas sólo unas 15 contienen anfibios (Sánchez y Bisbal 2003). Sin
embargo, el análisis que sigue se basa en la información de ocho instituciones: Museo
de Historia Natural La Salle, Caracas (MHNLS), Museo de Biología de la Universidad
Central de Venezuela, Caracas (MBUCV), Museo de la Estación Biológica de Rancho
Grande, Maracay (EBRG), Colección de Vertebrados, Universidad de los Andes, Mérida
(CVULA), Museo de Biología de la Universidad del Zulia, Maracaibo (MBLUZ),
Colección de Anfibios y Reptiles, Laboratorio de Biogeografía, Universidad de los
Andes, Mérida (ULABG), Colección Herpetológica de referencia regional, Universidad
Francisco de Miranda, Falcón (CIEZAH) y Museo de Ciencias Naturales de Guanare,
Universidad de los Llanos Occidentales Ezequiel Zamora, Guanare (MCNG) (Tabla 8.1).

La colección que aloja el mayor número de especies es el Museo de Historia Natural
La Salle (MHNLS) y sus registros de anfibios provienen de todas las bioregiones de
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Museo de Historia Natural La Salle (MHNLS) 11,500 Todo el país, con mayor representación de la 
cordillera de la Costa (Central y Oriental), la 
Guayana venezolana, los llanos y las islas

Museo de Biología de la Universidad Central 4,600 Guayana venezolana, cordillera de la Costa
Central de Venezuela (MBUCV) y los llanos
Museo de la Estación Biológica de Rancho 5,220 Todo el país, especialmente están bien repre
Grande (EBRG) sentadas la cordillera de la Costa y la región

de Guayana
Colección de Vertebrados de la Universidad de 5,690 Región Andina (estados Mérida y Táchira), así
Los Andes (CVULA) como el piedemonte de Barinas y Portuguesa,

los llanos y la Guayana venezolana
Museo de Biología de la Universidad del Zulia 250 Buena representación del occidente del país 
(MBLUZ) (sierra de Perijá y cuenca del lago de 

Maracaibo)
Colección de Anfibios y Reptiles, 4.100 Región andina principalmente, seguida de
Laboratorio de Biogeografía (ULABG) (anfibios y reptiles) los llanos (estado Apure) y parte del Zulia
Colección Herpetológica de referencia regional 176 Principalmente el estado Falcón, seguido de
Universidad Francisco de Miranda (CIEZAH) Zulia (Guajira) y Lara
Museo de Ciencias Naturales de Guanare (MCNG) 5,000 Llanos altos occidentales

Tabla 8.1. Registros de anfibios en los museos y colecciones científicas más importantes de Venezuela para 2007

Colección N° de ejemplares Regiones representadas
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Venezuela. Alberga 44 holotipos (44 especies) y 363 paratipos (45 especies). El MHNLS
ha contado con una infraestructura adecuada y un manejo continuo de las colecciones
zoológicas que, conjuntamente con un plantel estable de personal destacado en labores
de recolección, conservación e investigación, ha permitido desarrollar sistemáticamente
inventarios y trabajos de ecología en muchas áreas del país (Tabla 8.2).

La segunda colección de anfibios, por el número de ejemplares que contiene, es la co-
lección de vertebrados de la Universidad de los Andes (CVULA), la cual cuenta con una
buena representación de la región andina. De seguida está el Museo de la Estación Bioló-
gica de Rancho Grande (EBRG) del Ministerio del Ambiente, con una buena cantidad de
material tipo y representatividad de todo el país. Las colecciones de la EBRG se encuen-
tran adscritas al Estado venezolano, por lo tanto es considerado el museo nacional.

La colección de anfibios contenida en el Museo de Biología de la Universidad Central
de Venezuela (MBUCV) alberga 18 holotipos y 55 paratipos de 30 especies, y su represen-
tatividad geográfica incluye la Guayana venezolana, la cordillera de la Costa central y
los llanos. Aunque la colección del Museo de Ciencias Naturales de Guanare (MCNG) y la
colección de anfibios y reptiles del Laboratorio de Biogeografía (ULABG) mantienen un
considerable número de ejemplares, su representatividad geográfica es limitada.

Las colecciones del Museo de Biología de la Universidad del Zulia (MBLUZ) y la del
Centro de Investigaciones en Ecología y Zonas Áridas (CIEZAH) son colecciones más
recientes que albergan pocos ejemplares con una escasa representatividad geográfica, ya
que corresponden a localidades dentro del área de influencia de estos centros académicos.

Finalmente, la colección personal de Manuel González-Sponga incluye un pequeño
pero interesante número de muestras provenientes de los bosques de la cordillera de la
Costa y de la cordillera de Mérida. De esta colección proviene la serie tipo de una nueva
salamandra para el país (Bolitoglossa spongai), sin embargo, estos ejemplares finalmente
fueron reubicados en otras colecciones (EBRG, MBUCV y MCNC).

Las colecciones analizadas reúnen más de 36 000 ejemplares de anfibios, pertene-
cientes a unas 225 especies que conforman el 75% del total de especies conocidas en el
ámbito nacional. Todas las familias y la casi totalidad de géneros de anfibios conocidas
para el país están representadas en las tres principales colecciones (MBUCV, MHNLS y
EBRG), con la excepción de los géneros Ctenophryne y Hamptophryne. Noventa y seis
de las especies son endémicas, de las cuales 14 son incluidas bajo la denominación de
“vulnerables” por la Unión Mundial para la Naturaleza, debido principalmente a su restrin-
gida distribución geográfica y a la disminución de sus poblaciones. Otras seis especies,
pertenecientes al género Atelopus, han sido consideradas en peligro crítico en el libro
rojo de la fauna venezolana (Rodríguez y Rojas-Suárez 1995, 2008).

Un número importante de ejemplares no son contabilizados en el total de especies de
cada colección debido a que se encuentran identificados sólo a nivel genérico, especial-
mente anfibios anuros de los géneros Leptodactylus (Leptodactylidae), Pristimantis
(Brachycephalidae) y Rhinella (Bufonidae). Los Pristimantis en su mayoría podrían
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corresponder a nuevas entidades taxonómicas, en tanto que los Leptodactylus podrían
tratarse en su mayoría de especies conocidas pero difíciles de identificar, ya sea por
imprecisión en su diagnosis, por su plasticidad fenotípica o incluso por su similaridad con
otras especies cogenéricas. En el caso del género Rhinella, los ejemplares no identifica-
dos corresponden en gran medida a las antiguamente consideradas subespecies de Bufo
granulosus, la mayoría de distribución geográfica pobremente definida, algunas actual-
mente pasadas a sinonimia y otras elevadas a estatus de especies plenas.

Adicionalmente, un número importante de nuevas especies del género Mannophryne
(familia Aromobatidae), en su mayoría provenientes del sistema montañoso de la cordi-
llera de la Costa, esperan por ser descritas. Durante mucho tiempo fueron consideradas
como M. trinitatis, especie endémica de la isla de Trinidad (Barrio-Amorós et al. 2006a).
Lo mismo ocurre, pero en menor grado, con otros dos géneros de la misma familia:
Aromobates y Anomaloglossus, así como las ranas microhílidas del género Elachistocleis,
las cuales necesitan una revisión.

Las regiones del país mejor muestreadas corresponden a la región de los Andes, cor-
dillera de la Costa, llanos y Guayana venezolana. Sin embargo, la región oriental de la
cordillera de la Costa (penínsulas de Araya y Paria y serranía del Turimiquire), sierra de
Perijá y las islas necesitan de mayor atención.

Hay que señalar la necesidad de construir una alianza institucional que permita el for-
talecimiento de las colecciones de anfibios nacionales y regionales, así como de los gru-
pos de investigación en cada región del país. Por otra parte, se requiere la sistematización
de las colecciones en el ámbito nacional a los fines de que se pueda disponer de la data
de manera estandarizada tanto para los investigadores como para los tomadores de deci-
siones. Es necesario recalcar que las bases de datos biológicos no sólo tienen la capaci-
dad de almacenar y organizar un cúmulo de información, sino que además difunden el
conocimiento de una manera ágil y segura.

Finalmente, la realización de un sistema integrado de información de las colecciones de
vertebrados de Venezuela, entre ellas las de anfibios, ha sido un paso importante. Este sis-
tema se aplicó en principio entre los museos de MHNLS, EBRG y MBUCV, con el objeto de
tener un manejo global y uniforme de la información. Actualmente, se quiere implementar
el sistema en las demás colecciones nacionales, a fin de lograr la unificación de todas éstas.
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MHNLS 3 17 191 44 holotipos y 363 paratipos (45 especies)
MBUCV 3 15 110 18 holotipos y 55 paratipos (30 especies)
EBRG 3 16 124 14 holotipos y 124 paratipos (124 especies)
CVULA 3 5 690 ¿?
MBLUZ 2 10 250 No contiene material tipo de anfibios
ULABG 3 ¿? 4100 

(anfibios y reptiles)
CIEZAH 2 ¿? 176 No contiene material tipo de anfibios
MCNG 3 ¿? 5 000 ¿?

Colección Órdenes Familias Especies Material tipo

Tabla 8.2. Número de órdenes, familias, especies y material tipo de las principales colecciones de museos venezolanos
que albergan anfibios.
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La dramática disminución observada en varias especies de anfibios, a partir de la década
de los ochenta, motivó la evaluación más completa de la situación global de todas las
especies de esta clase de vertebrados. La Evaluación Mundial de Anfibios, o más conoci-
da por sus siglas en inglés como GAA (Global Amphibian Assessment), logró la parti-
cipación de unos 500 científicos de más de 60 naciones, liderados por la Unión Mundial
para la Naturaleza, NatureServe y Conservación Internacional (Young et al. 2004, IUCN
et al. 2004). Este esfuerzo obtuvo un impactante resultado: “los anfibios del planeta están
desapareciendo a tasas mil veces más altas que lo normal” (IUCN et al. 2004).

De las 5 743 especies de anfibios conocidas a nivel mundial (incluyendo ranas y sapos,
salamandras y cecilias) evaluadas por la GAA, al menos 1 856 —un alarmante 32%- está
en peligro de extinción, siendo el grupo de vertebrados con mayor número de especies
amenazadas (12% de aves y 23% de mamíferos). Del total de anfibios amenazados,
427 especies están bajo la categoría En Peligro Crítico (CR), 761 están En Peligro (EN)
y 668 son Vulnerables (VU). Se considera que sólo 27% de las especies de anfibios se
encuentra estable, y menos del 1% está en crecimiento. De la mayoría de las especies no
se tiene suficiente información para determinar su situación.

Aún más alarmante es la extinción de al menos 34 especies, y la alta probabilidad de
extinción en otras 168 especies que no han sido reportadas en vida silvestre en los últi-
mos años (IUCN et al. 2004). En el ámbito de los países destaca Colombia con el mayor
número de especies en peligro (208), seguido por México (191), Ecuador (163), Brasil (110)
y China (86). Proporcionalmente, las islas son las áreas más afectadas, siendo Haití el país
insular más amenazado, con el 92% de sus especies en peligro de extinción, seguido por
República Dominicana (86%), Cuba y Jamaica (81%), y Puerto Rico 72%. En general, con
leves variantes, estos resultados son compatibles con la última versión de la lista roja de
la UICN (IUCN 2004). Según el GAA, en Venezuela casi un cuarto de las 293 especies eva-
luadas (24%) está amenazado y una de ellas se considera extinta. La especie reportada
como desaparecida es Atelopus vogli, y se consideran en peligro crítico o posiblemente
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extintas (especies desaparecidas pero sin suficiente esfuerzo de búsqueda para poder
declararlas como tales) los otros sapitos arlequines Atelopus carbonerensis, A. chrysoco-
rallus, A. cruciger, A. mucubajiensis, A. oxyrhynchus, A. pinangoi, A. sorianoi y la rani-
ta Mannophryne neblina (Lötters 1996, Lötters et al. 2004, IUCN 2004) (Tabla 9.1).

Tradicionalmente en Venezuela los anfibios no habían recibido atención en cuan-
to a su situación de conservación. En los noventa, las listas rojas de datos internacio-
nales no incluían especies venezolanas. Sin embargo, algunas publicaciones (Vial y
Saylor 1993, La Marca 1995b) ya alertaban sobre las posibles amenazas a ciertas espe-
cies. El proceso de evaluación y consulta para la edición original del Libro Rojo de la
Fauna Venezolana (Rodríguez y Rojas-Suárez 1995) permitió identificar varios anfi-
bios que estaban amenazados e incluso
probablemente extintos. De las 12 espe-
cies incluidas en la primera edición de
dicha publicación (Rodríguez y Rojas-
Suárez 1995) una especie fue clasifica-
da En Peligro Crítico (9,1%), seis En Peli-
gro (54,54%), cuatro en Menor Riesgo
(36,36%) y una especie de salamandra se
consideró Fuera de Peligro. Si bien resul-
tó una evaluación incompleta, permitió
evidenciar la preocupante situación de
las ranas arlequines del género Atelopus.

Recientemente, del 2004 al 2006, estos resultados fueron revisados y actualizados
por especialistas nacionales para ser incluidos en la tercera edición del Libro Rojo de
la Fauna Venezolana (Rodríguez y Rojas-Suárez 2008). En lo concerniente a anfibios
se evaluaron todas las especies venezolanas, obteniéndose resultados similares al GAA,
con algunas variaciones. La clasificación se basó en las categorías y criterios de las lis-
tas rojas de la UICN (IUCN 2004), reconocidos como un sistema de fácil comprensión
para la clasificación de los taxa en alto riesgo de extinción, y el cual resulta un siste-
ma objetivo y estándar que puede ser ampliamente aplicado, al permitir comparacio-
nes entre especies y una mejor comprensión de la clasificación (IUCN 2004). Sin embar-
go, los criterios utilizados requieren gran cantidad de información básica sobre reduc-
ciones o fluctuaciones de los tamaños poblacionales, distribuciones geográficas, áreas
de ocupación estimadas, historia natural de las especies y amenazas pasadas, actuales
y potenciales. Considerando que la mayoría de las especies de nuestro país carecen de
tal información, si se sigue estrictamente este sistema, todas deberían ser incluidas en
la categoría de Datos Insuficientes (DD).

En el caso concreto de los anfibios venezolanos, una buena parte de ellos son conoci-
dos exclusivamente por las series con las que fueron originalmente descritos y, en el mejor
de los casos, unos pocos taxa cuentan con información básica sobre su historia natural,
aspectos ecológicos y poblacionales. A pesar de ello, y en conocimiento de las disminucio-
nes poblacionales de anfibios en el mundo, resulta imprescindible detectar aquellos taxa
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Tabla 9.1. Anfibios venezolanos clasificados por categoría
según IUCN et al. (2006).

Extinto 1

En Peligro Crítico 18

En Peligro 24

Vulnerable 26

Casi Amenazado 7

Datos Insuficientes 75

Total 151

Categorías Número de especies
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que puedan ser más susceptibles a experimentar disminuciones o extinciones en el futuro
cercano. Reconociendo estas limitaciones sobre el estado actual del conocimiento de los
anfibios de Venezuela, se dio prioridad a dos criterios básicos: la disminución poblacional
y la distribución conocida y potencial. Estos criterios fueron reforzados con otros adiciona-
les como el potencial reproductivo (expresado como el número de huevos), y la existencia
pasada, actual o proyectada de alteraciones o amenazas sobre el hábitat de la especie.

Después de analizar las especies de anfibios venezolanos con base en los criterios
señalados anteriormente y, después de llevar a cabo consultas de validación con los espe-
cialistas, se elaboró el listado de las especies que califican para las categorías En Peligro
Crítico, En Peligro, Vulnerable, Casi Amenazado y Datos Insuficientes (Tabla 9.2). El resto
de las especies no incluidas deberá ser considerado en la categoría de Preocupación Menor.
Algunos taxa requieren ciertas conside-
raciones adicionales, especialmente por
discrepar de los análisis de GAA y UICN.
Por ejemplo, en el caso de las especies
consideradas inequívocamente ende-
mismos altotepuyanos (i.e. especies en
los géneros Oreophrynella, y parte de
Stefania y Tepuihyla) se asignó una dis-
tribución potencial que corresponde al
área de la cima del tepuy donde habitan,
siempre y cuando los registros estén por
encima de los 1700-1800 metros de altu-
ra, y por tanto califican como distribución
restringida. Sin embargo, cuando existen registros para las tierras medias (1600 msnm o
menos altitud), se ha considerado que la distribución potencial puede ser mayor que el área
de ladera del complejo tepuyano y se toma en cuenta la continuidad de hábitat con otras
tierras vecinas de altitud media. Por ello, algunas de estas especies no necesariamente han
sido incluidas en alguna de las categorías de amenaza, ya que se considera que su distri-
bución potencial puede ser mucho mayor. Este es el caso de especies como Centrolene
gorzulai, Cochranella helenae, Hyalinobatrachium iaspidiensis, Anomaloglossus ayarza-
guenai, A. parkerae, A. tamacuarensis, A. tepuyensis, Stefania breweri, S. marahuaquensis,
S. percristata, S. riae, S. scalae, S. tamacuarina, Tepuihyla galani, T. rodriguezi, Eleuthe-
rodactylus avius, E. cantitans, E. cavernibardus, E. memorans y Otophryne steyermarki,
entre otros endemismos guayaneses.

Igual criterio fue aplicado a los taxa andinos y de la cordillera de la Costa, sólo cono-
cidos por la serie tipo con la cual fueron descritos. Para los Andes de Venezuela se consi-
deraron en esta situación las especies ubicadas en selvas húmedas por debajo de 2 400
m snm como Allobates humilis, Aromobates saltuensis, A. orostoma, A. serranus, Ma-
nnophyne yustizi, E. lentiginosus, E. melanoproctus, E. mondolfi, E. vanadisae, E. pulidoi, e
Hyloscirtus lascinia.

Extinto 1

En Peligro Crítico 9

En Peligro 5

Vulnerable 10

Casi Amenazado 39

Datos Insuficientes 31

Total 95

Categorías Número de especies

Tabla 9.2. Anfibios venezolanos clasificados por categoría
según Libro Rojo de la Fauna Venezolana (Rodríguez y
Rojas-Suárez 2008).
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Finalmente no se consideró oportuno incluir especie alguna de cecílido (orden
Gymnophiona) en categorías de amenaza pues, si bien hasta el momento poseen dis-
tribuciones puntuales basadas en pocos ejemplares, se estima que los hábitats poten-
ciales tienen una distribución geográfica mayor. 

Los resultados obtenidos ratifican que el género Atelopus es el grupo más amenaza-
do (Tabla 9.3). Las nueve especies reconocidas en Venezuela (existe una nueva especie

del parque nacional Guaramacal,
aún no descrita, cuya situación es
similar al resto del género) presen-
tan probabilidades muy altas de ex-
tinción en el futuro cercano (Rueda
et al. 2005).

La situación del sapito amarillo
de Maracay (Atelopus vogli) es la
más alarmante; es probable que ya
esté extinto ya que no ha sido re-
gistrado desde la fecha de su des-
cripción original en 1933. Por otra
parte, su hábitat original, en las
cascadas superiores del río Güey en
Las Peñas, cerca de la hacienda La
Trinidad, Maracay, en la cordillera
de la Costa de Venezuela, ha sido
seriamente alterado (Müller 1934,
1935; Lötters 1996, Lötters et al.
2004). Algunos autores dudan de su
validez taxonómica y hasta hace
poco era considerado como una va-
riación o subespecie del sapito ra-
yado A. cruciger (Rueda et al. 2005,
Rodríguez et al. 2008).

El sapito rayado, A. cruciger, es la única especie venezolana de este género que toda-
vía sobrevive en la cordillera de la Costa con tres poblaciones recientemente descubiertas
(Rodríguez et al. 2008). Hasta los años 80 era uno de los anfibios más abundantes y cons-
picuos de los bosques montanos y las quebradas de la región (Müller 1934, Rivero 1961).
Los últimos ejemplares colectados datan de junio de 1986, fecha a partir de la cual no se
había registrado de nuevo (Manzanilla y La Marca 2004), hasta enero del 2003 cuando se
observaron y fotografiaron varios ejemplares en una pequeña quebrada en la vertiente
norte del parque nacional Henri Pittier. Este descubrimiento estimuló una investigación
exhaustiva que en 2004 y 2005 logró identificar relictos poblacionales de la especie
(Rueda et al. 2005, Rodríguez et al. 2008). La disminución de los niveles poblacionales del
sapito rayado ha sido entendida como un ejemplo más de la declinación de las poblacio-
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Atelopus vogli EX

Atelopus carbonerensis CR

Atelopus chrysocorallus CR

Atelopus cruciger CR

Atelopus mucubajiensis CR

Atelopus oxyrhynchus CR

Atelopus pinangoi CR

Atelopus sorianoi CR

Atelopus tamaense CR

Mannophryne neblina CR

Aromobates nocturnus EN

Hyalinobatrachium guairarepanensis EN

Hyla amicorum EN

Leptodactylus magistris EN

Myniobates steyermarki EN

Bolitoglossa spongai VU

Colostethus murisipanensis VU

Mannophryne caquetio VU

Mannophryne lamarcai VU

Oreophrynella huberi VU

Oreophrynella nigra VU

Oreophrynella quelchii VU

Oreophrynella vasquezi VU

Stefania riveroi VU

Tepuihyla rimarum VU

Especie Categoría

Tabla 9.3. Anfibios amenazados según Libro Rojo de la Fauna 
Venezolana (en prensa).
EX= Extinta, CR= En peligro crítico, EN= En peligro y VU= Vulnerable
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nes de anfibios en el mundo. De hecho, se ha detectado la presencia de hongos quítridos
(Batrachochytrium dendrobatidis) en uno de los últimos ejemplares colectados en mayo de
1986 (Bonaccorso et al. 2003), infección que ha sido interpretada como uno de los facto-
res responsables de las disminuciones poblacionales de anfibios a nivel mundial.

Con relación a las especies andinas de Atelopus, todas calificarían en la categoría En
Peligro Crítico. El caso más conocido y publicitado ha sido el del sapito amarillo de La
Carbonera, A. carbonerensis, especie restringida al bosque nublado y las quebradas de
San Eusebio, a 2 330 metros, en la cordillera de Mérida (La Marca y Lötters 1997, Barrios
1998). Originalmente era considerada una especie abundante, de la que se podía captu-
rar hasta un centenar de ejemplares en una hora (La Marca y Reinthaler 1999). A princi-
pios de la década de los 70, su estudio propició la captura, marcaje y liberación de 750
individuos (Dole y Durant 1974), de los cuales dos fueron recapturados ocho y diez años
más tarde (La Marca 1984). A principios de los años 90 se inició un estudio de monito-
reo y sólo fueron observados dos ejemplares en enero y octubre de 1990, además de otro
avistamiento posterior en enero de 1995 (La Marca y Lötters 1997). Aparentemente, el
último registro se obtuvo en 1998, un ejemplar fotografiado en el páramo El Tambor,
cerca de la localidad tipo. En los últimos años se han realizado varias expediciones y bús-
quedas exhaustivas pero no se ha vuelto a observar (Torres y Barrio 2001, IUCN et al.
2004). Su situación es en extremo crítica e incluso podría estar extinto en la actualidad.

La situación del resto de Atelopus andinos es similar. A. oxyrhynchus, de los bosques
húmedos cercanos a la ciudad de Mérida y de La Carbonera, era abundante hasta finales
de los setenta, pero no ha sido reportado desde 1994 (La Marca 1992, La Marca y Lötters
1997, Rivero 1972, La Marca 1994). De A. sorianoi, endémico de los bosques nublados
al sureste de Tovar, estado Mérida, se han registrado dos ejemplares desde 1990 (La Marca
y Lötters 1997). Oriundo de La Aguada, un afluente de la quebrada El Molino, cercana a
Niquitao (Boconó, estado Trujillo), A. chrysocorallus fue conocida para la ciencia en 1987
mediante una colección de 10 ejemplares que permitió su descripción científica; en una
exploración en julio de 1990 no se observaron ejemplares (La Marca 1994). Situación si-
milar presenta A. pinangoi, descrito en 1980, y sólo conocido del bosque de Piñango, es-
tado Mérida; desde 1988 no ha vuelto a ser observado (La Marca 1992, Lötters 1996, La
Marca y Lötters 1997). Aún menos conocido es el caso de A. tamaense, especie sólo cono-
cida por la descripción original basada en recolecciones de 1987 en las cercanías del
Boquerón del río Oirá, páramo de Tamá en el estado Apure (La Marca y Lötters 1997). En
el caso de A. mucubajiensis, endémica de la región de Mucubají en el parque nacional
Sierra Nevada, a pesar de ser considerada una especie muy abundante en la localidad
tipo, sólo se observó un ejemplar después de 300 horas de muestreo en 1990. Durante
1994 se dedicaron 51 horas de muestreo con el hallazgo de seis renacuajos y un macho
muerto (Lötters 1996, La Marca y Reinthaler 1991). No se había observado nuevamente
hasta octubre del 2004, cuando un lugareño capturó un ejemplar hembra en el valle del
río Santo Domingo, muy cerca de la carretera principal que une Barinas y Mérida (Barrio-
Amorós 2004b).
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La única especie de otro género clasificada como En Peligro Crítico es el sapito
acollarado de Rancho Grande (Mannophryne neblina), conocida del Paso de Portachuelo
y en los alrededores de la Estación Biológica de Rancho Grande en el parque nacional
Henri Pittier, estado Aragua, entre los 900 y 1000 msnm. Aunque se desconoce con preci-
sión su estatus poblacional, su distribución habría sido muy restringida (menos de 100 km2

y área de presencia menor a 10 km2), e incluso podría estar extinta, ya que no ha sido
vista desde su descripción original en el año 1956, aun cuando se distribuye en una lo-
calidad ampliamente muestreada desde el punto de vista herpetológico (Manzanilla et al.
1995, IUCN et al. 2004, Rodríguez et al. 2006).

Otro anfibio que amerita atención urgente es la rana mapurite (Aromobates noctur-
nus), la cual ha sido clasificada En Peligro pero es probable que su situación sea aún más
alarmante. Este caso es particularmente importante pues se trata de un género endémico
de nuestros Andes. La rana mapurite sólo se conoce de los bosques nublados a 2 250 m
snm, en las cercanías de Agua de Obispos (estado Trujillo) y fue reportada como una
especie común en el momento de su descripción. A pesar de los repetidos intentos de bús-
queda por parte de técnicos de la ULA y la UNELLEZ no ha sido encontrada nuevamente.
Algunas de las quebradas en la localidad tipo de esta especie han sido desprovistas de su
cobertura boscosa original para dar paso a potreros de vegetación herbácea-arbustiva
mixta (Myers et al. 1991).

El Cerro Socopó en el estado Falcón podría representar una localidad crítica en cuanto
a especies amenazadas. La presencia de tres especies exclusivas —Mannophryne lamarcai,
Dendropsophus amicorum y Leptodactylus magistris- refleja un alto grado de endemis-
mo, con una distribución estimada menor a 100 km2 y donde el hábitat original de bos-
ques nublados ha sido transformado en área de pastoreo para ganado vacuno. Den-
dropsophus amicorum, descrita en 1998, sólo es conocida por un ejemplar; califica como
especie En Peligro con posibles extinciones en el futuro cercano. Una situación similar
presenta Leptodactylus magistris, conocida por los dos ejemplares con base en los cuales
se describió la especie en 1997. La tercera especie, Mannophryne lamarcai, es considerada
Vulnerable (Mijares-Urrutia 1998, Barrio y Fuentes 1999a).

La ranita de cristal del Ávila (Hyalinobatrachium guairarepanensis), considerada En
Peligro es una especie endémica restringida al sector central de la cordillera de la Costa,
cuyo estatus poblacional se desconoce ya que sólo ha sido encontrado un macho adulto
durante varias exploraciones al parque nacional El Ávila, llevadas a cabo en la década
de los 90. La mayor parte de los registros de esta hermosa ranita provienen de 1937-38
en localidades actualmente muy alteradas (Señaris 2001).

Los sapitos rugosos del género Oreophrynella ameritan atención, dado su carácter
endémico de las cimas tepuyanas del sur del Orinoco y su distribución geográfica muy
restringida, que las califica como Vulnerables. Tal es el caso de O. huberi uno de los ver-
tebrados con la menor distribución de todo el planeta, tan sólo 0,6 km2; de O. vasquezi
de la cima del Ilú-tepui, con una distribución potencial de unos 6 km2, y de O. nigra,
endémica de las cumbres de los tepuyes Kukenán y Yuruaní, con una distribución
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potencial máxima de 25 km2. O. quelchii, de las cumbres del Monte Roraima y del Wei-
Assipu-tepui, presenta una distribución potencial máxima que no se extiende más allá
de los 40 km2 (Señaris et al. 2005).

Las mismas consideraciones planteadas para Oreophrynella son aplicables a otras
especies tepuyanas que son consideradas comunes y con poblaciones estables en sus res-
tringidas distribuciones. Sin embargo, son clasificadas como Vulnerables para reflejar
consistencia global en la aplicación de las categorías y criterios de las listas rojas, con
base en sus distribuciones extremadamente restringidas. Tal es el caso de Stefania rive-
roi del Yuruaní-tepui, con una distribución potencial de cinco km2, Tepuihyla rimarum,
endémica de la cima del Ptari-tepui, con una distribución reducida a unos dos km2, y
Anomaloglossus murisipanensis, de la cima del Murisipán-tepui, con distribución poten-
cial limitada a unos cinco km2 (Señaris et al. 1997, Barrio 2001, Ayarzaguena et al. 1992).
Situación similar la presenta Stefania breweri, categorizada como Datos Insuficientes, al
ser conocida por un sólo ejemplar de la cima del cerro Autana, aunque todo indica que
sólo se encuentra en una superficie de este tepuy de no más de 1,88 km2 de extensión
(Barrio-Amorós y Fuentes 2003).

Otras especies consideradas Vulnerables son el sapito rojo del Yacapana (Minyobates
steyermarki), afectado por la minería y el tráfico ilegal de especies; el sapito acollarado
de Churugüara (Mannophryne caquetio), y la salamandra de La Carbonera (Bolitoglossa
spongai), estas últimas dos especies de distribución restringida y amenazada (Gorzula y
Señaris 1999, La Marca 1995, Barrio y Fuentes 1999a, Mijares-Urrutia y Arends 1999).

El estado de conservación de los anfibios venezolanos no implica sólo las especies
amenazadas (categorías En Peligro Crítico, En Peligro y Vulnerable), sino al resto de espe-
cies incluidas en las categorías de Casi Amenazadas y, muy especialmente, aquellas con
Datos Insuficientes, que indican que la información existente no permite una evaluación
completa y que su condición podría ser desde muy crítica o incluso extinta hasta en
Preocupación Menor. La rana lémur Hylomantis medinai, endémica de nuestro país, es un
buen ejemplo de lo anterior. Barrio-Amorós (2001) la menciona como una especie en alto
riesgo mientras que el GAA sólo dice que los datos son insuficientes, categoría que por los
momentos mantiene el Libro Rojo de la Fauna Venezolana (2008). Por su parte, Aromobates
leopardalis, Rhinella sclerocephala, Pristimantis boconoensis y Gastroteca williamsoni,
actualmente en la categoría de Datos Insuficientes (IUCN et al. 2004) deberían ser evalua-
das a la brevedad posible.

Es importante resaltar que la mayoría de las especies consideradas en alguna catego-
ría de riesgo habita en áreas protegidas (parques nacionales, monumentos naturales), lo
que debería representar una garantía para su conservación y, en principio, la ausencia
o atenuación de las amenazas debidas a factores antrópicos directos. Sin embargo,
amenazas globales como el cambio climático y las epidemias pueden afectar seriamen-
te estas poblaciones.

Por todo lo anterior, es imprescindible ampliar nuestro conocimiento a la brevedad
posible para entender y enfrentar la situación de amenaza de los anfibios de nuestro país,
especialmente aquellos que son exclusividades venezolanas.
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C O N S E R V A C I Ó N E X S I T U

Numerosas poblaciones de anfibios alrededor del mundo están disminuyendo y algunas
están al borde de la extinción; en algunos casos extremos se debe mantener los últimos
individuos en cautividad a fin de salvarlos de esta crisis de extinción, aunque esta opción
es vista por los investigadores y manejadores como la última acción de conservación a
tomar. La Unión Mundial para la Naturaleza (UICN) propone la cría en cautiverio como
una medida de conservación proactiva cuando aún es posible. En particular, el Plan de
Acción de Conservación de Anfibios de la UICN (ACAP por sus siglas en inglés) concluye
que algunas especies requerirán esfuerzos de cría y manejo en cautiverio (ACAP 2005)
pese a los enormes gastos y riesgos que ello implica y, muy especialmente, que ningún
esfuerzo —por meritorio que sea- será decisivo si no se traduce en la sobrevivencia de
poblaciones silvestres de estas especies capaces de desarrollarse y evolucionar (WAZA 2005).

Para atender los componentes ex situ del ACAP la Asociación Mundial de Zoológicos
y Acuarios (WAZA), el Grupo de Especialistas en Conservación y Cría (CBSG) y el Grupo
de Especialista de Anfibios (ASG) de la UICN crearon en 2006 una iniciativa global lla-
mada Arca Amphibia (AARK). La misión del AARK es el manejo ex situ de especies de
anfibios amenazados a los fines de asegurar su supervivencia a largo plazo en la natura-
leza (WAZA et al. 2007). Por su parte, la Estrategia Mundial de los Zoológicos y Acuarios
para la Conservación (WAZA 2005) resalta la importancia de la conservación en cautive-
rio como un reservorio genético de especies amenazadas y la posibilidad de promover
una conciencia conservacionista a través de programas de educación ambiental.

Aunque relativamente poco conocida, la historia de los anfibios y su manejo en cau-
tiverio es bastante extensa. Aparte de las colecciones privadas, de instituciones de inves-
tigación científica, y de cría para la producción de proteínas, los zoológicos a través de
los llamados ‘terrarium” o “vivarium” mantienen con frecuencia ejemplares de algunas
especies llamativas de anfibios.

Zippel (2006) hace un recuento de las colecciones zoológicas con programas especí-
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ficos para los anfibios y recoge un total de 37 casos que ilustran cómo los parques zoo-
lógicos contribuyen a la ciencia y conservación de los anfibios. Sin embargo, es en el
zoológico de Detroit donde en el año 2000 se abre el Centro Nacional de Conservación
de Anfibios, considerado el primero en su tipo, diseñado y construido específicamente
para anfibios (Snider y Zippel 2000).

En el ámbito de Centro y Suramérica vale la pena destacar dos casos de especies del
amenazado género Atelopus, por su potencial uso como proyectos pilotos para la con-
servación de las especies del mismo género presentes en Venezuela. El primero de ellos
es el programa de conservación de la rana dorada panameña (Atelopus zeteki), iniciado
en 1999 como un esfuerzo conjunto entre instituciones panameñas y estadounidenses
(incluyendo los zoológicos de Baltimore y Detroit). Si bien este programa abarca varios
componentes in situ, la cría en cautiverio es una parte de éste y ha resultado muy exi-
tosa, aunque no existe un plan de reintroducción a corto plazo (Zippel 2002).

Más recientemente, en el 2003, se inició un programa de conservación del sapito
arlequín de Costa Rica (Atelopus varius) con el apoyo de la Universidad de Costa Rica,
el Gobierno de Costa Rica, dueños de tierras, el Jardín Botánico de Atlanta y el zoológico
de Detroit. Luego de ocho años sin registros y de considerar esta especie posiblemente
extinta, se ha logrado localizar al menos 72 poblaciones y se ha ampliado su distribu-
ción a la vecina Panamá. Adicionalmente, se ha establecido una población cautiva de la
especie como salvaguarda (varios individuos silvestres han dado positivo a la quitriomi-
cosis) y para potenciales reintroducciones (Bolaños et al. 2005).

Por otra parte, la Universidad Javeriana de Bogotá, Colombia, y Conservación
Internacional-Colombia adelantan desde el 2005 un programa de cría en cautiverio de
una especie recién descrita, Atelopus mittermiyeri, que se conoce de una sola población
infectada por el hongo quítrido.

En relación con programas específicos de conservación ex situ de anfibios en
Venezuela, el año pasado la Oficina Nacional de Diversidad Biológica del Ministerio del
Poder Popular para el Ambiente (ONDB-MINAMB) firmó un convenio con el Instituto
Nacional de Parques, con el apoyo de Conservación Internacional Venezuela, para esta-
blecer un centro de conservación ex situ para el sapito rayado (Atelopus cruciger) en el
Zoológico de Caricuao (Caracas). El centro también estaría disponible para mantener y
críar otras especies del género si se llegara a reencontrar poblaciones (en Venezuela se
reportan al menos otras nueve especies de Atelopus las cuales están consideradas En
Peligro de extinción o Posiblemente Extintas). Este centro sería el primero de su índole en
Venezuela y estaría basado en las experiencias obtenidas en Colombia y Atlanta.

Condiciones para la conservación ex situ

Mantener y criar anfibios en cautiverio para, eventualmente, aportar a su conservación
no es una tarea sencilla. La mayoría de los sitios tradicionales de cautiverio son los zoo-
lógicos y acuarios, los cuales pueden arrastrar fuertes prejuicios en su contra debido a las
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deficientes instalaciones, la falta de protocolos de manejo adecuados, planes de colección
mal concebidos, entre otros aspectos. Sin embargo, desde las primeras colecciones de fauna
de los siglos XV al XVII, pasando por la historia de los zoológicos modernos —desde hace
unos 200 años con los primeros menageries abiertos al público a los parques zoológicos
de siglo XX- hasta llegar a los centros de conservación ex situ propuestos en la actualidad,
la tendencia ha sido superar viejos conceptos y aumentar el valor para la conservación
de los zoológicos (Rabb 1994).

Los centros de conservación ex situ deben servir como áreas de integración de las
comunidades científica y conservacionista que participan en la promoción de una mayor
conciencia ambientalista y la comprensión pública de la ciencia y, como tales, deben ser
reconocidas como instituciones serias y respetadas que generan contribuciones significa-
tivas en favor de la diversidad biológica, local, regional y mundial.

Para iniciar un programa de conservación ex situ el primer paso, aunque parezca
obvio, es determinar si una especie califica para un programa de esa índole. Algunos
criterios propuestos por los especialistas incluyen (Sarmiento-Parra 2007):

• especies amenazadas

• especies endémicas

• especies “modelo”

• especies afectadas por quitridiomicosis cutánea

• especies afectadas por cambios ambientales u otras amenazas: cambio climá-
tico, poblaciones aisladas, destrucción del hábitat, entre otros factores.

Por otra parte, los programas de conservación ex situ deben contar con detallados
protocolos de mantenimiento elaborados bajo la consideración de espectos tales como
la historia natural, taxonomía, espacio, instalaciones, alojamientos, registro e identifica-
ción, nutrición y alimentación, comportamiento, fisiología animal, cuidados de salud
animal, enfermedades y patologías, manipulación en cautiverio, manejo genético y
demográfico, y educación conservacionista.

En el tema de los recursos humanos es de especial importancia contar con el aporte
de médicos veterinarios y otros profesionales especializados en los trabajos de laborato-
rio y en las tareas de reintroducción, que involucran el tratamiento y evaluación de en-
fermedades, además de un eficiente control de parásitos y patógenos en los especimenes
criados en cautiverio. Todo esto contribuye a garantizar la salud y mitigar el estrés o las
factibles lesiones durante el traslado para las liberaciones. En este aspecto, es importante
la captación y entrenamiento de auxiliares y parabiólogos (técnicos superiores) que
estén o puedan ser capacitados para el trabajo en el laboratorio y en el campo. La for-
mación del recurso humano se facilitaría en la medida en que se creen y promueven
cursos nacionales, a la vez que se logra la vinculación con otros países con mayor desa-
rrollo y éxitos en esta materia, para intercambio de asistencia técnica.
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Se debe contar con una base de datos que incluya toda la información posible sobre
los individuos mantenidos en cautiverio y las manipulaciones de las cuales son objeto.
Por otra parte, un buen banco de información permitirá a los investigadores y manejado-
res de animales acceder a los conocimientos existentes sobre el tema dentro y fuera del país.

Desde el inicio del programa de cría y manejo en cautiverio se deben considerar los
eventuales proyectos de reintroducción o repoblamiento. En este sentido, la Estrategia
Mundial para la Conservación en Zoológicos y Acuarios (WAZA 2005), así como nume-
rosos especialistas, advierten sobre la importancia de tomar en consideración cuáles
animales califican para ser reintroducidos siguiendo estrictos protocolos de seguridad
animal (salud, riesgo de enfermedades, comportamiento), además de otros aspectos
ecológicos, sociales, económicos y políticos que deben ser tomados en cuenta para que
una reintroducción tenga éxito. Si no se consideran estos aspectos socioeconómicos y
se integran en el manejo adaptativo del proyecto, el resultado en el largo plazo puede
ser la frustración y el fracaso.

Una de las condicionantes más determinantes será si las amenazas a la especie están
suficientemente controladas, o si se mantienen activas. Igualmente, toda tarea de rein-
troducción deberá contar con un programa de monitoreo post-liberación que permita
verificar el desarrollo del programa y que además brinde información científica sólida
que será útil en futuras acciones de liberación (Seigel y Dodd 2002).

Por último y no menos importante, para garantizar el éxito de un programa de con-
servación ex situ de anfibios, es básico unir esfuerzos y contar con la participación y
asesoría de profesionales y técnicos de diversas disciplinas y especialidades (biología
y ecología, salud, manejo en cautiverio, reintroducción, educación ambiental) de institu-
ciones nacionales, regionales e internacionales, de carácter gubernamental, académicas y
de investigación, así como de organizaciones no gubernamentales.

La decisión de iniciar un programa de conservación en cautiverio debe ser evaluada
con mucho cuidado, profesionalismo y seriedad, garantizándose que se cuente con los
recursos económicos y humanos necesarios, buscando mantener en cautiverio tamaños
poblacionales viables, de tal manera que se evite una extracción frecuente de especime-
nes silvestres, y tomando todas las precauciones para minimizar riesgos de salud e hibri-
dación. En cualquier caso, se advierte que la cría en cautiverio no debe convertirse nunca
en una excusa para no priorizar la preservación del hábitat y la conservación de las espe-
cies en su medio natural.
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César Molina

M A R C O L E G A L

Venezuela cuenta, tanto en el ámbito regional como en el nacional, de un conjunto de
instrumentos o normas, vinculantes o no, que sustentan y apuntalan a todas aquellas
actividades relacionadas directa o indirectamente con la conservación de los anfibios en
el país. Por otra parte, constamos con suficiente institucionalidad para asegurar la pues-
ta en marcha de cualquier estrategia de conservación dirigida a este grupo taxonómico,
ya sea que estas partan de instituciones gubernamentales o no gubernamentales, o de una
alianza entre ellas.

En el ámbito regional, nuestro primer marco de referencia es la Estrategia Regional de
Biodiversidad para los Países del Trópico Andino (Decisión 523 de la Comunidad Andina de
Naciones del 7 de julio de 2002-http://www.comunidadandina.org/normativa/dec/D523.htm),
que incluye entre sus objetivos específicos la conservación y el uso sostenible de los eco-
sistemas, las especies y los recursos genéticos in situ, con acciones complementarias ex situ. 

En el ámbito nacional, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de
1999 establece la obligatoriedad de proteger el ambiente y la diversidad biológica con
todos sus componentes, especificándose en el artículo 127 lo siguiente: “Es un derecho y
un deber de cada generación proteger y mantener el ambiente en beneficio de sí misma
y del mundo futuro. Toda persona tiene derecho individual y colectivamente a disfrutar
de una vida y de un ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado. El Estado prote-
gerá el ambiente, la diversidad biológica, los recursos genéticos, los procesos ecológicos,
los parques nacionales y monumentos naturales y demás áreas de especial importancia
ecológica. El genoma de los seres vivos no podrá ser patentado, y la Ley que se refiera a
los principios bioéticos regulará la materia”. Este mandato se ve reflejado en detalle en
nuestra Ley de Gestión de la Diversidad Biológica (G.O.R.B.V. N° 39.970 del 01 de diciem-
bre de 2008), la cual establece los principios rectores para la gestión de la diversidad bio-
lógica en nuestro país. En su contenido expresa la necesidad de la conservación y regu-
lación del manejo, in situ y ex situ de la biodiversidad, mediante el establecimiento de
políticas de conservación y aprovechamiento sustentable.

ESTADO DEL CONOCIMIENTO DE LOS ANFIBIOS DE VENEZUELA
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Esta ley considera la conservación in situ de las especies animales, plantas o pobla-
ciones raras, endémicas o particularmente vulnerables o que se encuentren amenazadas
o en peligro de extinción, así como aquellas que posean algún valor científico, cultural
o económico. Paralelamente, señala que el Estado auspiciará la conservación ex situ de
la diversidad biológica y sus componentes, como complemento indispensable para la
conservación in situ.

Como una forma de orientar la forma de operativizar los lineamientos señalados por
los anteriores instrumentos regionales y nacionales, el país cuenta con una Estrategia
Nacional sobre Diversidad Biológica y su Plan de Acción (MARN 2001), donde se enfo-
can las políticas para la conservación y el uso sustentable de la diversidad biológica en
el país. En el marco estratégico de este documento, entre los objetivos generales destaca
la necesidad de incrementar el conocimiento sobre la diversidad biológica nacional, así
como el establecimiento de las acciones necesarias para asegurar su conservación, no
sólo por vía de la acción del Estado sino permitiendo la participación de la sociedad en
la gestión de la conservación.

Recientemente se sancionó la Ley Orgánica del Ambiente (G.O.R.B.V N° 5.833 Extra-
ordinario del 22 de diciembre de 2006) en la cual se establecen las disposiciones y los prin-
cipios rectores para la gestión del ambiente, en el marco del desarrollo sustentable, como
derecho y deber fundamental del Estado y de la sociedad. En particular, se establecen las
disposiciones que regirán el manejo, la conservación de los ecosistemas y sus funciones,
de los recursos naturales y de la diversidad biológica que garanticen su permanencia en
el tiempo, lo cual enmarca esta estrategia en una normativa legal de orden mayor que la
Ley de Gestión de la Diversidad Biológica, la cual da más detalle al respecto.

Finalmente el Estado venezolano cuenta con el reglamento interno del Ministerio del
Ambiente y de los Recursos Naturales (Resolución 129, del 28 de septiembre 2004;
G.O.R.B.V. No. 38.033 del 29 de septiembre de 2004), que señala explícitamente al
Viceministerio de Conservación Ambiental como la instancia interna de este ministerio
encargada de diseñar la planificación estratégica en el sector de conservación ambiental,
mediante la promoción y desarrollo de planes, programas y proyectos de investigación,
conservación, educación, divulgación y capacitación ambiental.

Por su parte, la Oficina Nacional de Diversidad Biológica, adscrita al Viceministerio
de Conservación Ambiental, debe dar cumplimiento a lo establecido y acordado en la
Estrategia Regional de Biodiversidad (Comunidad Andina de Naciones), en la Estrategia
Nacional sobre Diversidad Biológica y su Plan de Acción, así como en la Ley de Gestión
de la Diversidad Biológica. Debe participar, además, en la formulación de políticas y
estrategias en materia de conservación de la diversidad biológica, el uso sustentable de
sus componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de
su utilización.

Todo este panorama legal nos da como sociedad la posibilidad de implentar un con-
junto de acciones estratégicas para la conservación de los anfibios de nuestro país, de una
manera conjunta entre el Estado venezolano y algunos socios estratégicos con compe-
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tencia en la materia y, lo que es más importante, establece claramente el marco legal e ins-
titucional responsable del cumplimiento de un conjunto de lineamientos de conservación
hacia este grupo y en general hacia la diversidad biológica en su sentido amplio, ya sea
en el corto, mediano y largo plazo.
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V A C Í O S D E I N F O R M A C I Ó N

La Marca (1997, 2003) presenta dos breves recuentos históricos sobre los estudios taxonó-
micos y los inventarios de la riqueza de anfibios en Venezuela en los cuales se refleja, en
gran medida, el grado de conocimiento que tenemos sobre este grupo de vertebrados y, a
la par, gran parte de los vacíos de información. Hasta finales del siglo xIX los registros
sobre la diversidad anfibia del país estuvieron restringidos a unas pocas ranas recolecta-
das en la cordillera de la Costa y depositadas en museos alemanes; los listados de Ernst
(1877, 1891) constituyeron el punto de partida. Durante las dos primeras décadas del siglo
XX, el herpetólogo belga George Boulenger dominó la escena, al describir varios anfibios
de la Guayana venezolana y de la región andina. Posteriormente surgió un creciente inte-
rés por la herpetología neotropical que se tradujo en esfuerzos modestos de investigado-
res norteamericanos, amén de la contribución del brasileño Adolpho Lutz, quien produjo
una lista de 51 anfibios para Venezuela (Lutz 1927). Siguieron algunas descripciones de
nuevas especies y discretos estudios sobre la biología de pocos taxa de la cordillera de la
Costa, hasta que Ginés (1959) presentó un primer tratado sinóptico de los anfibios de
Venezuela que incluyó nueve cecílidos, tres salamandras y 79 anuros.

Después de este primer período, el conocimiento de los anfibios de Venezuela tuvo
un repunte considerable cuando el Dr. Juan Rivero, “enamorado de esta tierra” según
sus propias palabras, recorrió todo el país. En 1961 publicó una monografía donde
detalló 98 anuros para Venezuela, a la cual siguieron numerosas publicaciones suce-
sivas sobre taxonomía y biogeografía. En los trabajos de Rivero, no sólo se describie-
ron más de 40 especies aceptadas actualmente como válidas, sino que se evidenció el
carácter megadiverso de Venezuela y se delinearon algunos de los grandes retos para
la herpetología en el país, que motivarían las exploraciones subsiguientes. A partir de
la década de los ochenta aumenta significativamente el número de las contribuciones
al conocimiento de la riqueza de los anfibios venezolanos; la tasa de descripción de
especies es la más alta de la historia (La Marca 2003). Grupos de investigadores vene-
zolanos, principalmente de la Universidad de Los Andes, de la Fundación La Salle de
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Ciencias Naturales y de museos norteamericanos inician paralelamente prospecciones
en dos áreas reconocidas por su alta diversidad y endemismo —Los Andes y la región
Guayana-, que conllevan a la cuasi duplicación del número de especies de sapos y
ranas descritas para el país. La Marca (1992) publicó una lista de 202 anuros, cifra que
elevó a 263 cinco años después (La Marca 1997) y luego a 273 (La Marca 2003). Para
finales del 2006 se conocían 298 especies de anuros, que sumados a los cecílidos y las
salamandras totalizan 311 especies de anfibios conocidos. La Figura 12.1 ilustra este
crecimiento en el conocimiento de la riqueza de los anfibios de Venezuela, particular-
mente acelerado en las dos últimas décadas, pero incompleto si se toma en cuenta la
progresión en ascenso de las descripciones y/o nuevos registros para el país. Con base
en la información anterior, así como en los avances y resultados de los novedosos
análisis de genética molecular, se han estimado unos 450 anfibios para Venezuela,
cifra que de ser cierta significaría que aún nos falta por caracterizar casi un tercio de
nuestra riqueza anfibia.

El aumento en el número de nuevos registros de especies a la fauna de anfibios del
país ocurrido en los últimos años pudiera atribuirse a una mayor cobertura e intensi-
dad de las áreas exploradas como resultado del incremento en el número de investi-
gadores nacionales con interés en la herpetología. A pesar de la mayor cobertura geo-
gráfica de las exploraciones, una revisión preliminar de los registros de museos y de
la bibliografía nos muestra que las áreas prospectadas estan asociadas a carreteras,
vías de penetración y ríos navegables. Este sesgo ya ha sido notado en otros grupos
biológicos como, por ejemplo, la flora y la vegetación (Huber 1995). En el caso de las
exploraciones a las tierras medias y altas de la Guayana venezolana, el uso de heli-
cópteros ha jugado un papel preponderante, por cuanto el acceso a estas áreas remo-
tas es sumamente difícil, sino imposible; en estos casos los recursos económicos pare-
cen ser el factor limitante.
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Figura 12.1. Número acumulado de especies de anfibios de Venezuela desde 1927 hasta 2006.
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Aun cuando ninguna región del país se considera muy bien explorada herpetológi-
camente, es posible ordenarlas partiendo del grado de conocimiento que se tiene de su
fauna de anfibios, basados en la curva acumulativa de sus registros y su riqueza. La
diversidad de anfibios de los llanos, de la cuenca del lago de Maracaibo (tierras bajas) y
de la cordillera de la Costa central parece estar relativamente bien conocida, al igual que
la del delta del Orinoco tras exploraciones intensivas en los últimos 10 años. Los Andes
parecen estar medianamente conocidos, sin embargo, existen grandes áreas no explora-
das que, en conjunto con su reconocida alta diversidad y endemismo, podrían elevar
sustancialmente su riqueza. El ramal oriental de la cordillera de la Costa (sistemas mon-
tañosos de la península de Paria) no había sido considerado como un área de especial
relevancia para los anfibios. Sin embargo, exploraciones recientes han mostrado un alto
nivel de endemismo y una composición de especies peculiar que denotan un conoci-
miento subvaluado en su diversidad.

La inmensa región Guayana tiene áreas relativamente bien prospectadas (Señaris
y Ávila-Pires 2003), aun cuando se estima que se carece de información herpetológica
en más de 60% de su territorio. Así, por ejemplo, de los 60 tepuyes de esta región, sólo
14 han tenido al menos una visita de un herpetólogo (McDiarmid y Donnelly 2005).
Finalmente, la sierra de Perijá merece especial atención, por cuanto se considera el área
con el menor grado de conocimiento; aspectos logísticos, económicos y, principal-
mente, de orden social han limitado su prospección.

A pesar de los grandes vacíos de información que todavía existen en relación con la
riqueza y distribución de anfibios de Venezuela, son estos los temas en los cuales conta-
mos con la mayor cantidad de información. Desconocemos casi totalmente la biología,
ecología y la sistemática de la mayoría de los grupos de anfibios del país. Aun cuando
algunas de las descripciones taxonómicas originales incluyen información sobre algunos
aspectos biológicos y ecológicos particulares —hábitat o microhábitat de recolección,
actividad observada, algún aspecto reproductivo, demografía, entre otros- existen muy
pocos trabajos publicados que aborden estos aspectos de manera sistemática para alguna
especie o comunidad de anfibios en particular.

El sapo común, Chaunus marinus, es una de las dos especies en Venezuela que cuenta
con material publicado sobre diversos aspectos de su bioecología (Evans y Lampo 1996;
Lampo y Bayliss 1996; Lampo y Medialdea 1996; Evans et al. 1996; Zupanovic et al.
1998a; Zupanovic et al. 1998b; Lampo 2002), como resultado de un proyecto de cola-
boración entre investigadores australianos y venezolanos cuyo objetivo giraba en torno
al control de esta especie en Australia (Lampo 2002). La otra es Mannophryne herminae,
sobre la cual se han reportado datos poblacionales, reproductivos y sobre el uso del
microhábitat de sus renacuajos y postmetamórficos (Molina 2003).

En el marco de lo anterior, resulta obvio que no existe una línea base de informa-
ción que nos permita detectar cambios en la ecología de las especies, y en consecuen-
cia poder detectar riesgos a la supervivencia a mediano y largo plazo de casi ninguno
de los anfibios del país. Por ejemplo, no tenemos conocimiento de series de tiempo que
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documenten los cambios demográficos que han ocurrido en ninguna de las poblaciones
ni las contracciones en la distribución, salvo en aquellos casos donde los cambios han
sido muy evidentes e incluso catastróficos. Por tanto, en las evaluaciones globales de los
anfibios del planeta la asignación a categorías de riesgo de las especies del país se ha lle-
vado a cabo fundamentalmente con base en criterios cualitativos. Sólo recientemente se
ha comenzado a recabar información de base sobre la demografía y epidemioplogía de
una especie en peligro crítico de extinción (Atelopus cruciger), además de aspectos de su
biología y comportamiento en campo, para el diseño e implementación de estrategias
para su conservación (Rodríguez-Contreras et al. 2008). Tampoco tenemos criterios téc-
nicos adecuados para delimitar las poblaciones, unidades de hábitat o tamaño de áreas
que deben ser protegidas, en caso de requerir la aplicación de estrategias de manejo para
asegurar la supervivencia de especies en riesgo; desconocemos la dieta, los lugares o perí-
odos de reproducción, o la capacidad de movimiento de la mayoría de las especies.

Uno de los vacíos de información más grandes que tenemos en torno a los anfibios
está en el conocimiento de su acervo genético. A pesar de su importancia en la defini-
ción de las unidades taxonómicas o entidades genéticas que deben ser protegidas para
preservar la diversidad biológica de este grupo de vertebrados, la incorporación de esta
información en el estudio de la herpetología en Venezuela ha comenzado muy tardía-
mente, por las causas esgrimidas en el capítulo 5. En consecuencia, la identidad especí-
fica de muchos grupos taxonómicos (i.e. Pristimantis, Aromobates y Mannophyne) toda-
vía no es clara y las relaciones filogenéticas entre muchos de los taxa es confusa (i.e.
Tepuihyla, Stefania y Oreoprynella). Por ejemplo, una revisión reciente de las relaciones
filogenéticas de ranas arborícolas (Faivovich et al. 2005) y la publicación del árbol de la
vida de los anfibios del mundo (Frost et al. 2006) donde se incluyeron algunas especies
venezolanas, significaron un cambio gigantesco en la taxonomía y sistemática de los
anfibios del mundo.

Desconocemos la diversidad o la estructura genética de casi todas las especies del
país. Sin esa información es difícil diseñar estrategias de conservación que no sólo
garanticen la supervivencia a largo plazo de las especies, sino que también preserven
la diversidad genética que les confiere la capacidad de evolucionar ante presiones
selectivas. Por tanto, es esencial incorporar herramientas moleculares y la estructura
genética de los anfibios en el estudio de la diversidad y, en particular, en aquellas
especies en riesgo que requieren de manejo inmediato.

Por último, el diseño e implementación de estrategias para la preservación a largo
plazo de la biodiversidad de los anfibios requiere de la coordinación entre los entes
gubernamentales con competencia en materia de manejo de fauna, los centros de
investigación, los museos y todas aquellas organizaciones en donde se genera el cono-
cimiento. Para un manejo eficiente de esta información es esencial contar con una
plataforma estándar de almacenamiento e integración de datos. Actualmente, sólo el
Museo de Historia Natural La Salle, el Museo de la Estación Biológica de Rancho
Grande y el Museo de Biología de la Universidad Central de Venezuela mantienen sus
datos sobre listados y distribución de anfibios en una plataforma digital georeferen-
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ciada (http://www.simcoz.org.ve). Por otro lado, los tejidos criopreservados también
constituyen una fuente de información biológica valiosa que muchos países mantie-
nen en sus museos o colecciones. En estos tejidos se puede preservar información bio-
lógica y genética que ya no está disponible en poblaciones silvestres, pero que pudie-
ra ser crítica para resolver problemas de conservación, sistemática, biogeografía y de
índole forense.
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Con base en el estado del conocimiento sobre los anfibios de Venezuela, resumido en
los capítulos anteriores, a continuación se presenta una serie de recomendaciones y
acciones prioritarias que pudieran servir como lineamientos para el diseño de estra-
tegias para la conservación de los anfibios de Venezuela. 

1. Incrementar el conocimiento de la diversidad de anfibios

Para incrementar el conocimiento sobre la diversidad de los anfibios del país,
deben llevarse a cabo programas de investigación en el ámbito ecosistémico,
poblacional, específico y de recursos genéticos en las distintas biorregiones. 
La valoración ecosistémica de los anfibios, de las funciones ecológicas que apor-
tan y los recursos genéticos y sus derivados, son fundamentales para promover
mecanismos eficientes para su conservación como grupo taxonómico.

Recomendación

1.1. Conocer las tendencias poblacionales y los cambios en los patrones de dis-
tribución geográfica de las especies de anfibios en Venezuela.

Acciones

1.1.1. Diseñar o adaptar protocolos estandarizados de seguimiento a largo
plazo de especies y poblaciones.

1.1.2. Evaluar la efectividad de los protocolos estándar de seguimiento de
especies y poblaciones, mediante ensayos piloto.

1.1.3. Implementar los protocolos estándar de seguimiento de especies y
poblaciones en las distintas bioregiones del país, especialmente sobre
aquellas amenazadas y endémicas.



Recomendación

1.2. Incrementar los estudios taxonómicos, sistemáticos, biológicos y ecológicos
de los anfibios en Venezuela.

Acciones
1.2.1. Determinar los vacíos de información y/o prioridades de conservación

de las especies de anfibios y de las bioregiones.

1.2.2. Definir e implementar programas de inventario en las diferentes bio-
regiones del país.

1.2.3. Definir y desarrollar programas de investigación sobre morfología,
taxonomía y sistemática de las especies de anfibios.

1.2.4. Definir y desarrollar programas de investigación sobre la estructura
genética de las poblaciones de anfibios amenazados y/o endémicos.

1.2.5. Definir y desarrollar programas de investigación sobre la biología y
ecología de los anfibios amenazados y/o endémicos.

1.2.6. Desarrollar programas de investigación tendientes a determinar el
papel de los anfibios en los ecosistemas, así como su utilización y
valoración por comunidades humanas.

1.2.7. Elaborar y promover bases de datos sobre taxonomía, diversidad,
amenazas, distribución, biología y ecología de las especies de anfibios.

La generación constante de conocimiento sobre la
diversidad de los anfibios de nuestro país, tanto a
nivel de comunidades, poblaciones, especies y
riqueza genética, así como su valoración ecosisté-
mica, es fundamental para desarrollar exitosamen-
te actividades para su conservación tanto in situ

como ex situ.

Se  p ropone :

1) Promover e incentivar activamente la realización de
tesis a diferentes niveles académicos que versen sobre
la riqueza, biología y ecología de los anfibios venezo-
lanos.

2) Creación de un fondo y/o becas particular y especí-
fico para el financiamiento de trabajos académicos,
científicos y de investigación sobre este grupo de
vertebrados y sus amenazas.

Intensificación de inventarios y estudios de la bioecología de los anfibios venezolanos
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Recomendación

1.3. Conocer el estado de conservación de las especies de anfibios de Venezuela.

Acciones

1.3.1. Definir o adoptar categorías existentes de clasificación de especies
de anfibios bajo diferentes grados de amenazas.

1.3.2. Evaluar a cada especie de anfibio mediante la aplicación de los 
criterios de clasificación.

1.3.3. Editar un libro rojo de las especies de anfibios amenazados de
Venezuela.

1.3.4. Identificar prioridades para la conservación de los anfibios, por
especies y bioregiones.

Recomendación

1.4. Reconocer las funciones ecológicas y culturales que cumplen los anfibios en
las diferentes bioregiones y ecosistemas de Venezuela.

Acciones

1.4.1. Desarrollar programas para el reconocimiento de los recursos biológi-
cos y genéticos asociados a los anfibios.

1.4.2. Desarrollar programas para el reconocimiento de la función de los
anfibios en los ecosistemas.

1.4.3. Desarrollar sistemas de cuantificación de activos y pasivos ambienta-
les en los que estén involucrados los anfibios como un componente de
los ecosistemas.

Recomendación

1.5. Conocer los riesgos más importantes que encaran las poblaciones de anfibios
amenazados en Venezuela.

Acciones

1.5.1. Identificar las enfermedades más frecuentes y de mayor impacto para
las especies, poblaciones y comunidades de anfibios.

1.5.2. Identificar los factores que actualmente conducen a la degradación y
disminución del hábitat y microhábitat de los anfibios.
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1.5.3. Identificar las variables y los cambios del macro y micro clima que
pueden incidir en la biología y ecología de las especies de anfibios y
sus patógenos.

1.5.4. Identificar a los biocidas utilizados en el país que pueden impactar de
manera negativa a las especies de anfibios y restringir su uso.

1.5.5. Identificar las especies exóticas y/o introducidas de mayor impacto
para las especies, poblaciones y comunidades de anfibios.

1.5.6. Identificar los patrones de cambio en el uso de la tierra asociados a
los diferentes proyectos de desarrollo que afectan a las poblaciones y
patrones de distribución espacial de las especies de anfibios en cada
una de las bioregiones.

Recomendación

1.6. Implementar programas de seguimiento de los riesgos más importantes para
los anfibios en las bioregiones de Venezuela.

Acciones

1.6.1. Desarrollar programas de seguimiento de la incidencia de enfermeda-
des y localización de los focos epidémicos más importantes asociados
a los anfibios.

La quitridiomicosis cutánea es la amenaza más
importante que enfrentan la mayor parte de las
especies de anfibios venezolanos en peligro de
extinción. Su reciente aparición está vinculada a
cambios climáticos ocurridos durante los últimos 25
años. Venezuela cuenta con un laboratorio incipien-
te para el despistaje de infecciones con patógenos,
diagnóstico y seguimiento epidemiológico de enfer-
medades de los anfibios vinculadas al cambio cli-
mático que requiere su consolidación para abordar
esta problemática.

Se  p ropone :

1) Inversión para contratación de personal técnico
capacitado fijo, actualización de equipos y dotación
de reactivos para la consolidación del laboratorio
que actualmente existe en Venezuela.

2) Mantenimiento del laboratorio a través de financia-
miento estable que permita seguir los cambios epi-
demiológicos en áreas sensibles, implementar proto-
colos de control de enfermedades en especies en
cautiverio, y, con la colaboración de instituciones
encargadas del registro y seguimiento de los cam-
bios climáticos, predecir epidemias a corto plazo.

Consolidación de un laboratorio para el estudio de enfermedades en anfibios vinculadas al cambio climático
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1.6.2. Desarrollar programas de seguimiento sobre los factores que degradan,
fragmentan y disminuyen el hábitat y microhábitat de los anfibios.

1.6.3. Desarrollar programas de seguimiento para la determinación de cam-
bios en el micro y el macro hábitat de los anfibios.

1.6.4. Desarrollar programas de seguimiento y predicción de cambios climá-
ticos a diferentes escalas espaciales y temporales.

1.6.5. Evaluar los posibles escenarios climáticos y sus consecuencias en los
patrones de distribución de las especies de anfibios y en la incidencia
de las enfermedades que afectan a este grupo de vertebrados.

1.6.6. Determinar los impactos que las especies exóticas ocasionan sobre las
especies de anfibios nativos.

1.6.7. Desarrollar programas de seguimiento y control de especies exóticas,
con énfasis en la rana toro.

1.6.8. Implementar protocolos estándar de bioseguridad para el estudio,
transporte y manejo de anfibios.

1.6.9. Caracterizar el grado de vulnerabilidad e identificar las amenazas para
las especies de anfibios en cada bioregión.

2. Promover la conservación in situ

La conservación in situ tiene como propósito preservar la máxima variabilidad
genética, capacidad evolutiva y de adaptación de los anfibios, especialmente aque-
llas especies raras, endémicas y amenazadas. Su caracter integral permite la con-
servación de ecosistemas y hábitat únicos o frágiles, de alta riqueza de especies o
que albergan una fauna de anfibios de carácter singular.

La República Bolivariana de Venezuela posee un extenso sistema nacional de áreas
protegidas, Áreas Bajo Régimen de Administración Especial (ABRAE), las cuales son
espacios que permiten la conservación in situ. Además de estas áreas protegidas, la
conservación de los anfibios y sus ambientes pueden requerir la incorporación de
otros espacios públicos y privados donde habiten anfibios endémicos o amenazados.

Recomendación
2.1. Desarrollar políticas y estrategias que completen y consoliden el sistema

nacional de Áreas Bajo Régimen de Administración Especial para la conser-
vación in situ de la diversidad de anfibios en Venezuela.
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Acciones
2.1.1. Analizar patrones de sobreposición entre las áreas protegidas y las áreas

de distribución de especies de anfibios a los fines de conocer el grado
de protección que las primeras les proveen.

2.1.2. Promover programas de investigación y seguimiento de anfibios endé-
micos, amenazados y representativos de cada ABRAE.

2.1.3 Revisar y adecuar la reglamentación y ordenamiento territorial en las
ABRAE para la conservación in situ de la diversidad de anfibios, espe-
cialmente de aquellas especies endémicas, amenazadas o en peligro
crítico de extinción, sobre la base de sus distribuciones espaciales y sus
necesidades de conservación.

2.1.4 Crear y reforzar los planes de manejo de los hábitat y microhábitat de
los anfibios con énfasis en las especies amenazadas o de distribución
restringida.

2.1.5. Incorporar a los habitantes de los poblados periféricos a las áreas
naturales protegidas en la planificación y ejecución de medidas que
disminuyan el impacto de las actividades antrópicas sobre estos espa-
cios y la fauna anfibia que los habita.

Recomendación
2.2. Desarrollar y promover programas de conservación en áreas no protegidas con

alta diversidad de especies, de endemismos o de especies de anfibios amenazados
en el país.

Acciones
2.2.1. Analizar los patrones de distribución de especies de anfibios endémicos o

amenazados y de las áreas de alta riqueza en relación con áreas no prote-
gidas.

2.2.2. Promover programas de investigación y seguimiento de anfibios endémi-
cos, amenazados o representativos de cada bioregión del país en tierras de
propiedad privada.

2.2.3. Evaluar la creación de zonas de amortiguamiento de las ABRAE, con fines
de conservar la diversidad de anfibios.

3. Promover la conservación ex situ

Dado el alarmante aumento en el número de anfibios en peligro de extinción en
hábitats prístinos o sin alteraciones evidentes, la conservación ex situ es un com-
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plemento indispensable de la conservación in situ, como fundamento para el diseño
e implementación de programas de reintroducción y repoblamiento. Igualmente
importante es la creación o reforzamiento de genotecas, bancos de germoplasma
y colecciones de material genético de anfibios del país.

Recomendación 

3.1. Diseñar políticas e implementar acciones para la conservación ex situ de los
anfibios amenazadosde Venezuela.

Acciones

3.1.1. Identificar centros especializados en técnicas de conservación ex situ
y establecer los mecanismos necesarios para la transferencia e inter-
cambio de tecnologías y saberes.

3.1.2. Diseñar y desarrollar centros de conservación ex situ para poblacio-
nes vivas de anfibios con alta probabilidad de extinción en vida sil-
vestre, con el fin de implementar programas de reintroducciones o
repoblamientos poblacionales.

3.1.3. Desarrollar o reforzar bancos de germoplasma y colecciones de ADN
de las especies de anfibios, especialmente de aquellas en peligro de
extinción, raras o endémicas.

3.1.4. Desarrollar una base de datos que recopile el conocimiento existente
sobre los recursos genéticos de los anfibios venezolanos.
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Con el fin de mantener poblaciones viables de algu-
nas especies de anfibios amenazados (diversidad
genética), son necesarios otros enfoques. La conser-
vación ex situ puede ser una forma de salvaguardar
la supervivencia de una población silvestre en grave
peligro de extinción o formar parte de un plan de
recuperación, de especies cuyas poblaciones hayan
disminuido notablemente o hayan sufrido extincio-
nes locales en su área de distribución histórica.

Se  p ropone :

1) La creación de un laboratorio de cría de especies de
anfibios amenazados con las especificaciones técni-
cas necesarias para la cría exitosa en Venezuela, ma-
nejado por personal calificado y fondos necesarios
para su funcionamiento a mediano y largo plazo.

Creación de un laboratorio de conservación ex situ de anfibios



4. Divulgar los conocimientos sobre la diversidad, conservación,
valor ambiental y cultural de los anfibios

Venezuela, con al menos 333 especies, de las cuales la mitad son endémicas, está
ubicada entre los 10 países con mayor número de especies de anfibios en el
mundo. En los últimos veinte años, han ocurrido alarmantes disminuciones en las
poblaciones, que han resultado en la desaparición de un importante porcentaje
de especies. La divulgación del conocimiento y de las amenazas a las que se
enfrentan los anfibios son actividades fundamentales que deben desarrollarse
para que la sociedad, de manera activa y participativa, tenga plena conciencia de
su importancia y promueva su conservación. Divulgar el conocimiento y el valor
de la diversidad de los anfibios existente en el país es una tarea indispensable
para crear conciencia sobre la importancia del uso sustentable y conservación de
este acervo biológico y genético.

Recomendación 

4.1. Intensificar las actividades de extensión, educación y publicación de informa-
ción divulgativa sobre la diversidad y estado de conservación de los anfibios
en Venezuela.

Acciones

4.1.1. Actualizar periódicamente el estado del conocimiento, amenazas y
conservación de los anfibios venezolanos.

4.1.2. Fomentar la divulgación por diferentes medios, hacia el público en
general, acerca de la diversidad, distribución geográfica, potencialidad
biológica, ecológica y económica, así como las amenazas que enfren-
tan los anfibios.

4.1.3. Fomentar el desarrollo de exposiciones, exhibiciones, visitas guiadas
u otro tipo de actividades de extensión que versen sobre los anfibios
en parques de recreación, zoológicos, museos, centros educativos,
entre otros, particularmente en aquellas localidades asociadas a la
presencia de especies endémicas o amenazadas.

4.1.4. Elaborar y mantener un sitio web divulgativo sobre los anfibios 
venezolanos.

5. Promover la participación de la sociedad en la gestión
y divulgación de la conservación.

Es indispensable contar con el apoyo y participación coordinada de todos los sec-
tores que conforman la sociedad venezolana. El Estado debe establecer los linea-
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mientos políticos de la acción sobre la base de las necesidades detectadas tanto por
la sociedad organizada como por la comunidad científica, siendo las universidades
las encargadas de preparar el recurso humano para el análisis, estudio, investiga-
ción, conservación y uso perdurable de la diversidad de anfibios de Venezuela.

La participación de la sociedad civil, a la luz de las nuevas formas de organización
social, en temas de diversidad biológica y su conservación comporta un proceso a
corto, mediano y largo plazo, que conduce al cambio progresivo del modo de vida
de la sociedad y sus individuos, a través de modificaciones paulatinas de las polí-
ticas, lineamientos e instituciones. La promoción de la participación activa de la
ciudadanía en la gestión de los recursos biológicos en sus respectivas comunidades
permitirá la concienciación para la defensa, conservación y uso perdurable de estos
invalorables recursos.

Recomendación

5.1. Diseñar e implementar las políticas y los mecanismos de participación, con-
sulta, diálogo y toma de decisiones entre actores vinculados a la gestión de
la conservación de los anfibios en el país.

Acciones

5.1.1. Desarrollar e implementar programas de vigilancia y control para el
cumplimiento de las normas ambientales y en particular aquellas aso-
ciadas a los anfibios, que sean llevadas a cabo por las comunidades que
habiten áreas naturales protegidas y no protegidas, sean estas privadas
o públicas, con el apoyo de los entes gubernamentales competentes en
la materia.

5.1.2. Formar vigilantes voluntarios en las comunidades para desarrollar
actividades que ayuden a la conservación de los anfibios en los ámbi-
tos locales.

5.1.3. Promover y fomentar iniciativas comunitarias que contribuyan a la
conservación de los anfibios.

Recomendación

5.2. Diseñar, impulsar e implementar políticas de intercambio de información,
así como de apoyo a la educación no formal, relacionadas con los anfibios
de Venezuela.
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Acciones

5.2.1. Promover el vínculo entre los actores científicos, académicos y las comu-
nidades a los fines de propiciar el intercambio directo de conocimien-
tos relacionados con los anfibios.

5.2.2. Establecer programas de educación no formal sobre la conservación
de los anfibios, a través de medios de divulgación comunitarios, espe-
cialmente las radios y las televisoras regionales y locales.

5.2.3. Promover mecanismos de apoyo técnico y financiero para las comu-
nidades interesadas en implementar programas educativos sobre el uso
y la conservación de la diversidad de los anfibios.

5.2.4. Crear un Grupo Nacional de Especialistas en Anfibios, asesor del
Estado en temas relacionados con la diversidad, uso y conservación
de los anfibios, y promover su asociación con grupos internacionales
similares.

5.2.5. Crear una red transdisciplinaria que implemente los mecanismos de
ejecución, seguimiento y evaluación continua de los avances en el
conocimiento y conservación de los anfibios venezolanos.

6. Incorporar el conocimiento de la diversidad de los anfibios a los procesos edu-
cativos y a la capacitación de los recursos humanos.

Se debe propiciar la conformación de una cultura y una conciencia sobre la
diversidad biológica que haga posible, la conservación y el uso sustentable de
este recurso por parte de la población.

La formación de taxónomos y parabiólogos y parataxónomos es una prioridad
nacional y mundial.

Recomendación

6.1. Fortalecer los recursos humanos y financieros de las instituciones académi-
cas del país dedicadas al estudio de los anfibios.

Acciones

6.1.1. Crear programas de ingreso de académicos asociados a la rama de la
herpetología en las distintas facultades de ciencias de las universida-
des nacionales, para así incorporar cursos sobre anfibios en los pro-
gramas de estudio de la carrera de biología y afines.
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6.1.2. Fomentar programas de ayuda financiera para los estudiantes de pre-
grado y postgrado cuyo obtetivos de tesis estén asociados a los anfibios.

6.1.3. Desarrollar la cooperación interinstitucional de carácter técnico-cien-
tífico bajo programas que permitan la formación de capacidades para
dar asesoría técnica dirigida al personal de instituciones gubernamen-
tales y no gubernamentales, así como al de las distintas formas de
organización social, con intereses o competencia en el estudio, uso y
conservación de los anfibios.

6.1.4. Desarrollar actividades e instrumentos educativos específicos para los
segmentos de la educación formal, básica, media y diversificada.
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RECOMENDACIONES PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS ANFIBIOS DE VENEZUELA

El recurso humano dedicado al estudio y monitoreo
de poblaciones de anfibios en Venezuela es muy
limitado. Se requiere un número mayor de personas
dedicadas a labores de campo, toma de datos bio-
lógicos y ecológicos, monitoreo de poblaciones y
comunidades, evaluación de amenazas, localización
de especies amenazadas, entre otros.

Se  p ropone :

1) Dictar cursos para la formación de parabiólogos
especializados en el estudio y monitoreo de pobla-
ciones de anfibios, prioritariamente en áreas con
alta concentración de especies en peligro o donde
hay evidencia de sus principales amenazas: destruc-
ción de hábitat y enfermedades.

Desarrollo de cursos para la formación de parabiólogos especializados en el monitoreo de anfibios

Como punto de partida para cualquier actividad de
conservación, la población venezolana debe estar
informada sobre nuestra extraordinaria riqueza de
anfibios y su papel dentro de los ecosistemas, así
como sobre la alarmante crisis y amenazas que
sufren actualmente estos vertebrados. En este sen-
tido se propone el desarrollo de campañas divulga-
tivas para la difusión de este conocimiento y la cre-
ación de conciencia sobre la responsabilidad que
todos tenemos en su conservación. 

Se  p ropone :

1) Elaborar en una guía de campo sobre los anfibios de
Venezuela que ofrezca detalles sobre su diversidad,
distribución, ecología y amenazas, y cuya distribu-
ción sea gratuita y masiva especialmente en regiones
del país con alta riqueza de especies y/o concentra-
ción de anfibios amenazados. 

2) Elaborar en trípticos y afiches con información resu-
mida sobre el tema para ser ampliamente distribui-
da al público, especialmente a escolares, niños y
adolescentes.

Desarrollo de una campaña de divulgación masiva sobre la riqueza de anfibios de Venezuela y su
problemática actual



Recomendación

6.2. Apoyar actividades que consoliden la formación académica y la divulgación
al público de conocimientos generales sobre los anfibios venezolanos.

Acciones

6.2.1. Promover la realización de congresos, talleres, pasantías, charlas u
otras actividades sobre anfibios, enfocados a los distintos actores que
conforman la sociedad venezolana. 

6.2.2. Diseñar e implementar programas para la formación de parabiólogos
en zonas con alta diversidad de anfibios, de especies endémicas y
amenazadas.

Anfibios de Venezuela: estado del conocimientoy recomendacionespara su conservación
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